
/ -; .) ,,-

¿ :...'-" 

Cl\'YERSIDAD ,\\('IO,\\L .UTÚ:'o!()1\1.\ DE 
MEXICO 

ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS PROFESIONALES 

CAMPUS ARAGO!\ 

"CONSECUENCIAS SOCIALES, POlÍTICAS Y 
ECONÓMICAS DE LA RENUNCIA DE UN SERVIDOR 
PÚBLICO A UN CARGO DE ELECCiÓN POPULAR" 

T E s 1 s 
QUE PARA OBTENER EL TíTULO DE 

LICENCIADO 

P R E s 
EN 

E 

DERECHO 

N T A 

CLAUDIA IBET JUÁREZ TORRES 

ASESOR 

LlC ROSA MARIA VALENCIA GRANADOS 

MEX1CO 1001 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



1-" "Ida de !ltW jJr!T\OflU, ~Jet1lpre e~'ta ell/"UIJII"W/U /'(11 w/lIe!h 1.\, 'filiO//!\ h! Itldu!! 

p/'OICCClOJI y amor t:1I lal CI1'C1I1I.\'1011C/O IlO hay ma.' JJ1L'Ia que IlJOl/h'lh'l' 1I ¡, jlJ'lIh rp¡{) \ ,1,' 

amo!' ~' hUfle.~lIdLld. Con lale.\ prmclp:o.\ he creodo en (orma (i.\/co, emoi...'wllo! l' 

proft.''ilrm(JJ 

Ahora me !J¡: de en(n:t!lw' u/ refU mú.\ ¡",pUrfal/le de /lIi eX¡:.,lf.:flUa, delllwlf (/' iu 

cal¡Jad dt! w:r humano que SO), ."Ir\'lendo a 1111 patria, cO// I"l"'1'1t'IO amor -' gralltud 

El ffllm(o de du:ha cOJlflendu mi la he em:olffrudu etl lu ffl/lfe::a, It! ell lu 

pohr<.?::Cl, J11 en ,,1 er:ilo () jrcKClw, lo ohrcmdo graClll\' ha el/o\ A (PIIl'/J.'" le\ d.:h,; /<1 

fermmuctol/ de m/.\ es!mho::, prote.wJl1L1/e~· y les dedno mI á/limo lraha/o acadelnu.:o r 

nn jllllJle, l¡ahalo prnje'fOi1o/ (onu) fe\!/1JIO/I/() dt: mI pal¡llId } /U,III¿IIU,l' (1 \11 

sacr~ficlO, :va que sm su ayuda no /0 hubJCra lop'ado. Por ello y por !anun' cmm nw.\. 

iJNAClA" M¡:UfAS t;Ji4C14" 

A QUIENES AMO r ADORO TANTO, 

MIS PADRES 



A MIS H}jIM4,V-1S 

Cumu a::rwJer..itl/lefllu por el ajJ(~)'() (¡UI! mI! hUI! hllnJada, e\{'('!wnlr¡ {/"e el 

pl'e\enft} lrahaJo sirva como mo!¡w.U:I()}} para d ¡ogro lit' \'N" meftls (fue se I"aC,7/7 en la 

nda. !lO ulvlden 'fue .':Jlemprc e.\wre di.\puesta a ul'lIdarfe.\. 

TI: a~rad(!=c() el ahemu que me Ja~ para .\ulir aJelwlff:, lu mO!Il'w,:tún que lile 

dan tu'; I'alahras y CanCla\, así como el amor.v la cm?/ianza que me fllmes, por todo 

ello. me esfur::are por ser dl;:na de ff. 



A /\4/ J'-4J'4 l'ANr 'IN) 

TI! u;:rade::.co lo"~ (."('tI:o,I!!O:o, que me ,k~fr.: en e"~m pluflu!\ II!h'''I/''tlaNI!.~. JiPI 

en/millO COHlJI? 'mojo que (.omprc/;dw1O.\ /lfillO.\:V aUilque 1<' ':Ih !«'l1fr~'," ()1J\'~'IIí(' c'JI fIIl.\ 

pelIsamle!1l().~ ~'JefJJpre esw"~ pf'i:.~elll(:" 

4 MI MAM4 1'11 AH 

Aunque ¡f!/m f!3fé.~ de mí, le ar:rade::.c() haher dep()~!lud() 111 caritiu !!Il'ahwble O) 

¿\'fa penona, que d¿.wo \'eguu" tll\" paso,',- con n?ctlllJd.1- honrade:: 



A MI. LIL'iO!lA 

I/C/j\'( 'fAllA ROSA A1AIU,4 f -1/J.X( lA (,'J<A/\'4/)().\ 

A;.;rade::co .~lI l'u/¡u!Ju Ol'leJJlOC1Ún ,¡lJe me ha pfe.\Iad(' jJllla poda n:u!t::.ur el 

p}'{'.'1ente trahaJo pn?/c5fOnal r de J11O/It"ra /Mrlfcu/ar lcndr.r nu l'h'r¡;', gru!il/{,} pOi 

OlOr::arme::,u am¡::,wJ r uJllfian::a, r por eme/iL1rme (/w.: .\el uml muter lÍ"; '!Un ,!l/e 

húh¡/: lIont!,\ta. ((¡¡¡Uflll! 110 tI:' t't!(l}/ ,Ier algllll!H (jll<' vire, Ol}ln Ph'I/\<I 

IJi 'I.NI '1A/!O ¡,.IIJi.\'LI' AlliUUO 4/A/!( '(!,\ 

Por se! m! ;"'1/ía en el aprendi::ajl: del Je.wnullu ptu(e~/('flul de Iu Ulrre!a. 



AL HONOR.JBLE J( 'l,"UJO 

Por haber aceptado e,'w .wllcJlla u/'urtauú". rudu /JI! agtadI!U!!lfL'IJI(! 

De I1 upr/!!ldi 'ftle la l'Ida era alegria y 1'1 tJIif! la Flda f!n.! ~en'ICIO. Sen'; j' 

dncubrr que en el.\t?ITlcm se euc/lf!nh a la alc,í!.na ¡{¡¡¡¡u/de w!nul/ero. }>rmador d,' 

grandes pmjeslOmsla.I,', de tI est~v agradeCida. 



A MIS MAí:.S1ROS 

A-fl {:rtUlluJ e/lfr"" para !(j(l().~ ml.\ IJItll'\t!'o.\ (lile me e/NI/faTOI! 1m., ¡'rlmeru.\ 

letras, el 1"{lIol' de 1<)<; conocmIlCll/0\, a r.::j7cxumar y (luob:a, /a ,'X,,,"-'Ih'l<l ,1<1 110m/u ,', 

\' asi descubrl! mI I'oi..-'actún. culmmundo con e~ta ,,'arrera pi ofe.wmai ~' 1IIefl/!llldo mI 

e,pilllU ü1da vez má',. pO! el "oh,,!')- <!/ gil ,f(, de _.tI/nr " j¡), ddlll/\ 

AMJSAMIGOS 

Por su amlshtd leal. smcera, ~/e.\lJ1laesad1.l. que hu cn:cldo S/fl .wmhrf..L1, ti! du/>!el e~, 

e;.'lgumdo. en camhlO, S(lcr~f¡C¡O y valor, cnmpreH.',J()ll y verdad: verdad .\nhrc toJas las 

cma.\. Forma: para el que nene un aml~U. !lO eXI.,te la .\o/edad. Gructas Am!;:!os. 



C01'SECl'E"C1AS SOCL\LES. POLÍTICAS \ I::CO'iÚ\IIC.\S DE L\ 
REI'T'iCIA DE ti:" SERVIDOR Pl"BLICO.\ F\ L\RGO DE 

ELECCIÓN POP¡'L,\R. 

INDICE GENER~L. 

INTROI)liCCIÓN. 

CAPIT17LO l. ANTECEDENTES HISTORICOS DEL DERECHO ELECTOR-I.L 
~IEXICANO. 

I 1 Antecedentes en el Mundo AntIguo 

1 1 1 Antigua Grecia 
I ! 2 AntIgua Roma 

1 2 Antecedellte~ Hi!.tÓlicos dd Derecho Electoral Mexicano 

Época IndependIente en MéxICO 

1 :2 1 Constitución de Cádiz 
J 2 2 ConstItucIón de Apantzingan 
!.2 3 Constitución de 1824 
1 2 4 ConstItucIón de 1836 

E poca de la RefOI ma 

12.5 Constitución de 1857 

1 3 LegIslación Electoral en el Porf1l1ato 

13.1 Ley ElectOlal del 18 de Diciembre de 1901. 

Epoca Revolucionaria 

1 4 Constitución de 1917 

14.1 LeyElectoralde16defebrelode1917. 
14.2 Ley Electoral del 2 deJuJío de 1918 

PAU 

13 
::n 

21 

21 
:2 
24 
26 

28 

30 

32 

33 

35 
36 



r _ro...:a A,.'tual 

1 .4 :.; Ley Ekctoral de 10.46 
144 Ley Electoral de 1951, 
1.4,':; Años Sesentas 
146 .!I,.ños Setenta" 
147 Aflos Ochentas 
148 Año~ !'-io\ienta~ 

CAPITULO 11. EL SUFRAGIO COMO EXPRt:SIÓN I)~: LA DEMOCRACIA. 

2 1 Estado de Delecho y Estado Democratico 

2.1 Estado de Delecho 
2, I 2 Estado DemocrátIco 

2.2 Concepto de DemocracIa 

Elementos de la Democracia 

2.21 Concepto de Sufiaglo 
222 LIbertad de Expresion 
1.2.3 Libertad de AsocJación 

:2 2 4 Cultura Política 

El Sistema Electoral Me\.icano. 

24 La Repl esentacion Política 

25 Candidatos Electo! aies 

P,\( 1 

, 

~~ 

-lO 
411 
-jI 

42 

46 

54 
56 

58 

66 
78 
79 

81 

83 

87 

91 



CAl'l'n:LO III.I'ROIIU:\1-\TlCA SOClAL.I'OLiTl( \, rC()'.()\lI( .. \. 

3 I Problemática SocIal 

:; 1 1. Sector Salud 
:1 1 2 Sector Educaciol1 
3 1 3 Infraestructura y Servicios Públicos 
3 1 4 ParticlpaCloll Ciudad<1l1d y Cultural 

:; 1. Problemática Política 

3.1 1 Ineficacia en el Cumpilmiento de su Deber Replesentaciún 
:1 :::: 2 Desconfianza en los Servidores Publlcos de l::.lecclon Popular 
3 23 Falta de Credibilidad en la Eiección de Representantes 

3 3 Problemálica Económica 

:; 3.1 Desequilibrio Economico, 
:; 3.2 fmanclamiento de Campañas Electorales 

CAPITlJLO IV. PROPUESTAS PARA EL AVANCE DF:MOCRÁTICO DE LOS 
CANDIDATOS PARA UN PUESTO DE ELECCIÓN POPUL.~R. 

41 AdiCIón al Artículo 59 Constitucional 

42 Intervalo de dos años paJa ocupar otro CaIgo Público de Eleccion Popular. 

43 Reducción del Presupuesto Económico para Calnpañas Electorales 

Conclusiones 

Bibliografia 

l' ,A( f 

lOS 

lOQ 
! I ~ 

! 17 

;:0 

127 

131 

131 

134 

140 



El objetivo p!im:ipa! de b plesente tcsi~ t.::~ julidlcalllt.::Iltt.' lt'~pom::J.l,¡li.~<!1 ,! ¡O~ 

serndorcs pUblico s de clccclOn popular En estas pagmas !'ie cr"contrara. el plamc~lIment() de 

1<1 renuncia de un servIdor publtc() de e1eccJOI1 popular a ..,u pue:-.tu, ..,in h<ibel kf1l1111adn :--lI 

gestión. y las consecuencias en Jos ámbitos· socIales. polltlcos \' economlco~ 

Del nllsmu modo SI.:: e:\.pone de fmIna blt.::ve las slluaciune::; pLH !a~ que paSd!l 1(J~ 

ciudadanos en tales circunstancIas Apoyado para su comprenslQn en conceptos baslcos que 

permiten establecet el enlace que existe entle l()~ elementos ljut' L'OnrOll1ld!l un pl{ll·e~u 

electoral. así como el resultado fmal del mismo. y el principIo de ios deberes que sur~cn 

entre los clUdadanos y los scn..idores púbhc05 de elccclOn populm 

Por otIa parte, St.:: hace alusión a soluciones que permitan contrul:u ~!tuaclone::. 

propiciadas por mtercscs pamculares de un servidor publico electo. hac:cndo posible que 

se con~ohden un gobj~!no pOI y para el pueblo 
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CAPITULO l. ANTECEDENTES HlSTORICOS DEL DERECHO 
ELECTORAL MEXICANO. 

1.1 ANTECEDEl\'TES EN EL MUNDO ANTIGUO. 

1.1.1 ANTIGUA GRECIA. 

La democracia nació en la ciudad antigua de Grecia clásica. Las características de la 

democracia griega son las que más se acercan al ideal de democracia directa en la cual el 

pueblo reunido en asamblea ejerce el poder supremo directamente. y cualquier forma de 

autoridad tiene origen en él y esta controlado por el de un modo continuo y metódico, con tal 

asiduidad que las magistraturas o funciones ejercidas por delegación no pierden nunca 

contacto con la fuente de la cual emanan, y la retoman periódicamente. para recibir de ella su 

savia vital. 

Con el nombre de pueblo solo se designaban los atenienses al conjunto de ciudadanos, y 

que tal calidad la poseían únicamente los hijos ?e padre y madres ateniense(l) Recibían su 

nombre a los diez días de nacer; el niño era registrado en su fratria, además los varones debían 

ser presentados en su demos. Cuando el muchacho había cumplido los diecisiete años y una 

vez admitido por los integrantes del demos, se le inscribía en la lista de los que tenían 

derechos civiles, lo que equivalía a reconocerlo como mayor de edad. 

(1) Qi.Encjc\oped!ª !uód!C!!,Omeba TomoVl ArgentmaBlblrográficaArgentma. 1968 Pág 506. 
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Desde ese instante podía asistir a las reuniones de la ecclesla Recien a io.s treintJ. ano::> 

podía ser miembro de la bule o senado. o de la helica (asamblcajudicial dd pueblo) 

Según la clasificación de Clistenes. cada ciudadano era miembro de una tratria. de un 

derno y de una tribu. Además de los ciudadanos. de Atenas y del Atica comprendían a los 

extranjeros domiciliados. o metecos. y a los esclavos. Un meteco es un extranjero que ha 

venido establecer, por ejemplo en Atenas su domicilio definitivo. No tenía derecho a poseer 

tierras, ni a intervenir en el gObiemoYJ 

En cuanto a la asamblea del pueblo o eclesial. es decir. la reunión de los CIUdadanos 

con veinte años cumplidos, constituía la base y el pináculo de todo el edificio institucional. En 

los primeros tiempos, las asambleas se celebraron en el ágora o plaza del mercado, punto 

central de la ciudad. al que convergía toda actividad humana y adonde concurrían los 

habitantes de las más diversas ocupaciones. Luego se preparó un recinto, llamado pnyx. cuyo 

emplazamiento se supone en una colina situada al oeste del ágora y en cuya cima estaba 

ubicada la tribuna.. desde la cual hablaban los oradores al pueblo, que ocupaba una amplia 

extensión de su ladera. 

Las tareas de este cuerpo multitudinario no se habrían cumplido ordenadamente si ellas 

no hubiesen pasado por el tamiz de una prolija preparación y elaboración antes de someterse a 

la discusión y votación popular. En efecto, los proyectos son estudiados en las comisiones y en 

el trabajo tranquilo, asiduo y ajeno al aparato de toda exhibición espectacular, se obtienen las 

infonnaciones necesarias y las opiniones técnicas orientadoras para depurar las iniciativas. en 

el sistema ateniense, un consejo o senado llamado bule, tenia a su cargo esa tarea y la de 

presentar a la ecclesia sus conclusiones. 

Las atribuciones de este consejo eran bastante amplias. En el Plan de Solón, el 

senado se componía de cuatrocientos miembros, cada una de las tribus elegía cien en 

(2) QI_ ~ Pag. 2181 
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su seno. entre los ciudadanos que pertenecieran a las tres primerJ..S clascs Dcspucs de la 

reforma de Clístenes. el número de ciudadanos se elevó a quinientos. designando cincuenta 

cada una de las diez nuevas tribus. 

Aristides, después de la segunda guerra médica. abrió el acceso al arcontado y a todas 

las magistraturas a los ciudadanos de la últlma clase. todos los atenienses. inditerentemente. 

con tal de que tuviesen treinta años cumplidos, pudieron entrar en ese cons~io. Hacia 

mediados del siglo V. fue cuando el sorteo substituye a la elección. Este nuevo modo de 

designación fue aplicado al reclutamiento del senado al mismo tiempo que a la formación de 

los arcontes. 

En los tiempos de Peloponeso, bastaba para ser senador, tener la edad requerida. dar su 

nombre al magistrado y sacar de la urna un haba blanca. antes de tomar posesión del cargo. 

debería de sufrir una especie de examen previo que versaba sobre los antecedentes del 

candidato, sobre toda su vida pública y privadaY) 

El- que sucwnbía a este prueba o falleCÍa en el ejercicio de sus funciones, era 

reemplazado, bajo las mismas condiciones, por el suplente, designado también por la suerte 

cuando se formaba la lista Todos los años. los senadores prestaban un juramento. en el que se 

especificaban al detalle, los servicios que la república esperaba de ellos, y los deberes que les 

imponía, y que ellos aceptaban. A cambio de los compromisos contraído, el Estado les 

concedía un dracma de paga al día. 

Esta especie de sueldo lo cobraban los senadores mientras duraban sus funciones. La ley 

autorizaba, o por lo menos toleraba. la ausencia de una parte de los senadores, nO imponía, 

sino a los senadores de una tribuna a la vez, la obligación de la asiduidad. 

El senado encontrase dividido en diez comisiones, cada una de las cuales comprendía la 

décima parte del senado,los cincuenta senadores de una tribu. Echando a la suerte el orden en 

(3) Cf!: lllli!m!. Pag. 503 
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que habían de sucederse la,;' tribus; Un.:l vez hecho esto, cada una de est3S diez comisiones 

tenía durante la décima parte del año. la presidencia del senado y de la asamblea del pueblo. 

A estas decimales divisiones del año se llamaba "pritanías". Los cincuenta senadores que la 

representaban tomaban el nombre de pritaños. Estos senadores estaban obligados a ir por la 

mañana a la sala de sesiones y pasar el día despachando asuntos corriente. El senado no estaba 

autorizado a interrumpir su trabajo sino durante grandes fiestas, De la.;; atribucIOnes que 

poseía el cuerpo, la más importante era el estudio y la preparación de los decretos que debían 

proponerse. de los decretos que habían de someterse a la aprobación del soberano: es decir. del 

pueblo reWlido en el pnyx en asamblea general. Una de las máximas establecidas y más 

constantes del derecho público en Atenas. era que no se pudiese llevar ningún proyecto de ley 

o de decreto a la asamblea antes de haber sido examinado. discutido Y. si no siempre 

aprobado. estudiado a lo menos por el senado. 

El senado en teoria no poseía más que una parte muy pequeña de la autoridad soberana 

que ejercían en materia política y judicial la asamblea y los tribunales. Los decretos previos 

que dictaban tenían siempre un carácter provisional, hasta que el pueblo no los hubiese 

sancionado, y perdían. su vigor en cierto tiempo.(4) 

En Atenas de Solón, el pueblo se reunían regularmente para elegir a los magistrados y 

para que éstos le rindiesen cuenta de sus actos. pero después de CIistebes, es probable que 

hubiese una asamblea por pritania. Posterionnente, el número de las asambleas regulares 

aumentó, y en el siglo IV había cuatro por cada pritanía; se llamaban asambleas principales o 

asambleas legales.(5) No existe absoluta seguridad que las asambleas regulares se realizaban el 

diez, el veinte, el treinta y el trentitres de cada pritania, y se sabe a ciencia cierta, que esas 

cuatro asambleas se distribuían el trabajo. 

La primera se ocupaba de confirmar a los magistrados en sus funciones, a escuchar las 

denuncias y a tomar conocimiento de la lista de bienes confiscados a consecuencia de 

(4) crr !!llikm Pág. 510 

(5)Qj:.Mm! 
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condenas judiciales. En la segunda todo ciudadano podía presentar cualqui~r rcclarnJc¡ón. 

relativa a asuntos de interés público o privado. En la tercera se daba audiencia a heraldos y 

embajadores. previa entrega a los oritanos de los mensajes de que eran portadores. La cuarta 

estaba destinada exclusivamente a tratar asuntos del culto y a ocuparse de ceremonias 

religiosas. 

La presidencia de la asamblea no siempre estuvo en manos de los pritanos. El epistates 

de los pritanos era quien presidía las reuniones del senado y la asamblea, pero a principios del 

siglo IV se introdujo un cambio que tendía a impedir la absorción de la autoridad por una 

sección del senado. El nuevo procedimiento consistía en que. cada vez que debía realizarse 

una sesión general del senado, o Wl3 asamblea, el epistates de los pritanos verificaba un sorteo. 

para obtener tul senador de cada Wl3 de las otras nueve tribus, y estos senadores tomaban el 

titulo de proedros, uno de los cuales. designado también a la suerte, pasaba a ser el epistates de 

los proedros y. en tal carácter, presidente del senado y de la asamblea. El epistates de los 

pritanos conservó el privilegio de guardar las llaves del tesoro y el sello del estado. con lo que. 

nominalmente. ejercía el poder ejecutivo durante veinticuatro horas. 

Toda reunión del senado y toda asamblea comenzaba con la ceremonia de un sacrificio y 

una solemne plegaria. Enseguida el epistates de los proedros hacia leer por el secretario el 

proyecto del Senado o la proposición que se sometía al pueblo. El presidente de la asamblea 

invitaba al pueblo a manifestar su opinión sobre si cerraba o no el debate, y la votación se 

efectuaba alzando la mano. 

Las decisiones que debían ser cumplidas inmediatamente y con efecto práctico, se 

remitían a la bule o al senado, para su ejecución. 

Todo ciudadano podía presentar un proyecto de ley a la asamblea, pero debía hacerlo en 

la primera reunión del año. El cual debía ser examinado por el senado antes de su 

consideración por la asamblea. El senado podía hacer objeciones y presentar observaciones e 

inclinarse en contra o a favor del proyecto. Los seis arcontes tesmotetas también intervenían 

en esta tarea, y es probable que cuando una proposición les pareciere contraria al espíritu de la 
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constitución ateniense y a los intt!reses de la nación. e;:jercieran. bajo su responsabilidad. el 

derecho de negar su consentimiento y paralizar el trámite. Los arcontes tesmotccas formaban 

una especie de corporación O colegio y poseían la prerrogativa de revisar todos los años las 

leyes. de examinar con cuidado si hay contradicciones entre las vigentes. y proponer a la 

asamblea las medidas necesarias para corregir los defectos comprobados. Fonnaban algo así 

como una comisión pennanente encargada del control de la legislación y de la jurisprudencia. 

Si el proyecto no era vetado por el senado ni por los tesmotecas. la presidencia.. en la prirnt!ra 

retmión del año. sometía a la asamblea la cuestión relativa a saber si se trataba o no el asunto. 

El autor del proyecto explicaba su contenido y su finalidad. De ser aceptada y dictada.. 

quedaba todavía un medio de impedir su válidez definitiva. Cualquier ciudadano podía atacar 

al autor del proyecto ante los tesmotetas. ejercitando una acción denominada grafé paranornon. 

o acusación de ilegalidad. Esta institución del grafé paranomon daba al pueblo oportunidad 

para reaccionar contra cualquier arrebato pasajero y rectificar sus errores legislativos dentro 

del plazo de un año, y solamente cumplido ese plazo se podía considerar a la ley 

definitivamente adoptada.(6) 

El senado no resolvía más, por si mismo, que cuestiones completamente secundarias, y 

al cabo de algunos meses todos los asuntos en que intervinieran para atender a dificultades 

imprevistas, habían pasado ante los ojos del pueblo y habían sido resueltos de una manera 

definitiva por los votos de la asamblea 

Se distingue en Atenas, tres especies de magistrados, de agentes o de funcionarios 

públicos: en primer tennino los magistrados sacados a la suerte; luego los que el pueblo creaba 

en el pnyx. alzando la mano, cuando el presidente proponía su nombre al sufragio de la 

asamblea; por último. los que eran designados en las asambleas particulares de las tribus, para 

ciertas comisiones especiales. El sorteo estaba inspirado en un sentimiento profundamente 

democrático, porque bastaba que un ciudadano cua1quier~ aunque fuere él más hwnilde, 

permitiese que su nombre figurase en las listas que los tesmotetas confeccionaban para que 

(6HJi lllliimL Pág 318 
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tuviese la posibilidad de descmpcn3f altas y honoríficas funciones. El pueblo sentia J..."j 

realizada la igualdad y satisfechas sus apetencias más caras con relación al gobu:mo. 

En Atenas la administración de justicia estuvo primeramente en manos del Areónago 

cuyos miembros eran jueces perpetuos. inamovibles en sus cargos. 

Luego se fue imponiendo la tendencia a someter el juzgamiento de los delitos a 

tribunales populares. fonnados por jurados. que se pronunciaban acerca de ellos por razones 

de buen sentido y de equidad, con el sencillo criterio de los hombres del pueblo. 

La función pública comportaba grandes honores y también grandes responsabilidades. 

Los magistrados gozaban de múltiples prerrogativas, y hasta es probable que el Estado les 

concediese una especie de inmunidad contra ciertas persecuciones: en el ejercicio de sus 

funciones se hallaban protegidos de un modo especial. Sin embargo. el sentimiento 

democrático del pueblo ateniense no se compaginaba muy bien con un respeto absoluto hacia 

la majestad, porque cada ciudadano se consideraba en condiciones de desempeñar el cargo que 

temporalmente y exigir a los demás igual obediencia que la que al debía prestarle. Por otra 

parte, el pueblo mantenia una actitud de prevención y de vigilancia pennanente sobre sus 

servidores, para impedir todo abuso de poder, y cualquier ciudadano podía inspeccionar por si 

mismo los actos de cualquier funcionario y denunciar la irregularidad de su conducta. (7) Al 

cesar en sus poderes todo funcionario debía rendir cuenta de los fondos públicos cuyo manejo 

se le había confiado, o presentar una declaración escrita, atestiguando que no había tenido 

relación con los mismos. El acto de rendir cuentas se llamaba logos; los interventores que lo 

examinaban eran los logistas. 

Si del examen de las piezas escritas y de la investigación resultaba que el funcionario 

contable había cometido un acto reprensible, un acto delictuoso, los logistas encargaban 

a los sinegoros que tramitasen las condiciones, con arreglo al derecho. Sí 

(7)Qi: ~Pág320 
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reconocía la culpa era castigada)' si por el contrario. encontraban ia contabilidad en regla. 

extendían un certificado. aprobando las cuentas. 

1.1.2. ANTIGUA ROMA 

Después del declive de la democracia griega la palabra democracia prácticamente 

desapareció por un periodo de dos mil años.(Sl Se hablaba mas bien de la res pública. 

En Roma se introdujo la idea del gobierno mixto. el cual representaba a diversos 

intereses o grupos que constituían a la comunidad. (9) Aparece como un régimen social con el 

dominio de la clase quintaria y la exclusión de esclavos y de los extranjeros(lO), lo cual los 

llevo rápidamente adoptar rasgos oligarticos. en donde el compromiso fonnal de participación 

popular se traducía en una capacidad muy limitada de control. Las curias constituían unidades 

votantes en los cuales se totalizaban los sufragios individuales formando un sufragio único y 

así realizaban los comicios curiados. Por supuesto. no podían ser compuestos originalmente 

más que .por ciudadanos y solo los patricios investían ese carácter(!!). 

La expansión y consolidación del cristianismo en el mundo occidental desplazó la 

reflexión política hacia el universo de la teología: el tema de participación política dejó de ser 

una preocupación durante más de un milenio. 

(8).Qi: $arom. GIOvanDl Teorta de la Democrncta. Vol. n Trad Santulgo Sánchez González Mé:l:1CO Alianza !989 Pág 356 

(9) Q! F'rod'homme JCIIl1·Fram~ Consulta Popular y DemoCl'llp8 dIrecta MéxiCO !nstltuto Federal E!ectoral 1992 Pág!2 

(lO) Qfr Semi Rojas., Andrés Clcrn:18 PolltlCa JO" cd Méxlco PomJa. S A 1991 Pág 595 

(11) Qt EnClclopedl8 Jurkllca Orneba. ~ Pag.213 



1.2 ANTECEDEKTES 1·IISTORICOS DEL DERECHO ELECTOR.".L MEXICAI\O. 

Los antecedentes históricos nos penniten entender las fonnas política,,; y electorales que 

han caracterizado las distintas etapas históricas de Mexico. En estas condicionc."i es imen::sante 

conocer cuál ha sido la evolución de nuestras nonnas electorales a lo largo del siglo XIX y del 

cual. a fin de que sirvan de marco referencial y hagan más comprensible el derecho \'lgl!nte en 

esta materia. 

ÉPOCA INDEPENDIENTE. 

1.2.1 CONSTITIJCIÓN DE CÁDIZ 

Surgió de la Corte Imperial de Cádiz en marzo de 1812. jurada y firtnada el 18 del 

mismo año por los 184 diputados representantes. "En su texto se establece el derecho 

pennanente de los dominios de ultra mar de acreditar a las cortes generales de la metrópoli. El 

procedimiento para la elección era la siguiente: por cada doscientos vecinos se nombraba un 

elector parroquial; si excedía de trescientos sin llegar a cuatrocientos, se nombraban dos, si 

fuera superior a quinientos, pero sin llegar a seiscientos se nombraban tres y así 

progresivamente". (12) Estos electores constituían las juntas de partidos. Los electores de 

partidos nombraban a los electores de provincia quienes a su vez elegían a los diputados, 

siendo por lo tanto la elección indirecta a tercer grado. Los diputados de la corte eran electos 

cada dos años, y correspondían uno por cada setenta mil habitantes o por fracción mayor de 

treinta y cinco mil habitantes. En caso de que el número de habitantes de una provincia fuera 

menor, se reunirían en la provincia vecina. En esta Constitución se consideraban como 

ciudadanos del imperio español: a los naturales de padres españoles, los que fueron originarios 

de los dominios españoles y los que obtuvieran de la corte su carta de ciudadano, en cuanto a 

los extranjeros, sus hijos deberian ser legítimos y los padres estar domiciliados en España. 

(12) Berlín VaJenzue1a.. FI'lIIlClSCO. Derecho Elegoral MeXIcano MéxICO Fondo de Cultura EconómIca, 1994 pág 220 
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Además de tener veinticinco años cumplidos. Por tal motivo las personas que obtenian la 

ciudadanía podían tener acceso a empleos municipales y elegir a sus representantes. 

"Desde el año de 1830 deberian saber leer y escribir los que entren en el ejercicio de los 

derechos ciudadanos". (13) 

Los requisitos con los que se debía contar para ser ciudadano diputado según 10 

establecido en la Constitución de Cádiz eran: estar en ejercicio de sus derechos. ser nativo de 

la provincia o residir en ella con siete años de antigüedad y contar con una renta anual 

proporcionada de sus bienes propios. 

1.2.2 CONSTITUCIÓN DE APATZINGÁN. 

Con la iniciación de la guerra de independencia comandada por el cura Hidalgo. surge 

más palpitante el anhelo de liberación del yugo español. Acompañado de diferentes lideres 

entre ellos el personaje de José Maria Morelos y Pavón quien comprendió la necesidad de 

que la revolución tuviera un gobierno respetable. 

Para esto decidió formar un Congreso Nacional llamado el primer Congreso de 

Anáhuac, que se instaló en Chilpancingo, Guerrero, el 14 de septiembre de 1813. Donde da a 

conocer él escrito titulado "sentimientos de la nación" cuyos postulados eran en materia 

económica. social. religiosa y política, resaltando este último al declarar: la independencia 

absoluta de la nación. Que la soberanía dimana del pueblo y se deposita en sus legítimos 

representantes y el gobierno se divide en tres poderes el legislativo. ejecutivo y judicial. 

De tal escrito destaca por si solo la marcada existencia de la palabra soberanía la cual 

dimana del pueblo, tal omción se encuentra consagrada en la Constitución de 1917, vigente 

hasta nuestros días. 

(13) Garcta Garcia. Raymundo Dm:cho f'q!hloo Electora! M~loo. Texto UAP 1997 Pág.323 
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En contradicción con los "sentimientos de la nación", se encuentra "Los elementos 

constitucionales" de Ignacio López Rayón. 

En la que sostuvo que la soberanía dimana inmediatamente del pueblo y reside en la 

persona del señor Fernando VII y su ejercito en el Supremo Congreso Nacional Americano, 

conteniendo cinco vocales, nombrados por los representantes de las provincias. 

De acuerdo con Berlín Valenzuela, se observa la diferente mentalidad de Morelos y 

Rayón; precisamente. este último mantiene una ideología colonial; en cambio Morelos, 

manifiesta lUla ideología de conciencia nacional proclamando la soberanía del pueblo. 

Ya instalado el Congreso se declara la independencia de la nación. Sin embargo, 

perseguido por sus contrarios deja el estado de Guerrero. para establecerse en Apatzingán. 

Michoacán en donde se promulgo la Constitución del mismo nombre, el 22 de octubre de 

1814. Esta Constitución estuvo inspirada fundamentalmente en las constituciones francesas de 

1793 y 1795, lo que implica su carácter democrático e individualista 

Con bases en el escrito de "sentimientos de la nación" se consignan algunos avances en 

materia electoral como la soberanía emana del pueblo. Al igual, se consagran avances en el 

cuerpo constitucional en su artículo séptimo, estableciendo el derecho del sufragio para la 

elección de diputados sin distinción de clases, a todos los ciudadanos en quienes concurran los 

requisitos que marca la ley. En su artículo trece estableció que eran ciudadanos de América 

Mexicana los nacidos en ella; declarando en su artículo setenta y cinco que tenían derecho de 

sufragar, los que hubieran cmnplido 18 aftos de edad o menores si estaban casados y 

acreditaban su adhesión a la causa de independencia; así mismo que tuvieran empleo y un 

modo honesto de vivir o que no tuviera alguna infamia pública, ni hubiera sido procesado 

criminalmente por el gobierno revolucionario. 

En cuanto a su proceso electoral la Constitución de Apatzingán es parecida a la de 

Cádiz, dada la similitud de tenninología: juntas electorales de parroquia, juntas electorales de 

partido y juntas electorales de provincia. Sin embargo, hay diferencias; ejemplo de eUo fue en 
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la elección de diputados, pues era por provincia sin contar el número de habitantc:s: si una 

parroquia era extensa se dividía pare la celebración de elecciones por grupos reducidos: se 

elimino el principio de elección de electores de partido y diputados por la mayooa absoluta. 

bastando tan solo la mayoría relativa.; se designo W1 elector por cada parroquia y no por cada 

200 habitantes. Este decreto tendía hacer más sencillo y ágil el procedimiento electoral. La 

selección del supremo gobierno la realizaba el congreso por mayoria absoluta de votos. 

Esta Constitución fue Wl conjunto de principios generales que revelan las tendencias 

democráticas de la revolución. 

1.2.3 CONSTlTIJC¡ÓN DE 1824. 

Con los tratados de Córdoba del 28 de septiembre de 1821, se instalo una jW1ta 

provincial de gobierno, la cual fue por tiempo limitado, surgiendo después" las Cortes del 

Imperio". En dicha convocatoria se estableció que los ayuntamientos elegirian a electores de 

partido, los cuales reunidos en la cabecera de su partido nombrarían un elector de provincia, 

quien a su vez se reuniría para elegir a un diputado. 

Otro antecedente que dio origen al constituyente de 1823 fue el ordenamiento del 17 de 

julio de 1823, en el que se convoca a celebrar el primer Congreso de la Nación Mexicana; en 

éste llama a elegir a un diputado por cada "cincuenta mil almas". Y para la elección se 

deberían celebrar juntas primarias o municipales, secundarias o de partido y provinciales. Las 

juntas municipales estaban compuestas por ciudadanos mayores de 18 afios; las juntas de 

partido estaban integradas por los electores primarios congregados en la cabecera de partido y 

las jlUltas electorales de provincia integradas por electores secundarios que se reunirían en la 

capital de cada provincia 

Los constituyentes de 1823 - 1824, resolvieron la disputa entre el centra1ismo y el 

federalismo, estableciendo la República Federal Representativa y Popular quedando 

estampada en la Constitución federal del 4 de octubre de 1824. En ella, consignó la 
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intolerancia religiosa ) se reservan los fueros eclesiisticos ) militares. El gobierno que 

establecía era similar al de los Estados Unidos de Norte América en su forma: un poder 

legislativo. depositado en dos cámaras~ una de senadores y Otra de diputados. los cuales eran 

designados por electores. en el casO de los diputados. y para senadores se designaban dos por 

Estado. El poder ejecutivo estaba a cargo del presidente y vicepresidente. quienes son elegidos 

por las legislaturas estatales. 

En la Constitución de 1824, en materia electoral se estipuló el poder de la federación en 

legislativo, ejecutivo y judicial. Para tal efecto, el poder legislativo quedó dividido en dos 

cámaras. una de diputados y otra de senadores~ en la primera los diputados eran elegidos cada 

dos años por cada 80 mil almas o porción superior a 40 mil. el Estado que no contara con esa 

población nombraría un diputado; eligiendo a su vez un diputado suplente por cada 

propietario; dicho nombramiento se haria el primer domingo de octubre y la elección sería 

indirecta. Concluida la elección de diputados. las juntas electorales remitían al presidente de 

gobierno las actas anunciando a los elegidos su nombramiento. 

Los' diputados debían de cumplir con los siguientes requisitos de elegibilidad: contar 

con 25 años cumplidos, ser originario del Estado o vecindad con una antigüedad de dos años. 

En caso de que fueran españoles debían tener tres años de vecindad y no depender de su país, 

y los demás extranjeros ocho años de vecindad y 8,000 mil pesos de bienes raíces o industria 

que le produzca mil pesos cada año. Estaban impedidos para ser diputados, los privados de sus 

derechos ciudadanos, los que fungieran como presidente o vicepresidente, ministros de la 

corte, los secretarios de despacho, los empleados de hacienda, los gobernadores. obispos y 

vicarios generales, salvo haber cesado en sus funciones seis meses antes de la elección. 

En el caso de los senadores se elegían dos por cada Estado, mediante el principio de 

mayoría absoluta de las legislaturas locales y se renovaban la mitad cada dos años. Para 

elegirse como tales debían de cwnplir con los mismos requisitos que para ser diputado excepto 

la edad, estos deberían contar con 30 años cumplidos. Siendo su elección ei 1 de septiembre 

próximo a la renovación de la mitad del senado. 
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En el poder ejecutivo.' se configuraba con el presidente y vícepresid::ntc. qUJencs 

deberían de cumplir con los siguientes requisitos de elegibilidad: ser ciudadano por 

nacimiento. tener 35 años cumplidos. y residir en el país; cabe menCIOnar que para estos 

puestos no se exigía un tiempo determinado de residencia como en la actual Constitución lo 

señala. 

Así como en las anteriores constituciones. existe el término de reelección para presidente 

y vicepresidente con el único impedimento de hacerlo después de cuatro años de haber 

cesado en su ejercicio. Su elección era de la siguiente forma: ello de septiembre del año 

anterior al que debía entrar en ejercicio el presidente. las legislaturas de cada Estado elegía por 

mayoría absoluta de votos a dos individuos siendo uno vecino del estado. Ya selectos. la 

cámara de diputados calificaba las elecciones, resultando triunfador el que obtuviera la 

mayoría absoluta de votos. En el caso de que ambos candidatos obtuvieran la mayoría sería 

presidente el que contará con más votos y el otro ocuparla la vicepresidencia; si ninguno 

reunía la mayoría absoluta. la cámara de diputados hacia la elección. 

Para ser miembro del poder judicial se exigía una edad de 35 años. ser abogado de 

profesión y mexicano por nacimiento. La elección quedaba a cargo de las legislaturas locales, 

por mayoría absoluta haciendo la declaración del triunfo la cámara de diputados. 

1.2.4 CONSTITIJC¡ÓN DE 1836. 

Esta Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos también fue conocida como 

la "Siete Leyes", la cual se debe al triunfo del partido conservador al mando de Antonio 

López de Santa Anna. quién pretendió cambiar el sistema del gobierno federal. Para tal 

efecto, reunió un nuevo congreso constituyente el cual expidió las bases preparatorias de una 

futura Constitución centralista en el año de 1835. Dicho acontecimiento tennina con la 

vigencia de la Constitución de 1824 y sus reformas liberales. 
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Este cuerpo constitucional contaba con tres poderes como la anterior Constitución: un 

poder legislativo. un ejecutivo y un judicial; sin embargo se creo un cuarto poder conocido 

como el supremo poder conservador, el cual era superior a los demás. con facultades para 

suspender a la suprema corte y las sesiones del congreso. pudiendo ooemas anular leyes. 

decretos y refonnas que emitieran las cámaras. Según este ordenamiento los estados quedaban 

convertidos en departamentos. cuyos gobernantes quedaban sujetos al gobierno del centro. 

La elección de poderes que componen a este ordenamiento dispone que el supremo 

poder conservador 10 integrarían cinco ciudadanos de Jos que se renovaran uno por cada 

gobierno cumpliendo con los requisitos de: ser mexicano por nacimiento. mayor de 40 aftos y 

contar con una renta anual de 3000 mil pesos de renta mínima,. '·elegidos entre quienes 

hubieran desernpellado el cargo de presidente o vicepresidente, senador. diputado, secretario 

de despacho o ministro de la corte, mediante una depuración realizada por las juntas 

departamentales., las cámaras de diputados y senadores,".(14) 

Para elegir al titular del poder ejecutivo, sólo se reunían el supremo poder. cámara de 

senadores y el presidente de la república en tumo en junta de ministros. En la junta, se 

proponían ternas de las cuales harían su elección los diputados; previniendo de antemano que 

contara con una renta anual de 4000 ntil pesos el ciudadano electo. 

La cámara de diputados se renovaba por ntitad cada dos años y únicamente se elegian en 

forma indirecta. Una situación similar vivía la cámara de senado~ su elección la realizaba 

el supremo poder. la cámara de diputados, el ejecutivo y la suprema corte. 

En esta etapa de la historia electoral mexicana, es nula la participación de los ciudadanos 

en comicios electorales, lo que refleja un retroceso en los avances logrados con las anteriores 

constituciones. 

(14) D!iIkm- Pág.32i 
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ÉPOCA DE LA REFORMA 

1.2.5. CONSTITUCIÓN DE 1857. 

Siguiendo en el poder Antonio López de Santa Anna, despliega el Plan de Tacubaya. 

donde convoca a la elección de un diputado por cada 70 mil habitantes o fracción mayor de 

35 mil. 

Este plan provoca protestas y levantamientos de annas en distintos lugares del país. 

disolviéndose el congreso. Este hecho motivo a López de Santa Anna ha dejar su gobierno 

en manos de don Nicolás Bravo quien nuevamente convocó a la fonnación del congreso 

constituyente para elaborar una nueva Constitución denominada "bases orgánicas", 

promulgada en 1843. Estas bases incluían un reglamento electoral: creando en su Título 

Octavo un poder electoral a través de un sistema electoral indirecto por juntas primarias y 

secundarias para nombrar un colegio electoral; además de la ratificación de un sufragio 

restringido por electores con un ingreso anual de 500 pesos, procedentes de capital fisico. 

industrial o tIabajo honesto. 

Por primera vez se menciona el padrón electoral diciendo que son obligaciones de los 

ciudadanos: 1. Inscribirse en el padrón electoral de su municipalidad; II Votar en las elecciones 

populares; UI Desempeñar cargos de elección popular, cuando no tenga impedimento fisico, 

moral o excepción legal. 

Otro suceso importante fue la creación del Estatuto Orgánico Provincial de la República 

Mexicana del 15 de mayo de 1856, expedido por Comonfort, el cual es considerado como un 

anticipo de la Constitución de 1857. En este documento se otorga el sufragio universal a los 18 

afios; la obligación de inscribirse en el padrón electoral de la municipalidad; la obligación de 

votar en elecciones populares; desempeñar los cargos de elección popular, excluyendo a los 

eclesiásticos seculares de la participación electoral. 
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El 18 de febrero de 1856 se reunió un nuevo congreso constituyente. fonnado por 

diputados. Inspirados en las doctrinas jurídicas y principios liberales de la revolución francesa.. 

se creó el 5 de febrero de 1857 la nueva Constitución política que organizaba al país en fonna 

de "república, representatívd, democrática, federal" compuestas por 23 Estados libres y 

soberanos unidos en una federación. En su texto incorporó la declaración de los derechos 

humanos, reconociendo las garantías de libertad. igualdad. propiedad y seguridad de los 

ciudadanos, así como la soberanía popular. 

La nueva Constitución utilizó la misma división de poderes tripartita. El poder 

legislativo se depositó en una asamblea denominada Congreso de la Unión. La cual estaba 

compuesta por representantes elegidos cada dos años. Los requisitos de elegibilidad siguieron 

siendo: ser mexicano por nacimiento. vecino de la entidad y no ser eclesiástico. Se nombro un 

diputado por cada 40 mil habitantes o fracción superior a 20 mil: por cada propietario había un 

suplente. 

La elección de presidente de la república, era indirecta en primer grado y por escrutinio 

secreto. Desaparece la vicepresidencia Los requisitos de elegibilidad fueron: mexicano por 

nacimiento. tener 25 afios mínimo. no pertenecer al estado eclesiástico y residir en el pais al 

tiempo de la elección. 

En ese mismo año se creo la Ley Orgánica Electoral del 12 de febrero, en la cual los 

gobernantes de las entidades federativas y jefes políticos. tenían la obligación de hacer una 

división territorial de los distritos electorales, quedando un distrito por cada por cada 40 mil 

habitantes o fracción mayor de 20 mil. Realizada la división los ayuntamientos dividían a sus 

municipios en secciones de 500 habitantes. Por cada sección se elegía un elector. Los electores 

en conjunto elegían al diputado. Se estipulo la comisión de un ciudadano que llevara acabo el 

padrón elector para que así se expidiera una boleta que le serviría de credencial de 

identificación. El día de la elección se elegían entre los siete primeros ciudadanos en 

presentarse a votar. lUl presidente, dos secretario y dos escrutadores. 
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En la votación el ciudadano votante depositaba en la urna el voto y el secrctano escribía 

en el padrón la palabra '·voto.,{15). 

En el cierre de casilla, se realizaba el computo de los votos y se declaraba electo al que 

obtuviera el mayor número de sufragios; en caso de empate se decidía el trilmfo a la suerte. 

La elección de diputados era por voto secreto y por medio de cédulas depositadas en 

ánforas. Ganaba el que obtuviera mayoría absoluta de no ser así, se repetía la votación. 

Después de la elección de diputados continuaba la de presidente de la repúbhca. 

En la contienda. se declaraba electo el que tuviera la rnayoria absoluta ac no ser así. el 

Congreso de la Unión estaba facultado para nombrarlo. (16) 

1.3. LEGISLACION ELECTORAL EN EL PORFIRIATO. 

A .principio del año de 1875 surgieron diferentes movimientos rebeldes en contra del 

gobierno del entonces presidente Miguel Lerdo de Tejada. En enero de 1876, el jefe político 

de Tuxtepec el General Porfirio Díaz y algunos militares promovieron una sublevación local 

contra el gobierno de Oaxaca; proclamando el "Plan de Tuxtepec", en el cual desconocía 

como presidente a Miguel Lerdo Tejada y se proclamaba corno Jefe del movimiento a Porfirió 

Díaz. 

En Brownsville, Texas se encontraba Díaz preparando el levantamiento contra el 

gobierno de Lerdo; poco tiempo después se traslado a Palo Blanco, Tamaulipas en donde 

refonna el Plan de Tuxtepec. proclamando el principio de "NO REELECJÓN'·, el cual 

abrogaría en años posteriores. 

(15) crr Berlln Valenzuela, Franclsco. ~ Pág 233 

(16) crr .I.!llikm.. Pag 234 



En el reformado plan convoca a realIzar nut:\as elecciones. Para Hcvarlas acabo 

proponía que se nombrara W1 presidente interino el cual seria el presidente de b Suprema 

Corte de Justicia.. de no ser aceptado, otra opción era nombrar a Porfirio Díaz como presidente 

interino. Tal propuesta obligó a Miguel Lerdo de Tejada a combatirlo. y encontrar su derrota. 

Porfirió Díaz fue nombrado presidente interino; pasadas las elecciones, el congreso de la unión 

declararon a Porfirió Díaz presidente constitucional. 

Cwnpliendo con 10 proclamado en el Plan de Tuxtepec, se refonna la Constitución en el 

sentido de prohibir la '"'"no-reelección" del presidente de la república. 

El artículo 78 fue refonnando, estableciendo que el presidente no podría ser reelecto 

para el periodo inmediato, ni ocupar la presidencia por ningún motivo, sino hasta pasados 4 

años de haber cesado en el ejercicio de sus funciones. El artículo 109 se modifico en el mismo 

sentido en los gobiernos estatales. 

Concluyendo el primer periodo de Porfirio Díaz. se inicia la contienda electoral entre el 

Licenciado Bénitez y el General Manuel González, resultando triwliador el último. 

Al ténnino del periodo del General Manuel González, se llaman a elecciones y 

resultando ganador Porfirio Díaz. En este período llama a conciliación política y en materia 

electoral decreto una refonna a la ley del 12 de febrero de 1857, la que consistió en suprimir 

las facultades de las juntas electorales de distrito para elegir al presidente de la Suprema Corte 

de Justicia. Estableciendo que esta facultad pasaba a manos de los magistrados, debiendo 

elegirse entre ellos al presidente y vicepresidente de la misma, por mayoría de absoluta de 

votos. 

Casi para concluir su periodo Porfirio Díaz se aseguro de poder ser reelecto, reformando 

la Constitución de 1857, en el sentido de pennitir la reelección por una sola vez. Por lo tanto, 

el artículo 78 quedaba así: el presidente podrá ser reelecto para el período constitucional 

inmediato pero quedará inhábil para una nueva elección, a no ser que hubieren transcurrido 4 

años. Esta refonna alcanzaba también a los Estados. 

al 



En el cuarto período de su gobierno, Porfirio Díaz en 1890 establece a tm\'es de una 

refonna constitL. .. ·onal la reelección indefmida. Por lo que. él articulo 78 simplemente decía: 

el presidente entrara en el ejercicio de sus funciones el 10 de diciembre y durara en su cargo 4 

años. 

1.3.1. LEY ELECTORAL DEL 18 DE DICIEMBRE DE 1901. 

En el sexto período de gobierno de Porfirio DÍaz., se promulgó la ley del 18 de diciembre 

de 1901. Su estructura es similar a la de 1857; introduce un diputado por cada 60 mil 

habitantes en lugar de 40 mil. Cada colegio electoral (integrado por electores primarios) 

nombraba un diputado propietario y un suplente. Para la renovación de las cámaras habría 

elecciones ordinarias cada dos años, el último día domingo de junio y las de distrito el 

segundo domingo de junio del año en que debía haber renovación. Dividiendo a la población 

en distritos electorales sobre la base del censo general de población. 

Para la elección de diputados y senadores, cada eúlegio electoral nombraba un día para 

designar a un diputado propietario y un suplente, enseguida se hacia 10 mismo con los 

senadores. No podían ser diputados o senadores: el Presidente de la República, Magistrados, 

Jueces de Circuito y Distrito, los Jefes de Hacienda, Comandantes Militares. Gobernadores, 

Secretarios, entre otros. La votación se realizaba ganando el candidato con mayoría absoluta, 

si ningún candidato hubiese reunido la mayoría absoluta de votos. se repartirla la elección 

entre los dos que tuvieron el mayor número. En caso de haber empate entre dos candidatos 

elegiría a la suerte. Si aparecieran cédulas en blanco se consideran como votos a favor del 

candidato que obtuvo el mayor número. Concluida la votación de diputados, continuaba la de 

senadores de la misma fonna. Finalizadas las contiendas electorales, los presidentes de las 

juntas electorales de distrito publicaban los resultados de la elección. 

La elección de presidente de la república se realizaba el día siguiente de nombrados los 

diputados. Cada junta de distrito electoral se reúne para realizar la operación de votos. El 

ganador sería el que presentaré mayoría absoluta. 

al . 



Durante el siglo XIX la Legislación Electoral no hace referencia a los partidos políticos: 

hubo momentos en que se impuso el voto sujeto a condiciones económicas. Se ensayan dos 

tipos de repúblicas: la federalista y centralista. Se experimenta con un sistema de reelección 

continua y discontinua. 

ÉPOCA REVOLUCIONARlA. 

1.4. CONSTITUCIÓN DE 1917. 

El nacimiento de una Constitución siempre lleva atrás de ella. sucesos importantes que 

marcaron su estructura y aplicación. muestra son las reformas y movimientos surgidos para la 

conformación de esta y las anteriores constituciones. 

En 1904. se reforma el artículo 78 en el que se estableció la fecha de entrada en 

funciones el presidente y vicepresidente que sería ello de diciembre y el tiempo que duraría 

en su cargo, seis años. La situación para el año de 1910 es de injusticia social propiciada por 

una dictadura de 30 años, que dio origen a una revolución social. para buscar un mejoramiento 

en las condiciones de vida del pueblo mexicano. En esta clase de revoluciones siempre hay 

caudillos que enfrentan al poder que oprime al más débil, ejemplo de ello fue Francisco 1. 

Madero. 

Madero al derrocar a Porfirio Díaz. terminó un largo tiempo de opresión y debió de 

asumir la necesidad de tener una Ley Electoral que asegurara la efectividad y fidelidad del 

sufragio para no comer errores pasados. Resultado de ello, fue la Ley Electoral de 1911, en la 

que por primera vez aparece la reglamentación de los partidos políticos. Para que un partido 

político pudiera interverur en un proceso electoral era necesario que se constituyera en una 

asamblea de 100 ciudadanos por lo menos~ que se aprobara su programa ~Htico y de 

gobierno; elección de una junta que tuviera representantes del partido y que fuera 

protocolizada la asamblea ante notario y contara con publicaciones periódicas. En cuanto a las 

elecciones seguían siendo indirectas en primer grado; siendo las bases jerárquicas de la 



elección: censo, colegio municipal y distrito electoral. El censo electoral se llevaba acabo 

cada dos años, dividiendo al pais en distritos electorales que comprendían 60 mil habitantes o 

fracción superior a 20 mil y los colegios electorales municipales se integraban en cada 

municipio en que se dividía el distrito. Esta ley fue refonnada por el decreto del 22 de mayo 

de 1912 en cuestión de la elección de diputados y senadores que sería directa; la elección de 

presidente y ministro de la suprema corte. continuaban siendo indirecta y en primer grado. 

Estando Francisco 1. Madero en el poder no se hicieron esperar los descontentos por 

ciertos sectores del pueblo, como el caso de los seguidores de Emiliano Zapata. quien dio a 

conocer el Plan de Ayala., que en ténninos generales es de contenido económico social. Con el 

paso del tiempo, Madero fue perdiendo el apoyo que lo llevo al poder siendo presa fácil de la 

burguesía., representada por Victoriano Huerta. Francisco 1. Madero y José Maria Pino Suárez 

fueron muertos por órdenes de Huerta. 

Corría el afto de 1913 en donde tuvieron su aparición distintos grupos annados. Por un 

lado la burguesía y capital extranjero representado por Victoriano Huerta y por el otro los 

miembros de los pueblos libres, rancheros y hacendados representados por Venustiano 

Carranza. 

Venustiano Carranza, contó con el apoyo del ejército libertador del sur dirigido por 

Emiliano Zapata y el ejército constitucionalista, dividido a su vez en tres: el ejército del 

noroeste comandado por Álvaro Obregón. el noreste por Pablo González y el de división del 

norte por Francisco Villa. Con el trü.mfo de esta fracción revolucionaria Venustiano Carranza 

en el afio de 1916 lanzo la convocatoria para fonnar un congreso constituyente para facultar 

los preceptos que debían integrar la conformación de una nueva Constítución(17). 

El 19 de septiembre de este mismo año se convoco para elecciones de los diputados que 

integrarían el congreso constituyente, quienes serían los encargados de realizar dicha tarea. 

(17).cft Delgado de CantU, Glona M H!stonade MéxJ.co 2a ed MéXICO, Alhambra Mexicana. 1993. Pág 16 
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Está Constitución sigue \ ¡gente. sin embargo ha sido reformad<l en múltiplc:s oC3..<.:;ioncs. 

Originalmente esta Constitución contenía la materia electoral en su título segundo. capitulo 

primero sección primera. bajo el nombre de "De elecciones e instalación de congreso .. (j~). 

La Constitución adoptó el sistema de elección directa. para diputados. senadores y 

presidente de la república. Estableció la calidad de representacion de los miembros de la 

cámara de diputados. que serían electos como representantes de la nación cada dos años por 

los ciudadanos mexicanos; siendo electos un propietario y un suplente por cada 60 mil 

habitantes o por una fracción mayor que pasara de 20 mil. teniendo en cuenta el censo general 

de población del Distrito Federal y el de cada Estado o territorio. 

La aportación más importante se estableció en el artículo 83 en los términos de la no 

reelección. que a la letra dice: ,,, El Presidente entrará en ejercicio de su cargo el primero de 

diciembre, durará en él cuatro años y nunca podrá ser reelecto". (19) Este artículo también era 

aplicable al ciudadano que ocupara ese puesto, por ausencia del presidente electo, pero solo 

por el período inmediato. 

1.4.1. LEY ELECTORAL DEL 6 DE FEBRERO DE 1917. 

Fue promulgada por Venustiano Carranza, basado en el artículo noveno transitorio de la 

Constitución de 1917, reglamentaba por primera vez la elección del presidente que sería 

directa. Describió una elección directa obligando a las juntas empadronadoras a entregar a los 

ciudadanos boletas para elegir diputados, senadores y presidente de la república. La 

calificación de la elección se haría por las dos cámaras dictaminadoras una por cámara. 

La calificación de la elección para presidente la realizaría la cámara de diputados. 

quienes declararían electo al candidato que obtuviera la mayoría absoluta de votos. 

(18) .!\km. 
(19) García GarcJa, Raymundo ~ Pág 348 



1.4.2. LEY ELECTOR.-\L DEL 2 DE JULIO DE 1918. 

Ley reglamentaria de Jos preceptos constitucionales de 1917: compuesta por once 

capítulos, con los siguientes temas: renovación de poderes ejecutivo y legislativo de la unión: 

división territorial. censo y listas electorales; preparación de las elecciones de diputados y 

senadores del congreso de la unión; de los electos y elegibles: eleccion de diputados y 

senadores; elecciones presidenciales: de la junta computadora de distrito; de la junta 

computadora de las entidades federativas; de la nulidad de elecciones; de los partidos 

políticos: disposiciones. 

Con ella.. el sufragio universal quedo garantizado en el artículo 37, concediendo ei voto a 

todos los varones de 18 años siendo casados y de 21 años a los solteros que estuvieran en 

ejercicio de sus derechos politicos e inscritos en los registros municipales. 

También manifiesta los requisitos para ser diputado o senador: ser ciudadano mexicano 

por nacimiento o vecino del estado, tener 25 y 35 años respectivamente al día de la elección. 

Para presidente eran los mismos. excepto que la cámara de diputados conocería del dictamen 

de la elección y en su oportunidad, después de hacer el escrutinio en todo el país, haria la 

declaración de los resultados. 

Esta ley incorpora principios fundamentales que motivaron la revolución mexicana 

como el principio de "no reelección", sufragio efectivo, elección directa y libertad de 

participación política. Tuvo vigencia hasta 1946. 



EPOCA ACTUAL 

1.4.3. LEY ELECTORAL DE 1946. 

En México, las refonnas políticas electorales se han convertido en una practica sexenaJ. 

en la cual cada ejercicio gubernamental ha puesto su sello propio. Con el fin de otorgar 

parcialmente los derechos políticos de los ciudadanos. 

Estando a cargo del ejecutivo Manuel A vila Camacho a través de Wl decreto reforma la 

fonna constitucional de elegir en nuevos periodos a diputados que seria cada tres años a partir 

de 1943: para los senadores y presidente de la república cada seis años a partir de 1946. 

regulando el funcionamiento del consejo de las listas electorales para el distrito federal. 

Esta ley general de 1946, cambió la estructura en el Sistema Electoral Mexicano. Los 

procesos electorales quedaron por primera vez a cargo de la federación: por lo que el padrón 

electoral estaba facultado para coordinar en los Municipios y Estados, creándose organismos 

como: la Comisión Federal de Vigilancia Electoral, Comisiones Locales Electorales. Comités 

Electorales de Distrito, Mesas Directivas de Casilla y el Consejo del Padrón Electoral. 

Fue conocida también como la reglamentaria de los artículos 36 fracción 1 y parte final; 

60, 74 fracción 1 y 97 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Esta 

compuesta por doce capítulos, sus títulos son: renovación de los poderes legislativos y 

ejecutivos; los organismos electorales de los partidos políticos. en este apartado por primera 

vez se plasman en una ley el concepto jurídico de partido político: "son asociaciones 

constituidas confonne a la ley, por ciudadanos mexicanos en pleno ejercicio de sus derechos 

civiles, para fines electorales y de ordenamiento político"YO) Reglamento que de una fonna 

definitiva elimina a las candidaturas independientes. 

(20) Garcla Garela Raymundo Ql2...Ql Pag348 
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Para poder constituIrse como tales los partidos políticos debcrian de contar con 3D mil 

asociados. obligarse a normar su actuación pública en la Constitución. consignar en su act:l 

constitutiva la aceptación o acuerdo que los subordine a un organismo internacional: adoptar 

una denominación propia y distinta; organIzar de acuerdo a la le}. la fonnulación de 

programas políticos, fines y medios de actividad gubernativa para solucionar los problemas 

nacionales. 

Otros títulos de la citada ley fueron: del derecho activo y pasivo del voto; la división 

territorial y el padrón y listado nominal; preparación de elecciones y proceso de elecciones: 

juntas computadoras; cómputo general: calificación de elecciones: nulidad y sanciones 

electorales. 

1.4.4. LEY FEDERAL DE 1951 

Estando en el poder el presidente Miguel Alemán Valdés, los avances electorales fueron 

el reconocimiento del voto femenino a nivel municipal para votar y ser votado, este derecho se 

inscribió en la adición que sufrió el párrafo primero de la fracción 1 del artículo 115 de la 

Constitución, promulgado el 31 de diciembre de 1946, publicado el 2 de febrero de 1947. 

Prosiguiendo con las reformas se encuentra el artículo 52 constitucional que aumenta la 

cantidad de habitantes de 15 mil a 176 mil y de fracción de 65 mil a 80 mil para formar un 

distrito electoral. 

La Ley del 4 de diciembre de 1951 surgió para preparar el proceso electoral de 1952. 

Esta ley modificó el nombre de la Comisión Federal de Vigilancia Electoral por Comisión 

Federal Electoral, este organismo se renovaría cada tres años y su residencia seria la ciudad de 

México. Quedó integrada a través de comisiones, una por parte del ejecutivo que sería el 

secretario de gobernación, otras dos comisiones a cargo del legislativo, siendo un senador y un 

diputado designado por sus respectivas cámaras y en su caso tres de los partidos políticos. La 

comisión debía estar instalada antes del 31 de octubre del año anterior. 



Sus atribuciones serian las mismas de la Comisión de Vigilancia Electoral. Desaparece 

el Consejo de Padrón Electoral. sW"giendo en su lugar el Registro Nacional Electoral (RNE). 

definida como una institución de servicio público con funciones pennanentes. encargada de 

tener al corriente el registro de los Estados. expedir credenciales electorales y proporcionar a 

105 organismos electorales el padrón electoral. 

El sistema de elección interna para la designación de candidatos en los partidos políticos 

no podía ser con actos públicos, como las elecciones constitucionales, sino en fonna privada. 

Esta fonna se puede explicar la manipulación del partido político presidencial en la 

instauración de la designación de candidatos. 

En el periodo presidencial de Adolfo Ruiz Cortinez (1952-1958), se refonno el primer 

párrafo del artículo 34 y la fracción 1 del artículo 115 constitucional. Con esta refonna se 

otorgo el pleno reconocimiento al voto femenino, al establecer en el articulo 34 la calidad de 

ciudadana a la mujer y su derecho al voto. Esta reforma concluyó con lUla larga marginación 

política no sólo en México, sino en el mundo. A lo largo del tiempo se obtuvo el derecho de 

votar y ser votadas. "'En realidad desde 1890 se implanto por primera vez el voto femenino en 

el Estado de Wyomigg en los Estados Unidos de Noneamérica; en Gran Bretaña en 1918; 

Francia en 1944 y en México en 1953".(21) La iniciativa de la refonna consideraba la 

evolución de la mujer que había logrado en cuanto a su preparación política, cultural y 

económica similar a la del hombre, que se concebía por los resultados obtenidos en la 

participación electoral femenina en el municipio, en la reforma del año 1947. 

(21) Orozco Gómez. Javier El Derecho Elecroral MexIcanO MeXlco, Porrúa S A, 1993 Pág 5-6 



l.4.5 AÑOS SESENTAS 

Adolfo López Matees (1958-1964), reformó el artículo 52 constitucional en diciembre 

de 1960, en cuestión de fijar una base de población para un diStrito de 20 mi! habitantes o 

fracción superior a 100 mil. 

En este período se inició el sistema mixto de representación. El artículo 54 

constítucional fue reformado en su párrafo primero y se adicionaron las fracciones L Il, JII. IV 

Y V, estableciendo una elección directa para diputados. con sujeción a lo dispuesto en el 

articulo 52. En el artículo 63 se instituyo responsabilidad a los diputados y senadores cuando 

no se presentarán a desempeñar sus cargos sin causa justificada. así como también a los 

partidos políticos. 

En las refonnas de la Ley Federal Electoral publicadas el 28 de diciembre de 1960. se 

otorgo la exención a los partidos políticos en impuestos de timbre. rifas. sorteos y festividades. 

sobre la renta. 

1.4.6. AÑos SETENTAS 

Gustavo Díaz Ordaz (1964-1970) En materia electoral reformo el artículo 34 fracción 1 

donde dispone, otorgar la ciudadanía a los 18 años de edad, por ende el voto activo joven. 

Reformo también los artículos 51, 52 fracción I1, 60, 61, 70, 71, 72, 78. 79, 84 fracción II t 

párrafo final; 93 fracción II y VI, 94 fracción II y III de la Ley Electoral Federal; para adecuar 

la refonna constitucionaL Por lo cual todo mexicano debía inscribirse en el Registro Nacional 

Electoral y solicitar su credencial de elector, dentro del mes siguiente aquél en que cumpla 18 

afios. 

De 1970 a 1976 el presidente en tumo Luis Echeverría Álvarez, fija como base de 

población para integrar un distrito de 250 mil habitantes o fracción superior a 125 mil 
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habitantes. De igual forma aumenta el número de distritos d~ 20 a 25. BaJu la c!dad de 

candidato a diputado de 25 a 21 años y para candidato a senador de 35 a 30 años. 

Crea la Ley Federal Electoral deiS de enero de 1973, promulgada el 30 de diciembre de 

1972. 

Este ordenamiento constaba de doscientos cuatro capítulos. divididos en siete títulos. El 

título primero hablaba del derecho del voto activo y pasivo, establecía categóricamente. que es 

universal, directo y secreto para todos los cargos de elección popular y constituye un derecho 

y obligación del ciudadano. El Título Segundo hablaba de los partidos políticos nacionales. en 

ténnínos generales sobre el concepto de partido político, fundamentos constitucionales, el 

procedimiento de registro, derechos y obligaciones, sus prerrogativas y reglamentación de la 

propaganda electoral. El Título T ereero hace referencia a la Comisión ElectoraL Comisiones 

Locales Electorales, Comité de Distritos Electorales y las Mesas Directivas. El Título Cuarto 

se subdivide en tres capítulos: Primero el Registro Nacional Electoral. el Segundo anunciaba 

las facultades y obligaciones de esta institución y el Tercero establecía las obligaciones de las 

autoridades federales, estatales y municipales de cooperar y auxiliar al Registro Nacional 

Electoral. El procedimiento electoral lo reglamentaba el Título Quinto, los casos de nulidad 

de votos y procedimiento para reclamar los mismos se encontraba contemplado en el Título 

Sexto. Por último el séptimo, señala las garantías que debía gozar la Comisión Nacional 

Electoral, tipificando las infracciones a la ley y estableciendo las sanciones correlativas a la 

misma. 

1.4.7. AÑos OCHENTAS 

José López Portillo, presidente constitucional (1976-1982), refonnó nuevamente la 

política electoral el 6 de diciembre de 1977, encaminada a resolver pacíficamente las 

contradicciones de la sociedad a través de una nueva Ley Federal de Organización Política y 

Procesos Electorales, con el fin de ajustarse a las refonnas constitucionales. 
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En sus disposiciones estableció la posibilidad de organizar a los ciudadanos en partidos 

políticos nacionales y agruparse en asociaciones políticas. mantener la base de afiliación 

nacional de 65 mil y awnentar a 300 mil en las entidades federativas. Se abrió el acceso a la 

radio y televisión en forma pennanente, gozar de exención de impuestos }' der~chos. 

Nuevamente en el periodo sexenal de 1982w 1988, el entonces presidente Miguel de la 

Madrid Hurtado reforma al artículo 115 constitucional suprimiendo el mínimo 300 mil 

habitantes base para tul sistema de representación mixto. Se convocó a celebrar audiencia 

públicas en el gobierno de Distrito Federal. Crea el Código Federal Electoral justificando la 

denominación porque el término código define a un cuerpo de disposiciones referentes a una 

rama del derecho. donde lo federal otorga el ámbito espacial y materia de válidez. 

1.4.8. AÑOS NOVENTAS 

Las reformas realizadas por Carlos Salinas de Gortari (1988-1994) se dieron en los 

articulos 5°, 35 fracción IlI, 36 fracción 1, 41, 54, 60 Y 73 fracción IlI, el 6 de abril de 1990.EI 

artículo 5° fue reformado en el siguiente parámetro las funciones electorales y censales de tipo 

profesional y permanente serán retribuidas. En la fracción JII del artículo 35, introduce la 

prerrogativa para asociarse libre y pacíficamente para tomar parte en los asuntos políticos del 

país. El artículo 36 fracción l, contempla la sustitución del padrón electoral del Registro 

Nacional Electoral, por la obligación ciudadana de inscribirse en el registro. El artículo 41 

adiciona seis párrafos condicionando la creación de un organismo público conductor del 

proceso electoral. El artículo 54 hace referencia a la elección de 200 diputados por el principio 

de representación proporcional y sistemas de listas regionales. Se refonna el artículo 60 para 

precisar el número de integrantes del Colegio Electoral de la cámara de diputados, la cual será 

de 100 presuntos diputados propietarios, eliminando el colegio en su totalidad de los presuntos 

500 diputados; estableciendo que las resoluciones del Tribunal Electoral sólo serán revocadas 

por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de los Colegios Electorales. 
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~'U';!\'~~l1l::llte rdlnfll.1 ep ]00': el 3.nK:.liu ]30 \.-'DlblllUt.'lllt!,j! dunc,," :-~. ¡t:U)!>lll.:1: ,~ i,'", 

minIstros de culTos su cludadama y por lo t,mh1 ~c k" ..::,"ln ... ~.::ac (.'j d:.:r":: .. ·:1(~ OCl hlt,1 a..::!:\ .. ' ~.: 

adiciona la Il'aCClon 111 del <irtlclIl() g2. qlled,.¡ndo él:-I ~t: I ('qtlt(."lt" pdld "\'1 PI\"..,Io.k'tH..:- l'i;h,:~'I\)fl 

lIL haber residido en ei país durante todo el año antenor L3 3U$CnCr:i ot'; p~lS hasla pO! n ,:lnr:.l 

dlas. no mterrumpe la rCSldenCI<l 

En septiembre de 1 G93 se da Olfa refollna a los 3nículos -+ L 54. 56. 60. 63. t''::'. Cm lit' L~ 

(onstitucIOn El articulo 41 dispuso que el financiamJento de los parudo:" pohtlCOS y camp:ü'¡as 

ekctorak~, serán regulad¿ts por la ley. determina como md"im¿t <lulollddd lUJi~dlt,c¡(lllal al 

Tnbunai Federal Eiectoral El artículo 54 elimina b ciJusui::J. de gcbemabilidad \' 

representacIón El artIculo )b rcfonno el número de scnad,"lrcs a cuatro por cacta rsracto y par;:¡ 

el Di~lnto Federallle~ de nldyoría)' uno de rnmolÍa El auiculo 60 faculta di Instltuto Feut>Idl 

Electoral para declarar la validez de eleCCIones de diputados y scn¿¡dorcs. mlcntras que Cl 

artIculo «~ rnstltllye la re.,poTlsab¡Jidad de diputado.:; y :-enadores CU¡:IJl(j(, no :-12" plt"'st"nten a 

desempeñar sus cargos sin causa Justificada El artículo ó6 expilca que el primeJ periodo de 

seCClOncs n0 podra exceder mas ,Jlla del 15 de dlclcrnhrC' de cada an0, e'\:cepto cada seis nños 

En 1994 se refOlmaron los pánafos octavo, noveno, decimos'¿ptimo y deómoclavo del 

artIculo 41 constitucIOnal: en ese mismo ano tambien se reforma la tracclOn 1 del anículo 82. 

que decía 1 Ser hiJO de padres mexicanos Que dando con IR refol mR aSI I St"l hijo de padre o 

madre mexicana \' haber residido en el pals al menes 20 años 

Conforme a lo dispuesto anteriormente. en el país se ha paso pOi constantes cambios en 

cuestiones electorales, es deCIr la eleceion de representantes locales y federales. y por otro 

ladl"l corresponde a las com,enciones dlstntale.., eJegi, a diputados federales ~ locale:. de 

mayoría reiativa o su equivalente \' del mismo modo a las con\'enciones municipales elegir 

reg1dores y síndicos Con la unlca finalidad de lograr una transformaclOn democratica y 

legítirna en las contrendas e1ectoraJe~. Sin embalgo, a pesar de ello, figura la po::>ición de 

mtereses particuiares contra los intereses ciudadanos del pueblo: lo cual nos lleva a pensar 

que para lograr una vida electora] netamente l!mpla. falta la fonnaclón cíVica y etica de todos 
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de Izqlllcrda o d¡,;:rcchJ 

Constltucion al establecer los dlíerenteS poderes. danao norma, r,ll,l su t~)rmac¡()n ~ ddarnndo 

~us cOll1pe~<::nóa~, definiendo las libeltade~ de lo::. C¡Udddanll:-> sei"í,,¡]dnul' k,:-> hlllllt.'~ dt' la ... 

manifestaciones Independentistas. o bien orientando estas libertades h:J.cia la oOtt~nClón de 

derechos socIales pOSltlVOS 
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CAPITULO 11. EL SUFRAGIO COMO EXPRESIÓN DE LA 
DEMOCRACIA. 

Los ciudadanos intervienen en la vida política a través del ejercicio de sus derechos 

políticos, que son fundamentalmente el de votar. es decir el derecho a elegir representantes 

populares. el derecho a ser electo para ocupar un cargo de elección popular. el derecho de 

reunirse o asociarse para tratar asuntos políticos del país y el derecho de petición en materia 

política. Motivo por el cual rustóricamente la humanidad a recorrido un camino muy largo 

para alcanzar sus derechos y no limitarse a un solo grupo el ejercicio de esos derechos 

políticos. Ejemplo de ello, fue la abolición de la esclavitud que significó un paso previo 

para el reconocimiento del sufragio universal. 

2.1. ESTADO DE DERECHO Y ESTADO DEMOCRATICO. 

Antes de entrar al análisis de los significados de lo que significa Estado de Derecho y 

Estado Democrático, es importante mencionar que es el Estado y cuales son los elementos 

que 10 componen. 

Etimológicamente proviene la palabra Estado del latín "estatus, de stare, estar" es 

decir condición de ser. Los romanos emplearon "status rei" en fonna general. 
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Bajo este rubro fue empleado para expresar un Estado dt.: convivencia en un 

determinado momento. con la ordenación de la misma(22l 

Se le atribuye a Nicolás Maquiavelo. él haber introducido en la literatura política la 

voz de Estado. Históricamente, se ha considerado al estado como el resultado de una 

milenaria evolución de la coexistencia humana. 

El Estado se ha definido como" la corporación formada por un pueblo dotada de un 

poder de mando y asentado en un determinado territorio. o para aplicar un término muy en 

uso, la corporación territorial del Estado de un poder de mando originario,..(23) 

Kelsen, al respecto dice que el "Estado es un orden jurídico parcial inmediato al 

derecho de gentes relativamente centralizado con ámbito territorial y temporal de validez 

jurídico- internacionalmente delimitado y con una pretensión de totalidad respecto del 

ámbito material de validez solo restringida por la reserva del derecho intemacíonal . ...,(24) 

Maynez define al Estado ·'como la organización jurídica de una sociedad bajo un 

poder de dominación que se ejerce en detenninado territorio. El estado es por consiguiente, 

una forma de organización y dicha organización es de índole jurídica".(25) 

Esta definición revela ciertos elementos como lo son: la població~ territorio y poder. 

El poder político se manifiesta a través de normas y actos nonnativos regulados, en la 

población y el territorio constituyen los ámbitos personal y espacial de validez del orden 

jurídico. 

(22) Cft Sena Rojas. Andrés .Q2.Jdl Pág.626, 

(23)~ 

(24) Kc1sen. Hans TWJA Genqa! del Derecho y del Estado Trad Eduardo García Maynez red. México Impmrta Universitana. 1950 

Pág.195 

(25) Garc!a Maync:z. Eduardo. intmd!.cci6n al EmJdIO de! Derecbo 46' eWc¡(n Máico PorTúa. S A, 1994. Pág. 107 
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Población. 

"Son los hombres que pertenecen a un Estado, componen la población de este,oí26l. es 

decir, los individuos humanos que se asocian organizándose jurídicamente)' políticamente. 

formando sobre el tenitorio su asiento estatal de sociedad. 

Territorio. 

Suele definirse como ··la porción del espacio en que el Estado ejerce su poder,.(27) o 

de otra forma, seria el estado fisico en el cual se desarrollan las relaciones internacionales y 

humanas de la esfera política. 

El PODER. 

"Toda sociedad organizada ha de necesitar una voluntad que lo dirija. esta voluntad 

constituye el poder del grupo" (28) Dicho poder del Estado esta derivado de toda asociación 

con fines e intereses que deben ir dirigidos por una misma naturaleza que el grupo busca 

realizar; el cual es él Estado, es el único dotado de pleno dominio y de fuerza originada de 

si mismo para hacer cumplir sus órdenes. 

"El poder simple o no coactivo, tiene la capacidad de dictar determinadas 

prescripciones a los miembros del grupo, sin embargo no esta en condiciones de asegurar el 

cumplimiento de las mismas por sus propios medios~.(29l Es decir, si los medios de que 

dispone para sancionar a sus mandatos no soI1: de tipo coactivo, sino son disciplinarios. El 

poder de dominación es en cambio. irresistible por que los mandatos que expide tienen una 

prelación de válidez absoluta y pueden ser impuestos contra la voluntad del obligado. 

Qó)Hmkm. Pág.IOO 

(27) ~ Pág. 98 

(28) Gal:cla Mayocz, Eduardc ~ Pág. 102 

(29lkknt. 
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SOBERANIA 

Otro elemento de consideración es la soberanía; para algunos autores. la soberanía es 

el atributo esencial del poder JXllítico. Dicho concepto puede ser caracterizado en forma 

negativa como positiva. En su primer aspecto implica la negación de cualquier poder 

superior del Estado; es decir. la ausencia de limitación impuesta al mismo por W1 poder 

extraiIo. 

El poder soberano es él mas alto o supremo. La palabra soberanía viene de 

"supremus .... en latín vulgar que significa lo más elevado, 10 supremo lo inapelable.(30) 

La soberanía es una earacteristica, atribución o facultad esencial del poder del Estado. 

que consiste en un dar órdenes, de hacerse, obedecer en el orden interno del Estado y de 

afirmar su independencia en relación con los demás Estados que confonnan la comunidad 

internacional. Por lo tanto la existencia de un poder soberano es factor determinante para 

caracterizar al Estado. (31) 

Juan Bodín o Bodino en su obra "Los seis libros de la república" utiliza el vocablo 

"'soberano" que Bodino encuentra referido a la definición de república. La define diciendo 

""que es la potencia absoluta y perpetua de una república,,(32) 

Posteriormente Hobbes, construye su teoría de la soberanía en forma sistemática y 

lógica para buscar su explicación dentro del Estado mismo procurando derivarlos del fin 
Estado(33) 

(JO) Qi: BoI)a. Rodngo. Engc!OPq:h3 de PnIUlca Mtlt;ICO Fondo de CUltura Eoonónuca. 1997 Pág, 879. 

(31) Q!i: Scml RoJ8S. Andrés. Qx!...Q.t. Pág. 399-

(32)Qi: Porrúa Pére'l, FrancISCO. Tcoria dd Es..oo. IY ed MéxiCO. Ponúa. 1998 Pág. 343·344 

(33) gr .Ih!dml. Pág348. 

49 



En su obra el Leviathán trata de explicar la mejor forma de gobernarse. es creando un 

poder de leyes para regular las actividades de todos los hombre y dicho poder debe 

constituirse con la renuncia de los individuos a sus propios derechos de decisión. (."$ decir. a 

su derecho de realizar lo que quieran a favor de un hombre o un grupo de hombres (el 

gobieroo). 

Para que este use ese poder. con el fin de asegurar la paz y defensa común. Por lo 

cual encontramos Wl JXXIer soberano absoluto sin limitaciones. con la idea de no cometer 

injusticias y su voluntad será ley. Para este pensador no importaba quien detentará la 

soberanía. 

Por otra parte Jonh Lucke, sostenia que un Estado de naturaleza primaria, los 

hombres viven sin satisfacer en fonna plena sus necesidades. y para lograrlo acuerdan la 

creación de un grupo, comunidad política que pueda encargarse y orientar sus actividades a 

un fin, el cual es el bienestar de todos. Pero el poder reside en la comunidad politica de 

manera originaria y solo es delegado su ejercicio "en la medida de lo suficiente para 

proteger la libertad de todos" (34) 

Juan Jacobo Reusseu en su obra "Contrato Social", expone que el poder reside del 

propio pueblo o como él le llama "comunidad política" en la consideración de la existencia 

de su Estado de naturaleza primitiva; en el cual existe libertad plena y absoluta y solamente 

se acepta ese sacrificio de libertad en la fonnaci6n del Estado, por su condición social del 

hombre que le impide en fonna aislada satisfacer sus necesidades. Tal pensamiento se 

convirtió en la primera teoría sobre la soberanía popular. 

El principio constitutivo de la democracia es la soberanía popular, o en otro termino 

el único soberano es el pueblo. Este principio admite dos interpretaciones fundamentales. 

En la primera la soberanía reside en el pueblo, enteudido como la suma de todos los 

individuos de tal suerte que cada ciudadano deteute, por así decirlo, una partícula del poder 

(34) Il!idmI. Pág.3SO 
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soberano. o bien la segunda donde la soberanía reside no en la simple surrw. de persona') 

fisicas que componen al· pueblo. sino en el pueblo mismo considerando una entidad 

diferente a los individuos que lo confonnanYS
) 

Este principio básico de Ja democracia ha servido para diferenciar a esta forma de 

gobierno de todas las demás siendo punto de debate entre sus defensores y sus ofensores. 

Juan Badino, define a la sobeIanía como el poder absoluto y perpetuo de la república. 

considerando que la soberanía era el atributo esencial del poder del Estado. El punto 

esencial de la majestad soberana y del poder absoluto rescindía en la facultad de hacer leyes 

sin consentimiento de los súbditos. 

Esta soberanía debía ser entendida e independiente en dos sentidos: la independencia 

frente a los poderes del Estado. la que consistía en la efectividad de la regulación jwidica 

sin consentimientos de los súbditos y en particular, sin la colaboración de los elementos. 

Hobbes justifico la dilatación sin limites del poder soberano. Con el paso del tiempo 

se sustituye la soberanía del rey por la del pueblo, por lo que sobeIanía significaría "la 

negociación de toda subordinación o linútación del Estado por cualquier otro poder" (36). 

concepto negativo que se traduce en la noción positiva de una potestad pública que se 

ejerce autoritariamente por el Estado, sobre todo los individuos que forman parte del grupo 

nacional. 

Tal noción, genera dos características del poder soberano: independencia y 

supremacía. 

La independencia radica en sus relaciones internacionales, en que el poder soberano 

de un Estado radica sobre la base de ignaldad con relación con los demás Estados. 

(35) Cfr PatiIIo Camarena, JIrVICI' Derecbo Electora! Mextgno México Edltado por el Instrtuto de lnvesttgaaones Jurldicas. UNAM 

1994 Pág.3S0 

(36) Q!. por Tena Rarnlrcz, Fdlpe Derecho QlnstirucIOlla! Mgngmo 13"ed PIflÚa S.A. Méltlco 1975 1>44 
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La supremacía en cambio. se refiere a la soberanía interior. por cuanto a la potestad 

del Estado ejerce sobre los individuos y Jos colectivos que c.."Stén dentro dI: la órbita del 

Estado 

Dentro del sistema americano. el único títular de la soberanía es el pueblo. Esta idea 

es reconocida originalmente en la voluntad del pueblo. exteriorizada por escrito en tul 

documento llamado Constitución. Ello significa que el poder supremo. el poder soberano 

sólo puede pertenecer legítimamente al pueblo, y que este y nadie más debe elaborar, 

modificar y establecer las leyes que organizan y regulan el fimcionrumento del estado 

como el de la sociedad, La afirmación del principio de soberanía popular requiere de un 

estado capaz de afirmarse como poder superior. poder legal y poder representativo de 

voluntad popular. 

PRINCIPIO DE INDIVISIBILIDAD 

El Estado esta constituido por el reconocimiento de éste como suma de unidad; de 

donde se sigue como consecuencia necesaria la doctrina de la indivisibilidad de poder del 

Estado. Este principio se aplica tanto en los Estados soberanos como en los no soberanos. 

El filósofo inglés Hobbes, sostuvo que la divisibilidad del poder político conduce a la 

disolución del Estado. A este punto de vista se opuso Montesquieu, según el cna! en el 

Estado debe haber tres poderes independientes e iguales entre sí, que se equilibren 

reciprocamente. Por su parte Jellinek opina que la mencionada teoría no plantea el 

problema de la UIÚdad del Estado y las relaciones de dichos poderes con dicha UIÚdad. Por 

otra parte Kant, niega el carácter de UIÚdad de la organización estatal y sostuvo que se 

hallaba dividida en tres personas morales distintas. Los teóricos de la Constitución 

Norteameticana sosruvieron que el poder político pertenecía originalmente al pueblo, el 

cual es repartido de acuerdo a las normas constitucionales, entre los diferentes órganos del 

Estado. 
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En la Declaración de los Derechos del Hombre. se estableció el principio de que b 

soberanía es una. es indivisible. inalienable e imprescriptible. Y para dar solución a esta 

contradicción Sieyes, en su doctrina hizo la distinción entre JXXicr constituyente (el pueblo) 

y poder constituido. Una forma clara y sencilla de solucionar este postulado. seftala Jallek. 

es que cada órgano estatal represente. en los limites de su competencia. el poder del Estado. 

Asi puede haber Wl3. división de competencias., sin que el poder reswte repartido. es decir 

que se puede hablar de una división de competencia y no de poderes.(37) 

Debido a esto el artículo 41 de la Constitución mexicana, detenta lo siguiente: "El 

pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión.. en los casos de 

competencia de éstos, y por los de los Estados. en lo que toca a sus regímenes interiores. en 

los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las 

particulares de los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del 

Pacto Federal". 

y el articulo 49 establece que "El Supremo Poder de la Federación se divide, para su 

ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial". 

Todos los elementos que componen a! Estado, a! igual que las normas que regulan y 

organizan al Estado, reciben el nombre de Constitución, siendo su estructura fundamental 

del mismo, es decir la forma de organización política la competencia de los diversos 

poderes y principios relativos al estatus de las personas.(38) 

Siendo la finalidad del Estado el bien común público y temporal de toda la sociedad, 

y buscar en dichos conceptos la paz pública, el orden socia!, el bienestar social y la jnsticia 

socia!; siendo ejercitada con libre responsabilidad para lograr consagrar a! Estado de 

Derecho. 

(37) Qi. G8fCfa Máynez. Eduardo l:&..Cit. Pág.JOó 

(38) CfI:. Garcia Miynez, Eduardo. 0ll...Cn. Pág.IIO 
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2.1.1. ESTADO DE DERECHO. 

La aparición de la expresión Estado de Derecho. nace con la doctnna de Jonh Lockc 

en su liberalismo. Propone la libertad de los individuos como valor inmutable. Ofrece dos 

rasgos distintivos del Estado de Derecho. Por un lado, la concepción de que el derecho 

emana de la vOIWltad de los ciudadanos y se orienta a garantizar el ejercicio de su libertad y 

derechos. Por otra parte define al gobierno como mandatario de los ciudadanos cuyo poder 

este limitado por los actos de libre elección de los ciudadanos. 

A mediados del siglo XVII!, el francés Juan Jacoho Rcsseou, agrega nuevas ideas a 

esta noción. Para él, los hombres son libres por naturaleza. y la renuncia a esta libertad 

implica la remmcia a su propia existencia Por lo cual el único soberano es el pueblo 

mismo reunido; agrega dos nuevos elementos al Estado de Derecho, la continuidad absoluta 

entre libertad individual y voluntad, y la idea de que los intereses públicos solo pueden ser 

bajo la foona de leyes que representan la voluntad y el bien común. 

Otro tratadista importante fue ErnmanueI Kant, que con su contrato social enmarco la 

capacidad de l~ hombres para establecer sus vidas en normas, que pueden ser morales o 

jurídicas. 

Siendo las morales, las que se vinculan a la deliberación y los principios morales 

individuales, y las jurídicas suponen la existencia de una sociedad en la que gobierna un 

poder legítimo que garantiza su ejecución., a través de la promulgación de una Constitución 

que establezca normas generales y abs1ractas. Con ello, pone al descubierto el elemento 

esencial del Estado de Derecho: la jurisdicción política, en consecuencia, la protección de 

los derecbns individuales por medio de un poder político coercitivo y la actuación limitada 

por los derechos ciudadanos. 

Los principios del Estado de Derecbn son los instrumentos encaminados a impedir la 

expansión totalitaria, y en general el ejercicio en contra del poder del Estado. 
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El Estado de Derecho aspira a un compromiso entre la necesidad de un poder estatal 

homogeneo capaz de garantizar el derecho y la necesidad de a.c:egurar el mayor grado 

posible de libertad individual Y de impedir el abuso del poder estatal e imponer limite a su 

expansión. (39) 

Para Hans Kelsen, derecho y Estado no son meramente dos aspectos o lados del 

mismo fenómeno; "'Son totalmente y sin reservas idénticas. Todo acto de Estado es a la vez 

acto jurídico. Toda definición de estado es tma definición de derecho. No supone la más 

rninima diferencia que el estado de que se trate sea autocrático o democrático. que sea 

estado de poder o estado de dereeho".(40) Todo Estado. según Kelsen tiene que ser Estado 

de Derecho. El poder del Estado es meramente la suma total de nonnas coactivas válidas en 

una sociedad de derecbo. 

Por otra parte, Norberto Bobbio entiende por Estado de Derecho en general ''un 

Estado en que los poderes públicos son regulados por nonnas generales (leyes 

fundamenrales o constitucionales) y deben ser ejercidas en el ámbito de leyes que los 

regulan, salvo el derecho del ciudadano de recurrir a un juez independiente para hacer 

reconocer y rechazar el abuso o exceso de poder:-(41) 

Entendido así, el Estado de Derecho refleja la vieja doctrina que se remota a los 

clásicos; cuando se habla del Estado de Derecho en la doctrina liberal del Estado, es preciso 

agregar a la definición tradicional una determinación subsecuente "'la constitucionalización 

de los derechos natumIes, o sea la transformación de estos derechos protegidos 

juridicamente .... (42) 

La concepción actual del Estado de Derecbo ha sido precisada en ténninos de la 

Comisión Internacional de Juristas de la Hay~ en dos campos o aspectos: 

(39).ctt RcmhoId, Zippelus Jmia Genera! de! Estado Trad. Héctor FIJl-Fim'o 2" ed Méluco Porrua S A 1984. Pág 276. 

(40) CIt Bonder, Edgar-Henner. Teona del IJeredm Trad. VICCI1le Herrero. 2" td. MCJlKo Fondo de Cultura Econóauca. 1979 P*g. 75. 

(41) Bobtno. Norberto. Li"rrabsnn Y Dc:mocracta. Mroco Fondo de CUltura EconómICa. 1991 Pég. 18 

(42)kk::m. 
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1.- El Estado de Derecho dimana de los derechos de 10$ homb~s. según se han 

desenvuelto históricamenk.. en la lucha eterna del hombre en bu~u de libertad. 

2.- Los medios del hacer efectivo el respeto a estos derechos son: independencia del 

poder judicial. responsabilidad de la administración por sus propios actos, derecho de la 

ciudadanía a elegir abogado y sistema policial controlado por la le).{43¡ 

Debemos entender que el Estado de Derecho "es aquel cuyo poder se encuentra 

determinado por preceptos legales. de tal modo de que no puede exigir de sus miembros 

ninguna acción u omisión que no tenga su fundamento en la existencia de una norma 

jurídica preestablecida".(441 

2.1.2. ESTADO DEMOCRÁTICO. 

Para que un país pueda afirmarse democrático requiere que el Estado cuente con las 

mínimas características para alcanzar su modelo de Estado Democrático de derecho. como 

son: 

Que se encuentra la ley como expresión de la voluntad generaL (Principio de 

soberanía del pueblo.) 

La existencia de separación de poderes: legislativo, ejecutivo y judicial. 

Legalidad del gobierno: su regulación por la ley y el control judicial. 

Derechos y libertades fundamentales: garantías jurídico - formal y realización 

material 

Estructuración de un sistema representativo. 

(43)cn,porSerraRoJ8:S.AnI.1rés ~ Pág.3JO 

(44) Pma Vara. Rafael picclOnario de Derecho. 22" EdICIón, MéxICO POIIÚa S A. 1996 Pág. 276 
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Reconocimiento}' respeto a los derechos de la mayoría y la minorí:.l. 

Reconocimiento y respeto al principio de supremacía constitucional. 

El Estado Democrático supone un principio de "gobierno por el pueblo". en el sentido 

de la participación universal de los ciudadanos en la conducción de las cuestiones públicas. 

las cuales sólo son aceptadas como legítimas las vinculadas con un proceso democrático. 

La democracia como método de elección no se limita a regular el cambio sistemático 

o pacífico de quienes ejercen el gobierno representativo. sino que permite la 

institucionalización jurídica de principios y valores políticos democráticos. lo que ha hecho 

posible: la decisión ciudadana expresada por medio del principio de mayorfa. 

Cabe señalar, que la democracia no se limita al aspecto electoral ""cubre de distintas 

maneras, todas las acciones del poder público" (4~); manteniendo la vigencia de la soberanía 

popular y garantizar el funcionamiento del sistema democrático en un marco constitucional. 

que sirve como base, para lo que hoy conocemos como Estado de Derecho. 

Actualmente, hablar de Estado Democrático presupone la existencia de un Estado de 

Derecho y viceversa. Aunque no son los mismos, ni son uno de ellos apéndice del otro, 

cierto es que los elementos que 10 constituyen generan un marco de interdependencia como 

10 sustenta Jaime Cárdenas: ..... .la democracia debe ser la carga valorativa de una 

colectividad que para operar exige de un enlace jurídico - constitucional llamado estado. El 

estado moderno por consiguiente tiene que ser de derecho y actuar democráticamente. El 

Estado de Derecho Y la democracia pudieron ser cosas distintas en el pasado pero según la 

consciencia moral prevalecen en nuestra época y han de ir juntas ... " (46) 

(45) Silva - Henong Marqués, Je:stlS Esfents de la Democracia. MéxIco. 1996. ¡FE. Cuadernos de: DmdgactÓO de la CultuI'll 

~",,50 

(46) Cánienas cn.::.a. Jaane UIIOComtituctóg para la Q.;mncmcta México, UNAM 1996 Pág. 21, 
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Por lo tanto. no se debe olvidar que la democracia es el único recurso que pamite la 

refonna y el perfeccionamiento de las normas jurídicas por la vía pacífica y racional. 

2.2. CONCEPTO DE DEMOCRACIA. 

ETIMOLOGÍA. 

El pensamiento político griego nos lego una célebre tipología de gobierno de las 

cuales una es la democracia. 

El rennino democracia proviene del griego "demos" (pueblo) y "kratos" (poder o 

gobierno) 

Michelangelo Bovero dice que ambas palabras son ambiguas. Kratos significa fuerza. 

más aún fuerza aplastadora como componente de palabras que designan foonas de gobierno 

aristocracia o/y democracia, pasan a indicar un poder legítimo de tomar decisiones 

colectivas, precisamente aquel poder al que corresponde la última deliberación y que por 

ello predomine en última instancia. 

Demos significa originalmente pueblo, pero la primera ambigüedad radica en el 

hecho de que con esa palabra ya los griegos indicaban alternativamente la totalidad de 

componentes del Estado (los ciudadanos) o bien parte o clase menos elevada, no noble de la 

sociedad; por ello, con la palabra compuesta democracia los mismos griegos solían indicar 

dos realidades diferentes o mejor dicho sugerían dos interpretaciones diferentes de una 

misma foona política: "'la fonna de gobierno en la cual el poder de decisión política 

quedaba en anos de la asamblea de todos los ciudadanos - bien entendido: los hombres 

varones libres- o bien la fonna de gobierno en la que el poder de decisión política 
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quedaba en manos de la parte pobre y no noble de la población que también es la parte mi. ... 

numerosa. la mayoria .... (47) 

Confonne a este lineamiento, se define la democracia como el gobierno de muchos de 

la mayoría o de los pobres (pero donde los pobres han tomado la supremacía en señal de 

que el poder pertenece al plethos. a la masa). (48) y como tal se contrapone a las fonnas 

autocrátícas~ como la monarquía y la oligarquía.(49) 

La democracia como idea implica el dominio del pueblo sobre si mismo y en 

consecuencia una concepción del hombre en sociedad, por lo cual como fonna de vida, 

expresa la plenitud de la persona humana, a través de un orden igualitario y libre.(SO' 

La democracia se ha distinguido por ser un tema muy polémico y desde épocas 

antiguas hasta la actualidad en diferentes formas. 

DEFINICIÓN 

Pericles la definió precisamente. como gobierno del pueblo en el sentido de 

gobierno de muchos. 

Aristoteles consideraba que el poder de mando o de gobierno puede residir en un 

solo individuo~ en una misma minoría; en cada uno de sus fundamentos distingue una 

forma pura y una forma impura. Cuando el gobierno reside en un individuo se tiene la 

forma impura de la monarquía, si ese individuo emplea el poder que dispone en 

(47) Bovero MJcbdangelo [)qnocrncto y RepresIltl!c!ÓJ! MéxJco Cárrma de DIputados. lnstrtuto de lnvcstlgaclOl\eS Legtslativas. 

LegislIlC!6n v. Pág. 7. 

(48) Oi:. Bobbio. Norberto.OR..,.Cn. Pág.32 

(49) Qi:.llilikm.. Pág. 7 

(50) QLFayt,CarIos.Qm.cltoPnllt!oo 7ed BuenosAms Dc:Pa1ma.1988Pág.380. 
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beneficio de todos; y la forma impura la tirania.. si ese individuo utiliza el poder en 

beneficio exclusivo de si mismo o de sus favoritos. Cuando el poder lo usufructúa toda la 

colectividad. resulta la fonna pura de la democracia. si esa favorece a todos por igual. en 

conclusión considera que es el gobierno de la mayoría en interés del bien general{5!) 

Cicerón lo define como "el gobierno en el que todas las cosas están en manos del 

pueblo".(S2) 

Autores como el tratadista Berlín Valenzuela, que la democracia como idea implica el 

auto gobierno del pueblo que es el sujeto existencia de todos los órdenes de la vida del 

Estado; concibe al hombre y a la sociedad en un supuesto racional que lo hace convivir en 

un orden voluntariamente establecido y cuya esencia radica en amplias dimensiones de 

libertad e igualdad rechazando, cualquier fonna de dominación. de injusticia y gobIerno 

arbitrario.(S3) 

Norberto Bobbio lo concibe como "aquel régimen que permite tomar decisiones con 

el máximo de consenso de los ciudadanos fimdado sobre los principios de libertad, de modo 

que los ciudadanos pueden a sus gobernantes y al mismo tiempo apoyado por el principio 

de Estado de Derecho, que es lo que obliga a los gobernantes. no exhorbitar el poder y a 

ejercerlo en el ámbito de su sistema de normas escritas. ,..,(54) 

Bovero entiende por democracia "'un significado mínimo y elemental el poder 

legitimo de tomar decisiones colectivas, obligatorias para todos, el ejercicio por el pueblo 

como totalidad o sumando los ciudadailOS entonces el principio de legitimidad de este 

poder y de sus decisiones es el consenso de la mayoría".(55) 

(51) !.di:. NamnJO Meza. Vladmuro. IwrlD Constrrugona! e 1!Wltl)cK'!OC.'j Polincas Bogotá. Colombl8. TemlS 1999 Pág.IJ7 

(52)Qi:.Fayt.Carlos . .I..2!<....C1I: Pág.381. 

(53) gr Bcrlln Valemuela, FI'8I\CISCO. QsL...Cn. Pág.47 

(54) Bobbto. Nmbc::rto. El Futuro de la [)ernocmcut. Too José F. Femá:oIkz SanttUan,2" ed. MéxICO Fondo de CUItunl Economica.2QOO 

",&24 

(55) Hovero. MtcbclangeIo. ~ Pág.8 
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Para Ra)mundo García. la democracia es un régimen de gobierno fundado en los 

principios del Estado mooL.'mo de un derecho garante a las libertades fundamentales d~l 

ciudadano. cuyo procedimiento radica en un conjunto de normas que establecen la elección 

de representación y la esfera. de acción de los elegidos y gobernados, para no exhorbitar el 

ejercicio del poder otorgadO.(56) 

El doctrinario Eduardo Castellanos. la define como un proceso de organización social 

caracterizado por los principios de libertac:L igualdad Y justicia en el acceso y elección de 

los satisfactores que requieren los miembros de ese grupo sociaL (57) 

Patiño Camarena nos dice. que es un tennino multivico. ya que algw¡as veces es 

utilizado p3I1l referirse a una fonna de Estado y otnlS p3I1l designar una fonna de gobierno e 

incluso para calificar una forma de vida. En efecto quienes conciben a la democracia como 

una fonna de Estado concuerdan en caracterizar a la democracia como la fonna de 

organización política en la cual. la voluntad general es titular del poder soberano y la ejerce 

en beneficio de la comunidad general. Quienes la caracterizan como una forma de 

gobierno, han procedido en este sentido con el propósito de explicar el origen, medio y fin 

de esta forma de organización política es el pueblo. resultando atinada la apreciación de 

Lincon quien la concibe como "el gobierno del pueblo. por el pueblo y p3I1l el pueblo." 

Finalmente. quienes la entienden como una forma de vida consideran que es el 

ejercicio del poder se debe traducir en un constante mejoramiento económico. cultural y 

social del pueblO."') 

(56) ot GarcIa García, Rayrnundo. ~ Pág.244. 

(57)Q.i:. CastclIaDo Hc:mandt:t, Eduardo. Dmcho E\ec!pn!l en Méx!co. Méxtco. Trillas 1999. Pág.17 

(58) m. Pabflo Camarma, hvter ~ Pág.ll! 
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Conforme a esta ultima tendencia KeJscn la define. como una forma de vida donde el 

orden social es engendrado por el pueblo; exb1iendo identidad enw los gobernantes )

gobernados. Es esencialmente un sistema de partido.(~Q) 

Rodrigo Borja señala que es un sistema que abre posibilidades reales y objetivas de 

participación popular en la toma de algunas decisiones políticas dentro del Estado. y 

disfrute de los bienes y servicios de naturaleza económica y social que se producen con el 

ttabajo colectivo. De esto se sigue, que la democracia es un sistema integrado por 

elementos políticos. económicos y sociales; ello significa participación popular en la 

actividad política - a través de la libre expresión del pensamiento de las diversas formas 

del sufragio, del desempeílo de funciones públicas, de la militancia en partidos políticos y 

en general de todas los métodos de creación y manifestación de la voluntad popular que 

prevé el sistema democrático. (60) 

Desde el punto de vista sociológico es el orden democrático un orden institucional 

para obtener decisiones políticas que realizan el bien común haciendo que el mismo pueblo 

decida las cuestiones, por ejemplo: las elecciones periódicas de diputados.(61) 

En México, la democracia se enmarca en una forma de vida, al establecerse en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en un alto sentido de la aspiración 

social como sistema de vida que busca un constante mejoramiento social, cultural y 

económico, a través del apartado de riquezas, la eliminación del rezago social y la 

educación. Lo cual esta plasmado en el articulo 3, fracción Il, inciso a), que dice: 

...... considerando a la democracia no solamente como una estructura política y un régimen 

político, sino como sistema de vida fundado en el constante mejoramiento económico, 

social y cultural del pueblo" 

(59) Qi:. Faryt. amos. Ql!...Cn. Pag. 382 

(60)QI 8oQa. Rodngo ~ Pág.215 

(61) aro Van Dc:rggabJcutz. Otto Hennch.1ntrnrtnmOO a la CK!nCU! PoIitica. Barcelona. Heder, 1974 Pág. 158-159 
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CLASIFICACiÓN. 

La democracia política se ha clasificado en dos: la democracia pura o directa y la 

democracia en indirecta o representativa. 

La democracia directa es llll medio de gobierno en el cual el pueblo. es decir, la 

totalidad de aquellos que según la costumbre o la ley están considerados como ciudadanos 

en todos sus derechos, se reúnen en asambleas o comités para llevar acabo la función de 

tomar la decisión política y de control polítiCO.(62) El pueblo por sí mismo. se da sus leyes 

sin representante ni mandatario, se trata de una democracia autogobernante. Esto significa 

que el pueblo reunido en asambleas deliberan y deciden en tumo los asuntos poIfticos. por 

ejemplo: la ciudad de Atenas en la antigüedad. 

Esta democracia supone la existencia de una comunidad en la cual las relaciones entre 

los integrantes se dan cara a cara, donde predomina una cultural de deliberación. el nivel de 

buracratización es bajo y el sentido de derecho cívico es muy alto. 

En la democracia representativa o indirecta en ella se decide en una forma automática 

el nombre del grupo representado basado en elecciones. Su extensión y limitación esta 

delimitada por la Constitución, En este marco, el representante es libre de actuar de manera 

que ha su parecer debería actuar el pueblo. 

Sanori la define como una democracia indirec~ en la cual el pueblo no gobierna 

pero elige a representantes que lo gobiernen. (63) Sin embargo en esta democracia se corre el 

ríesgo de que la voluntad popular no sea debidamente representada y que los detentores del 

poder político responden a sus propios intereses o a los de un grupo en específico. 

(62) Q:f.llk!n. 

(63)~Sarton.Gjovamll.~Pág.ISO. 
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La democracia semi-directa posibilita la participación del pueblo en proceso de 

fonnulación de las decisiones del plXier en el Estado. Combina la idea de dt:m<xTdcb 

directa con la democracia representativa y sin llegar a sustituir por entero a esta satisface el 

requerimiento de participación directa que caracteriza a la vida política contt:mpocinea. (M) 

Dentro de esta democracia encontramos diferentes formas de manifestación como el: 

referéndum, la iniciativa popular y el plebiscito. 

La CQmbinación de diferentes ideo logias democráticas se han distinguído y basado 

gracias a la particularidad de la teoría democrática contemporánea. en las que concluyen 

tres grandes tradiciones del pensamiento político: teoría clásica, medieval y moderna. 

Teoría Clásica 

Trasmitida como teoría aristotélica de las tres fonnas de gobierno. según la cual la 

democracia como gobierno del pueblo, de todos los ciudadanos o bien de todos aquellos 

que gozan de los derechos de la ciudadania., se distinguen de la monarquia como gobierno 

de WlO solo y de la aristocracia como gobierno de pocos. 

T eorla Medieval. 

Derivación romana de la soberanía popular como base en la cual se contrapone una 

concepción "ascendente una descendente" de la soberanía es decir, que el poder del 

supremo depende del pueblo, sea representativa o derive del príncipe Y sea trasmitido por 

delegación del superior al inferior. 

(64) gr. Fayt. Carlos ~ Pág 383. 

64 



Teoría Moderna 

Mas conocida como maquiavélica. nacida con el surgimiento del Estado moderno en 

la forma de las grandes monarquías_ La doctrina moderna es Wl8 forma de gobierno muy 

compleja que ha venido acuñando durante largo tiempo y se conforma por diversos 

elementos que se han adherido los WlOS con los otros en diferentes épocas de la historia 

dentro de los cuales se encuentran elementos representativos_ Por 10 que la democracia 

moderna esta compuesta por un conjunto de instituciones con características propias que se 

integran en el transcurso del tiempo.(65) 

De acuerdo con el significado original de democracia quiere decir gobierno del 

pueblo por el pueblo. por lo tanto la democracia es una fonna de gobierno, sistema de vida 

que organiza el ¡xxler político en lo decisivo_ El pueblo no es solo el objeto del gobierno 

sino también el sujeto que lo gobierna 

Confonne a esta visión las elecciones son el paso más importante a realizar para la 

comprobación de la democracia Sin embargo, las elecciones fueron consideradas durante 

siglos como un instrumento aristotélico_ Jemes Harriton en su libro Republicana Oceánica 

nos dice que, ." los sufragios pertenecían a la aristocraci~ pero descubrió la clave por 

medio de la cual las elecciones se transforman en democráticas_ Esta clave es la repetición 

periódica,>(66) de manera que el pueblo puede er¡juiciar por medio del voto a los 

gobernantes quitando o refrendando su confianza y con ello conduciendo, ailllque de 

manera indirecta los asuntos públicos del país. 

(65).cf!:. EnclClopcdtaJurldIcaOmeba. Tomo XXV, Argenuna.BlbllognúiaAfgattma.l968 Pág.441 

(66)QL Hamntog, James.!.a RepúbltcaOce!lJda. Méx.lCO. Fondo de CulturaEcononnca. 1987, Pég. 45 
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ELEMENTOS DE LA DEMOCRACIA. 

2.2.1. CONCEPTO DE SUFRAGIO. 

Lo que hoy conocemos como sufragio universal fue la consecuencia de luchas 

libradas por distintos movimientos sociales. No cabe duda que el gran paso a la libertad del 

sufragio se estableció en la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano en 

1789, Francia, en su artículo sexto al afirmar: ""Todos los ciudadanos tienen derecho de 

concurrir a su foonación personalmente o por representantes. Debe ser la misma para todos 

sea que proteja o sea que castigue. Todos los ciudadanos siendo iguales a sus ojos. son 

igualmente admisibles a todas las dignidades. cargos y empleos públicos. Segúo su 

capacidad, sin otra distinción que la virtud o su ta1ento~ (67) 

Etimológicamente la palabra sufragio proviene del latín sufragium que significa 

a~ favor, socorro. etc. 

Antes de comenzar el análisis del concepto sufragio, es importante aclarar la 

dífen:ncia de lo que es voto y sufragio. El voto es una detenninación de voluntad que 

comprende a varias especies, en eIJas el sufragio politico. Se vota en Asambleas 

Legislativas, en Tribunales Colegiados, en Cuerpos Directivos. en el seno de Órganos de 

Dirección y Deliberación de todo tipo de instituciones sean pública y privada. 

Constituye una fonna de expresión de voluntad con relación al sufragio político y por 

consiguiente en las elecciones participa en el gobierno, por lo que el voto constituye el 

hecho de su ejercicio. La actividad que cumple el elector cuando vota. la acción de emiti,r el 

voto configura un acto político. Tal circunstancia es lo que comúnmente se llama 

"sufragio al voto del elector, es decir al anhelo de declarar su voluntad en los comicios,.(68) 

(67) Garci. Garelll,. Raymundo. ~ Pág.263 

(68) C1!:. Fayt S. Carlos $ufuqpo y Rqm;smtlp6n PoIftica. Buenos Aires. Bibhografia ()md)a, 1963 Pág.7 



Para el maestro Carlos Fs:y1. el suiragio lo entiende "como el derecho pohtico que 

tienen los miembros del t":s-.ado de participar en el poder como elt:cton..-s y elegidos. es dl-"Cir 

el derecho de fonnar parte del cuerpo electoral y. a través de éste. en la orgaruzación del 

poder."69) 

El maestro Berlín V alenzuela considera al sufragio como un elemento esencial de 

gran trascendencia jurídica y política. que le hace alcanzar un excepcional interes práctico. 

Además, dice que no solo debe ser visto como una formula o instnunento de designación 

de los gobernantes por el pueblo. sino como medio de participación de éste en las 

decisiones gubernamentales y principio legitimador de todo poder político. (70) 

Sánchez Viamonte lo define como "toda manifestación individual que tiene por 

objeto concurrir a la formación directa de la voluntad colectiva, con el fin de consnuir el 

gobierno o de decir algún problema trascendental para los intereses de la nación. ~ (71) 

Por otra parte el tratadista español Nicolás Pérez Serrano consider:a que constituye 

una operación administrativa por su forma y procedimiento, mediante la cual se designa el 

cuerpo electoral a quienes hayan de ocupar determinados cargos públicos, o sea. expresa la 

opinión de los ciudadanos con respecto al voto en cierto momento o con respeto a la 

política nacional. (72) 

Eduardo Andrade Sánchez señala que el sufragio es el derecho de participación 

electoral es decir. la posibilidad de participar en la decisión que habrá de tomarse por medio 

de las elecciones.(73) 

(69) Fayt S CarJos. ~ Pág.153 

(70) Cfr. Bc:rIin Valen1;uc1a, Francisco. ~ Pág.279 

(71) SéDcbc:x Vianocte, cartas. Mamta1 de Dm:cbo Coosmuciooa! ;r Ed!cMjn, Buc:oos AIres, Kapcluss. 19S6. Pág. 194 

(72)Qt.Por SánchezVmmoote.Carios ~ Pág.195 

(73) Andn1de Simcbcz, Eduardo. 'ntmducclÓ'l@I@CjencisPoHtica.T'cd, HariP, 1990. P8g.274 .. 
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El sufragio es el medio por el cual el pueblo procede a la elección de sus autoridades. 

siendo el elemento básico de todo régirnt!n democrático.(7.)) 

Por lo tanto debemos entender en mi opinión como sufragio un derecho que tienen los 

ciudadanos garantizado por la Constitución., que por ende propicia la participación del 

pueblo en la elección de sus representantes a través de su voluntad y así manifestarse como 

elemento del Estado. 

El sufragio como ejercicio sine qua non ha constituido una actividad política en el 

proceso de toma de decisiones en la vida política de cualquier país. De este ejercicio debe 

destacarse las cualidades del voto, en este caso del voto público mediante un sufragio 

universal, libre, secreto y directo marcado así en el articulo 41 párrafo 111 constitucional: tal 

precepto tiene importancia por contener varios principios cualitativos del voto que 

caracteriza al sistema electoral mexicano como: 

Que el voto sea libre significa que se encuentre libre de presiones o coacciones sobre 

el votante con el fin de obtener la más pulcra y espontánea manifestación política. 

Que el voto sea secreto implica un derecho de protección para el votante dado que al 

ser anónimo se evitan posibles represarías que impidan su manifestación espontánea. 

Que el voto sea directo garantiza apego y respeto a la decisión de cada votante e 

impide que esta sea modificada por el criterio de un intennediario. (75) 

Este último principio fue introducido en el texto originario de nuestra Constitución y 

solo cuenta con ciertas excepciones en los supuestos de falta absoluta de Presidente de la 

República que se refieren a los artículos 73 fracción XXVI, 84 Y 85 de la Constitución, en 

(74}gt, EnctClopedl8 Juruhca Omeba. Tomo xxv Edrtonal Blbl1Op"8fia Argentma. Buenos Alres, 1968 PDg. 943 

(75)!:1t Garcla GarcIa. Raymundo QR...Qh Pág 265. 
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casos en que la elección de servidores públicos que deba suplirlo corresponde al Congreso 

de la Unión o en los recesos de ~'ta a la Comisión Permanente del mismo. razón por la que 

el organismo opera como elección indirecta. 

A pesar de estas excepciones la Constitución nuevamente reitera esta cualidad en las 

elecciones de cada WlO de los representantes populares. Asi tenemo~ que el sufragio es 

directo en orden federal para elegir a Presidente de la República (articulo 81) y Diputados 

y Senadores (artículo 51 y 56); en el orden local para elegir a Gobernadores y miembros de 

las Legislaturas Locales (artículo 116 fracción 1, segundo párnúo) Asi como para ser 

miembro de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal (artículo 122, base 1 

constitucional), y Presidente Municipal, Regidor y Sindico en los Ayuntamientos (artículo 

115 fracción 1, segundo párrafo) y titulares de los Órganos Político- Administrativos de las 

demarcaciones territoriales (artículo 122, fracción ll, base tercera del apartado e) 

SUJETOS DEL SUFRAGIO 

El sufragio como función gobernadora del poder político tiene dos sujetos: un sujeto 

activo y un sujeto pasivo. 

A) Sujeto Activo o sujetos activos. Son las personas denominadas electores y 

quienes se les concede cierta capacidad que coincide con la ciudadanía para designar a sus 

representantes y gobierno. (76) 

Este privilegio de sufragar no puede ser utilizado arbitrariamente, sino que debe 

emitirse en congruencia con el derecho de sue.Io (ius soli) y el derecho de domicilio (ius 

domicili) de ciudadano, por lo cual, el artículo 36 constitucional fracción J y 1II obliga a 

inscribirse en Registro Nacional Electoral y votar en las elecciones populares. Además debe 

de cumplir con ciertos requisitos como lo son: ser de nacionalidad mexicana, haber 

(76) QL Garcia Gwcía. Raymundo. ~ Pág.263. 
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cumplido 18 afios.. tener un modo honesto de vivir) cumplir con lo dispuesto en el artlculo 

6' del Código Electoral de Instituciones y Procedimientos Ekctor.ucs (COFIPE) como lo 

es., estar inscrito en el Registro Federal Electoral y contar con la cn,--dcncial para votar 

correspondiente. 

Sin embargo. estos sujetos pueden perder su derecho de emisión de voto. En México 

no todos los· ciudadanos pueden gozar de este derecho. se debe tomar en cuenta lo 

establecido en el artículo 38 constitucional. donde establece los derechos y prerrogativas 

por falta de cumplimiento sin causa justificada de cualquier obligación que impone el 

artículo 36 del mismo ordenamiento. 

Esta suspensión durará un año y se impondrá además de otras penas que por el 

mismo hecho señalare la ley; por estar sujeto a un proceso criminal, por delito que merezca 

la pena corporal a contar desde la fecha del auto de fonnal prisión; durante la extinción de 

una pena corporal, etcétera. 

B) Sujeto Pasivo del sufragio. Es el individuo que reúne la calidad de ciudadano 

elector y cumple con los requisitos para ser designado representante o autoridad. (77) 

En nuestro pals, el derecho que le asiste al sujeto pasivo del sufragio es una 

prerrogativa y obligación regulada por la Constitución Pol!tica de los Estados Unidos 

Mexicanos en sus artículos 35 fracción II y 36 fracción IV y V. El ciudadano puede ejercer 

su privilegio subjetivo que le asiste. Y una vez, que se ve favorecido en la decisión 

ciudadana se convierte en una obligación al desempefio del cargo de elección popular sea 

nivel federal, estatal o municipal, debiendo de cumplir con los requisitos de elegibilidad 

correspondientes. 

(77)Q.i:.~ Pág.267. 
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FORMAS DE EMISIÓN DEL SUFRAGIO. 

A raíz de la creación del sufragio hasta llegar a su dimensión universal. nos ha 

llevado a distinguir diferentes fonnas de realizar el voto que como lo son: 

Voto público o voto secreto. 

Esta clasificación alude al acto de votar se realiza en forma tal que sea conocida por 

todos a favor de quien sufrago o que tal derecho pennanezca ignorado. Este voto era 

característico en la antigüedad y en las épocas posteriores a las comunas pequeñas y 

deficientemente organizadas, siendo desechado en la actualidad, por las presiones a que se 

sujeta al elector, que se ve privado a ejercitar con plenirud su voluntad, la cual debe ser 

libre de toda coacción para ser realmente democrática. 

En cambio el voto secreto. se debe sobre todo al hecho que constituirse en una 

garantía a la libertad del ciudadano. que sin temor pueda cumplir satisfactoriamente su 

obligación. 

Voto obligatorio y voto facultativo 

El hablar de un voto facultativo en la actualidad seria como desconocer que el elector 

realiza una función y no ejercita un derecho, de donde todo voto es oblígatorio. Sin 

embargo, deben considerarse dos formas de obligación: aquellas contenidas en nonnas 

perfectas que señalan una consecuencia para quienes no cumplen y que consiste 

generalmente en una sanción pecuniaria (multa) y aquella que establece la obligación pero 

no la sanción. (78) 

(78)~Berlin Valenzucla, FranctSCO. Op en. Pág. 169 
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De estas dos formas salta a la vista que son preferibles las que: estahlecen una 

sanción.. no solo porque tl-!'nde a evitar el abstencionismo. sino fundamentalmente porque.; 

reflejan la congruencia que debe existir entre la ley su cwnplimiento. 

Voto personal 

Es la fonna natural del ejercicio del voto que consiste en que el titular del mismo 

acuda a depositarlo en la urna que corresponda·{79) 

Voto individual y corporativo. 

Alude al derecho de las personas para sufragar, independientemente de la clase social 

a que pertenezca, actividad a la que se dedique, raza de la que provenga y religión que 

practique en contraste a la del sufragio corporativo que el derecho de voto que tienen las 

asociaciones, los gremios y las corporaciones, característica de los sistemas totalitarios. (80) 

Voto Uninominal y Plurinominal. 

En el voto plurinominal el elector sufraga por lista de candidatos y no en fonna 

Uninominal que es la votación por un candidato específico.(S!) 

(80) Qti:. blmL 
(Sl)Qi:~ 
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Voto susurrado o auxiliado. 

Esta forma de votación se presenta cuando el titular del derecho por razones de 

ignorancia o por defecto físico. se ve imposibilitado de llevar acabo la emisión del sufragio; 

en este caso se asiste de un miembro de la mesa electoral o de un amigo. quien a su vez se 

hace participe secretamente de su voluntad para que realice por él la votación. (82) 

Voto reforzado. 

Puede ser plural, múltiple o familiar. en el primer caso en atribuir más de un voto a un 

solo ciudadano; en el segundo, atribuir votos complementarios a ciertos electores por su 

puesta mayor competencia política y en tercer caso. el jefe de familia ejercita el voto por sí 

Y otro por cada uno de los miembros de su familia (83) 

Voto clasista. 

Es el que emite el elector basado en su situación de clase.(84) 

Voto de confonnidad. 

Lo ejerce el ciudadano más identificado con un partido, donde la elección se hace por 

razones de lealtad. (SS) 

(82)!:!i:. Berim veienzucla. FrancISCO. ~ Pág. 171 

(83) ai:.!QmL 

(84) Cfr García Garcta, Raymundo. ~ Pag. 316 

(SS)gI i.dmL 
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Voto fluctuante. 

Es el voto que se emite por razonamiento en los temas de las campañas electorales.(86) 

Voto censatario. 

Es el concedido a un número restringido de personas que reúnen características de 

privilegio social. En este caso. se excluyen a los individuos considerados como no aptos 

para desempeñar la función de elegir a sus representantes. (87) 

Voto capacitorío. 

Es aquel derecho a votar para determinadas personas que se les reconoce 

detenninadas capacidades que por reunirlas los hace aptos de tomar decisiones 

electorales''') 

En nuestro país, se han establecido diferentes formas de emisión del voto, como en la 

Constitución de Cádiz donde su emisión era en fonoa indirecta. en la Constitución 

de Apatzingán siguió el mismo procedimiento. Antes de 1857 la Ley Electoral de entonces 

marcaba W1a emisión pública. En ese afio se introdujo el voto semisecreto. En 1911, la Ley 

Electoral estableció el sufragio indirecto, pero secreto y en 1912 se acepto el voto directo y 

en 1918 fue directo y secreto. Con las reformas de 1953 se reconoció un voto universal, 

secreto y directo, al conceder el voto femenino y fue en el afio de 1977 fue reformada 

nuevamente la Ley Electoral puntualizando un voto secreto. 

En el régimen Salinista se introduce lID voto universal, libn; secreto, directo, personal 

e intransferible el que se puede entender así: 

(86)Q¡ Thi!km. Pág. 317 

(87) ~ Il!.Wml. Pág. 318 

(88)Qt~Pág.319 
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Voto universal 

Es emitido por ciudadanos mayores de 18 años. para expresar su sentir. su opinión su 

voluntad. (89) 

Voto líbre. 

Significa que se encuentra liberado de presiones o coacciones al votante por lo tanto 

no hay fuerza alguna que presione su ejercicio.(9(l) 

Voto Secreto. 

Es el derecho de protección para el votante de esta fonna tiene libertad de elegir entre 

sus diferentes opciones y así manifestar su sentir relacionado con la vida política de la 

país. (91) 

Voto directo. 

Solo el elector podrá emitir su voto garantizando el apego y respeto a la decisión de 

cada elector, al no haber intermediarios entre quien otorga el voto y quien lo recibe.(92) 

(S9) crr. Illlikm. Pág. 273, 

(90)Qi:.l!l!<m.. 

(91HJi:.Mml 

(92) Qi:. Hkm. 
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Voto persona!. 

Es la emisión del sufragio en unidad individual del CiUdadanO. (93) 

Voto intransferible. 

Se otorga a cada elector en circunscripción pluripersonal o plurinominal por solo un 

partido en comparación con el transferible que consiste en que cada elector después de 

votar numere a otros progresivamente de acuerdo a su preferencia 

GARANTÍAS DEL SUFRAGIO. 

El sufragio es una prerrogativa fundamental en toda democracia. por lo que es 

necesario garantizar el respeto a su libre ejercicio en el marco de legalidad.(941 

Las garantías del sufragio en la legislación mexicana aparecen como federal en la 

Constitución Política dentro del articulo 41 fracción IlI, al sefia1ar: 

"La organización de las elecciones federales es una función estatal que se realiza a 

través de un organismo público autónomo denominado Instituto Federal Electoral. dotado 

de personalidad jurídica .. , En ejercicio de su ftmción estatal, la certeza, legalidad, 

independencia,. imparcialidad y objetividad serán principios rectores". 

El principio de legalidad, es garantía formal para actuar tanto por los ciudadanos 

como por las autoridades con estricto respeto a la ley. Este es el principio y garantía más 

importante sobre la cna! giran a las otras. 

(93)QL.l.!k!!:!.. 

(94H,::ft IIllikm.. Pág 280. 
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El avance para el cwnplimiento de la garantía de legalidad se constiruclOnali7--<l ) se 

reformo en el Código Fed~~JJ de Instituciones y Procedimientos Eleclomjt..~ para reconocer: 

-La autonomía y la ciudanización del Instituto Federal Electoral. 

·Se fonnalizo una justicia electoral de tipo jurisdiccional en manos del Instituto 

Federal Electoral y del Tribunal Electoral como máxima autoridad. 

·Se perfecciono tUl medio de impugnación que garantice la legalidad de los actos. 

-La fonnulación de lID derecho penal electoral, reconociendo la función punitiva del 

Estado en contra de los actos que atenten contra la seguridad jurídica del sufragio. 

-La introducción del principio de interpretación de las normas jurídicas electoral, 

bajo un criterio gramatical. sistemático y funcionaL 

La garantía de certeza. 

Es una garantía de conocimiento fidedigno y seguro en la realización de la actividad 

electoral, implica la condición del proceso electoral con transparencia para que produzca 

verdad, los votos serán ciertos produciendo resultados fidedignos. 

La garantía de independencia. 

Es la garantía de eliminación de las relaciones de dependencia hacia cualquier 

subordinación que empañe la actividad electoral JXlr razones subjetivas y objetivas en 

beneficio de intereses particulares. 
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La garanúa de impan:isüdlld. 

Es el principio rector de la elección y garantía para o sacriíicar el proceso electoral y 

la justicia del mismo por consideraciones personales o para satisfacer intereses de grupo o 

partido político. 

La garantia de objetividad. 

También es un principio rector de esta actividad. que garantiza la calidad de lo que se 

aprecia y otorga la creencia en la existencia de una cierta y detenninada realidad fuera de 

apreciaciones subjetivas. 

2.2.2. LIBERTAD DE EXPRESIÓN. 

DERECHO DE PETICIÓN. 

Esta consagrado en el artículo 8 constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, que 

significa una fonna legal de estimular las gestiones democráticas de la sociedad. 

permitiendo 1m contacto directo entre los gobernantes y gobernados. 

Consiste en que todos los gobernados puedan dirigirse a las autoridades en general 

con la seguridad de que reciba una respuesta a la cuestión planteada. De tal modo queda la 

pauta para cuestionar a la autoridad sobre asuntos de interés colectivo o individual. Los 

sujetos activos de estas garantía son todas las personas que tengan la calidad de 

gobernados y los sujetos pasivos son los servidores públicos, quedando comprendidos las 

autoridades administrativas, legislativas y judiciales. 

Este derecho de petición debe ser formulado por escrito de manera respetuosa y 

pacifica y, obtener un acuerdo, que debe ser comunicado en breve tennino al peticionario. 
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Este derecho puede ser ejercitado por cualquier persona. menos en rnJtena política. ya qUl' 

tal supuesto corresponde únicamente a los ciudadanos. 

2.2.3. LIBERTAD DE ASOCIACIÓN. 

DERECHO DE REUNIÓN Y ASOCIACIÓN POLÍTICA. 

En cuanto al ejercicio de este derecho. cabe mencionar que reunirse o asociarse son 

dos cosas distintas. En primer lugar la libertad de asociarse se entiende como el derecho 

que toda persona tiene de asociarse libremente con otras personas para la consecución de 

ciertos fines, la realización de detenninadas actividades o la protección de sus intereses 

comunes, (95) por 10 cual constituirse una persona moral. con personalidad jurídica propia. 

Los cuales pueden ser pennanentes y constantes, por ejemplo los sindicatos. asociaciones 

civiles, partidos políticos, etcétera. Por su parte la libertad de reunión alude al derecho o 

facultad del individuo para reunirse o consagrarse con sus semejantes con cualquier objeto 

lícito, de manera pacífica, transitoria, concreta y detenninada. (96) Esta libertad de reunión 

no genera una persona moral o entidad jwidica. además es transitoria lo que no sucede con 

una asociación. 

Este artículo 9 constitucional, marca dos requisitos que debe de cumplir: que la 

reunión se efectúe de modo pacifico y que tenga un objeto lícito. 

Dichos requisitos excluyen a las personas que se reúnen armadas o ejerzan actos de 

violencia, y si persiguen fines contrarios a las buenas costumbres o nonnas de orden 

público. 

(95) eh: Orozco Gómcz. Jav!ef ~ Pág35 

(96) lllliiml... Pág. 36 
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y si la reunión tuviere por objeto una petición o protesta contra una 3lltoridad; esta. 

deberá fonnularse absteniéndose de proferir injurias o amena.alS a dich;.¡ autondad y de 

igual forma abstenerse de hacer uso de la violencia con el prOpOsito de obligar a la 

autoridad a resolver en un sentido favorable. 

Ambos derechos. se consideran de carácter político cuando el objetivo de su ejercicio 

es de esa natUraleza. 

DERECHO A SER ELECTO. 

Este derecho se encuentra marcado dentro de las prerrogativas en el artículo 35 

constitucional; el cual se presenta como el voto pasivo que esta referido a los elegibles o 

candidatos, es decir los ciudadanos que reciben el voto en una contienda electoral. Para que 

puedan participar es necesario que reúnan detenninados requisitos que establece nuestra 

Cana Magna, a si como la legislación de la materia. 

Por una parte la fracción II del ya mencionado artículo, señala que es prerrogativa del 

ciudadano: poder ser votado en todos los cargos de elección popular y nombrado para 

cualquier otro empleo ó comisión. teniendo las calidades establecidas en la ley. 

Por otra parte la fracción IV del articulo 36 constitucional, establece que es 

obligación del ciudadano desempeñar cargos de elección popular a nivel fedeml. que en 

ningún caso serán gratuitos. Sin embargo, cabe sefialar, que a pesar de ser una obligación y 

prerrogativa poder ser nombrados para otro empleo o comisión, cubriendo los cargos que 

no son de elección popular no existe una obligación por parte del ciudadano para 

desempeñar el empleo o la comisión de que se trate, debido a que la propia Constitución 

señala en su artículo 50 que nadie puede obligarse a desempeñar un trabajo en contra de su 

voluntad. 
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En México. los cargos de elección popular están integrados en los OfganOS 

Legislativos. Ejecutivo. Gobiernos Estatales. Distrito Federal y Municipios. 

2.2.4. CULTURA POLÍTICA 

En el ámbito de representación poHtica puede ser entendido en una dimensión 

subjetiva, en el que los valores., concepciones y actividad del individuo y los grupos 

sociales con respecto a la política, se manifiesta como personalidad. temperamento, 

costumbres. carácter nacional o conciencia colectiva. 

La cultura política de una nación se ha escrito: ..... es la distribución particular de 

patrones de orientación psicológica hacia W1 conjW1to especifico de objetos sociales- los 

propiamente polfticos entre los miembros de dicha nación -. Es el sistema político 

internalizado en creencias. concepciones, sentimientos y evaluaciones por una población o 

la mayoría de ellas.',(97) 

Jaqueline Peschard se refiere a tres tipos de fonnas de cultura política: la cultura 

política parroquial propia de sacerdotes tradicionales y en la que no se pretende participar o 

influir en la vida política; la cultura política de súbdito o suoordinada en la que aunque 

fonnación social, incluso la familia; la cultura politica participativa en la que no solo haya 

conocimiento puedan tenerse conocimiento más amplio del aspecto político se mantiene 

igualmente una actitud subordinada y de no intervención o propósito de modificar las 

decisiones de los grupos dirigentes, no necesariamente estatales. sino también partidistas o 

de cualquier otra sino también interés de influir en la formulación y aplicación de las 

decisiones políticas; y la cultura cívica propia de un gobierno democrático en la que se 

equilíbran las demandas planteadas y el deseo de participación con la autoridad y 

estabilidad que se reconoce deben caracterizar la acción de los gobemantes.(98) 

(97) Q! por Ctiellaoo Hc::rnmdez Eduardo, ~ pág.307. 

(98) Or. Perchard, Jaqucline:. 1,8 cultura Polft!c.a Qsppcrjbca Cuaderno de dn'Ul.pción. demoerállca 2" ed. lnstIMO Federal EkctoraI 

México. 1995. Pág,1O. 
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La cultura política democrática implica concebirse como protagonista de! de\'enIr 

político. como miembro ce una sociedad con capacidad pard organi:r..arsc y demandar 

bienes y servicios del gobierno, asi como negociar sus condicIOnes de vida y de trabajo. En 

suma incidir sobre las decisiones políticas y vigilar su proyección. 

La cultura política esta compuesta por: 

• La ciudadania 

• La participación. 

• La sociedad abierta. activa y deliberante. 

• La secularización. 

• Competencia efectiva o eficacia cívica. 

• Legalidad. 

• Pluralidad. 

• La cooperación con los ciudadanos. 

• Autoridades políticamente responsables. 

Se debe incluir un contenido ético - político es decir, adicción al conjunto de valores. 

y principios de libertad igualdad Y legalidad. De otra forma, sino existen dimensiones éticas 

y legales aplicables a fines socialmente aceptables, la lucha por el poder se convierte en un 

fin en si mismo carente de sentido social y solo con un impulso individual y colectivo, de 

una fracción o de una banda organizada, provista de individuos que los justifiquen y 

legitimen. 

82 



La delincuencia política como "demagogia. represión. COnupclÓn. el genocidio 

ocum..'1l precisamente cuando los actores políticos han perdido toda referencia ¿'tica )' legal 

cuando su conducta obedece a impulsos de particulares." (9') 

Por lo cual. solo la madurez y convicción en la cultwa política democrática de los 

miembros de la nación, de un Estado o de un IIl1micipio pueden volverse a encausar el 

sentido de sus acciones colectivas hacia los valores, principios y procedimientos 

democráticos. 

De lo anterior se deduce que precisamente que a través de procedimientos 

democráticos se llega a un gobierno de paz, puesto que nada justifica la muerte de un ser 

humano así sea en nombre de los ideales más valiosos. 

2.3. ÉL SISTEMAS ELECTORAL MEXICANO. 

Es común escuchar denominar como Sistemas Electorales a todo conjunto de normas 

jmidicas referentes al proceso de elección popular en el proceso electivo y fmalmente a los 

procedimientos técnicos ~ jurídicos establecidos para elegir representante.(lOO) 

Para Berlín Valenzuela, el sistema electoral "es un subsistema del sistema político, 

ya que implica un conjunto de elementos entre los cuales se encuentra los procesos de 

decisión y las relaciones de poder que conciernen a la sociedad global." (IOl) 

(99) Castellano Hemandc:z Eduardo ~ Pág.308 

(100) Q'r Orozco Goma, .iavter. Qn..Qt Pág. 13 

(101) Qt. Fayt s .. CIIrio:s. QQ...QJ. Pág. 193. 
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Eduardo Andrade Sánchez señala que "es el conjunto de nonna:;. institucIOnes y 

prácticas.. que detenninan la relación entre la expresión de la voluntad popular y la creación 

de los organismos del estado que lo representa·,(lo:!) 

Existen diferentes sistemas electorales. en ténninos generales se dividen en dos: en el 

sistema mayoritario y el sistema de representación proporcional. 

En los casos del Sistema Mayoría o de voto plural, es aquel a través del cual. los 

ciudadanos eligen a un representante mediante la obtención mayor de votos; es decir parte 

de la base de que la representación corresponde al candidato, grupo o partido que obtiene 

mayor cantidad de votos. En este sistema la mayoría puede ser absoluta o relativa. 

Mayoría Absoluta 

Es absoluta cuando requiere para su formación la mitad más uno de los sufragios 

validos emitidos. Este sistema fue aplicado en Francia COn el nombre de "Ballobage", que 

significa repetir las elecciones hasta que se obtenga mayoría absoluta, es decir en el caso de 

que la suma de los sufragios emitidos a favor de un candidato no alcanzarán la mayoría 

absoluta, se lleva acabo una segunda vuelta, o sea otra elección entre los dos candidatos 

más votados. De esta manera se asegura que el elegido haya conseguido el apoyo de la 

mayoría del electorado. 

Mayoría Relativa 

Es relativa o simple, cuando se forma con la cifra de mayor sufragios obtenidos por 

un candidato, grupo o partidos. es decir gana el que obtiene mayor votación. 

(102) Andrade Sáw:hc:z. Eduardo ~ Pág. 169 
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Este sistema puede revestir en dos variantL""S fundamentales en un sistema mayoritario 

uninominal y un sistema de lista 

a) Uninominal. El territorio se divide en tantas demarcaciones territoriales 

como puestos de elección que comprende la contienda electoral y los electores votan por 

los candidatos para cada uno de los distritos que proponen los partidos políticos. 

b) Lista. El territorio se divide en demarcaciones territoriales más amplias 

que las de distritos, a las que frecuentemente se denominan circunscripciones y en las 

cuales el elector vota por lista de personas propuestas por cada partido que participa en el 

proceso electoral. 

El Sistema de Representación Proporcional tiene por objeto atribuir a cada partido el 

número de cargos de elección popular que resulte proporcional a los votos obtenidos en la 

contienda electoral, en este sistema los curules se distribuyen entre los contendientes que 

participan en el proceso electoral, de acuerdo con el número de votos logrados por cada 

partido en detenninada circunscripción. En este sistema a diferencia del anterior se 

pretende que participe en el ejercicio del público "'tanto la mayoría como las minorías que 

no logran la victoria, en otras palabras que los partidos estén representados en proporción a 

su fuerza electoral"yo3) 

Dicha apreciación pennite atribuirle a este sistema una importante fonna de 

representación en los órganos legislativos y de gobierno por parte de cualquier 

corriente política en su diversidad de partidos pequeños y medianos, asegurando el acceso 

al poder, confonnando así un sistema político plural. Se denota que este sistema es 

empleado para la integración de cuer¡.x>s colegiados como lo son las cámaras legislativas. 

(103) ValeDcia Carmooa, Salvlldor. En Tomo ,la Reforma E1ectornI MexIcana M~co. Anuano Juridlco UNAM. 1984 Pág. 281. 
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Existe también el sistema mixto, el cual esta integrado por el sistema de mayorÍ3 

relativa como por el dt: representación proporciona!. Toma en cons¡dcrnción la posibilidad 

de maximizar las ventajas inherentes a cada principio de elección y dI! minimizar sus 

desventajas. 

La Constitución mexicana establece en sus disposiciones un conjunto de instituciones 

y conceptos jwidicos que forman un cuerpo ordenado, coherente y unitario en lo que 

concierne a sus relaciones, efectos y finalidades, por lo que ese conjunto ordenado de 

disposiciones constitucionales forman un sistema en tanto guarda armonía en sus normas, 

en los instrumentos para hacerlos efectivos y la congruencia entre ambas con los fines que 

postula y sus resultados. 

El Código Federal Electoral en su articulo 9 sefiala el sistema electoral para la figura 

del ejecutivo: "El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en un solo individuo que se 

denomina Presidente de los Estados Unidos Mexicanos electo cada seis afios por mayoría 

relativo y voto directo en toda la República". 

En tanto el artículo 10 de esa misma legislación señala: "'El Poder Legislativo de los 

Estados Unidos Mexicanos se deposita en un Congreso General, que se divide en dos 

Cámaras una de Diputados y otra de Senadores. La Cámara de Diputados se integrara por 

trescientos diputados electos según el principio de votación mayoría relativa, mediante el 

sistema de distritos electorales uninominales y doscientos diputados que serán electos 

según el principio de representación proporcional mediante el sistema de listas regionales~ 

votadas en circunscripción plurinominal~ establecido en el artículo 52 constitucional. La 

Cámara de Diputados se renovara en su totalidad cada tres afios. 

La Cámara de Senadores se integrará por ciento veintiocho Senadores de los cuales~ 

en cada Estado Y en Distrito Federal serán electos según el principio de votación de 

mayoría relativa y lUlO será asignado a la primera minoría. Los treinta dos Senadores 

restantes, serán elegidos por el principio de representación proporcional votados en una 

86 



sola circunscripción plurinominal nacional. La Cámara de Senadores st' renovara en su 

totalidad cada seis años. ArtIculo 56 constitucional"'. 

2.4. LA REPRESENTACIÓN POLíTICA 

La democracia moderna cobra cuerpo en la realidad social mediante el procedimiento 

de representación política. por el cual el pueblo como soberano a través del ejercicio del 

voto o sufragio elige a la persona o personas que serán sus representantes políticos y a su 

vez asignaran a sus gobernantes. 

La noción de representación tuvo su origen en el derecho privado, los romanos ya lo 

regulaban con claridad como la figura que permitía actuar por cuenta y en nombre de quien 

otorgaba expresamente dicha facultad°04
) 

Europa durante la edad media. se empieza a desarrollar el concepto de 

representación colectiva, como idea distinta de la representación jurídica individual, en 

virtnd de la cual los distintos intereses de la sociedad podian expresarse ante la autoridad 

mediante asambleas que no eran representativas de toda la comunidad pero limitaban el 

poder del rey. Así, se genenuon antes del renacimiento el parlamento inglés. Estas 

asambleas constituían un principio de representación política y económica ante el gobierno 

monarca. 

Era una representación de interés colectivo y no una representación popu1ar, este 

tipo de representación no aparece hasta el siglo XVIII, con la aparición de las IeOrías 

políticas de los enciclopedistas franceses. 

(104) Cf!:.Andrade Sánchez, Eduardo. ~ Pág.162 
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La teoría de la representación del pueblo. no surge de la integridad de ¡os dlstmtos 

intereses de la sociedad. sino de la necesidad de surgir la fuente de legitimidad dd 

gobernante. El soberano gobernaba hasta entonces por ei derecho divino. pero al considerar 

que la soberanía se depositaba en el pueblo, el gobernante ya no ejercía su poder en nombre 

de dios. sino del pueblo. 

TEORlAS DE LA REPRESENTACIÓN. 

Juan Jacobo Rousse, no admitía la representación política. pues pensaba que era 

incongruente COn su tesis de la soberanía popular. Para él, la soberanía era inalienable de la 

misma forma que la voluntad no podía ser representada. puesto que el soberano podría 

"'decir hoy que quiere el hombre, pero no podía encadenarse a lo que mañana querrá el 

representante.'" (105) 

Reconoce que esta forma de gobierno (representativa) solo podía efectuarse en 

pequeñas poblaciones por 10 que admite que el pueblo nombrare representantes que lo 

gobiernen, pero esto nada más por razones materiales y supeditadas a dos condiciones: 1) 

La existencia de mandatos imperativos y; 2) la norma que ha sido elaborada debe de esa 

forma perfeccionarse por medio de la ratificación popular. Bajo estas dos condiciones, 

mandato imperativo y ratificación popular. Rousse admite la representación política y la 

acepta por razones materiales, pero nunca por fundamento sustancial. 

Teoría del Mandato Representativo. 

Montequieu, por el contrario, preconiza el sistema representativo, pues cree que el 

pueblo es apto para elegir, pero no para poder gobernar "él pueblo es admirable para 

(lOS) EnclciopedIa Qmcba. ~ Pág. 600 
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elegir aquellos a quienes debe confiar parte de su autoridad pero ¿sabra conducir sus 

asuntoS?..,(H)6). Para él la gran ventaja de los representantc:s es que son capact."S de discutir 

los asW1tos. de aqLÚ que se derive que el representante tiene los mismos poderes que tendría 

1.Dl soberano; el no rendir cuentas a nadie de su cometido. no estar obligado por ningún 

mandato imperativo o someter su decisión a la ratificación del pueblo. Es el representante 

quien adopta por sí la decisión del Estado, excluyendo toda forma de participación directa 

del pueblo en la formación de la ley, puesto que la nación delega el ejercicio del poder en 

sus representantes y la voluntad expresada por éste es la voluntad nacional. 

T eori3 de la Representación Libre. 

Excluye la idea de mandato en la representación política.. porque no estando el 

representante sujeto a otra voluntad que a la propia., no es representante de los electores 

sino de la nación. La nación no es el cuerpo electoml ni la elección, no es otra cosa que un 

procedimiento de designación no de transmisión de pOOer v.g. los diputados son delegados 

de la nación y por consiguiente sus representantes. De alú. que la voluntad que expresan 

vale como expresión de la voluntad nacional, esa voluntad no es preexistente sino que se 

identifica con la de los representantes. Esta concepción es conocida como la teoría clásica 

de la representación política. 

T coría Alemana de los Órganos de Representación. 

Sostiene que las personas o cuerpos encargados de la actividad parlamentaria del 

poder en el Estado son jurídicamente órganos y aquellos cuya composición resulte del voto 

del pueblo son órganos inmediatos y secundarios. Así, los órganos secundarios son órganos 

de los órganos primarios o conforme a la denominación corriente son órganos 

representativos. 

(106) l!lliImJ. Pág., 603 
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Entre el pueblo y el parlamento no existe enlace jurídico alguno al que representan el 

mandato o la comisión u otra fib'llfa anál0W4 los representantes no rt.-prcscntan a la nación 

ni a los gobernados. es decir son órganos cuya función y facultades denvan dI! la 

Constitución. 

Confonne a esta teoría llegamos a la conclusión de que cada ciudadano es un órgano 

y por lo tantó cumple con funciones designadas por su propio cuerpo constitucional. por lo 

que el voto no se podría considerar como un derecho sino también una función que cumple 

el votante como órgano de la nación y por lo tanto le corresponde delegar a quienes estime 

capaces para representar. 

La representación política tienen distintos enfoques en cuanto a sus definiciones 

ejemplos de ellos son: 

El doctrinario Carlos Fayt dice que la representación es una fonna de racionalización 

de la actividad de poder del Estado. Es la situación objetiva por la nación de los 

gobernantes se imputa a los gobernados siendo para estos de efectos obligatorios, siempre 

que se ejercite en su nombre y con su aprobación expresa. 

Georg Jillinek entiende por representación la relación de una persona con otras o 

varias, en virtud de la c~ la voluntad de la primera considera expresión inmediata la 

voluntad de la última de suerte que jurídicamente parecen como una sola persona. 

La relación entre el representado y el electorado debe de realizarse a través de un 

sistema institucionalizado de responsabilidad política. En este sentido será una 

organización política o partido político el encargado de producir las acciones de 

representación y a su vez denominar a los candidatos populares. 
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La representación política tiene su fundamento en la cicccion dcmocnitica del Estado 

moderno que nació como medio de altemati,a de la dl,mocmcia dirccta.,'lOjj la 

representación política lleva a su máxima expresión la idea de que los represe-ntantes 

populares son representantes de la nación y del interes general de la sociedad. Por ello la 

democracia moderna solo puede ser representativ~ puesto que el pueblo no elige de hecho 

bajo este principio de representación, las políticas a seguir, las decisiones a tomar, sino que 

elige a representantes.. a políticos que serán los responsables directos de tomar la mayoría 

de las decisiones. 

De esta manera, la elección y selección de los representantes se convierte en un 

momento esencial de la democracia Por ello, las reglas democráticas tienen que ver con las 

instancias, formas y estrategias relacionadas con los proceso electorales; pues es en estos 

procesos donde el pueblo soberano, la ciudadanía activa ejerce sus derechos políticos y 

pensamientos de bienestar, mediante el voto. 

Es donde cada individuo puede expresar libremente sus preferencias políticas, 

entendiendo que sus preferencias valdrán exactamente lo mismo a las de cualquier otro 

individuo. 

2.5. CANDIDATOS ELECTORALES. 

La democracia moderna requiere de la fonnación partidos políticos de organizaciones 

voluntarias especializadas precisamente en la formación y postulación de candidatos a los 

puestos de elección popular. 

Los partidos políticos son por lo tanto, organismos indispensables para relacionar 

a la sociedad civil, a los ciudadanos con el Estado y su gobierno, en la medida en que se 

(107) Cft, Garcla Garcia, Raymundo. Qn...Ql Pág. 310 
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encarga justamente de proponer y promover programas de gobierno jWItO con las 

personasque consideran id~meas para llevarlas a la pnictica 

Un partido. define Santori es '" cualquier grupo político que se presente a elecciones y 

que puede colocar mediante elecciones a sus candidatos en cargos populares . ...( 101:1.) Los 

partidos como grupos políticos son agentes fundamentales de representación política y 

virtuahnente, los únicos que tienen acceso a la competencia electoral. Para realizar dicha 

funció~ los partidos políticos deben de contar con un estatuto jurídico. Para su jurisdicción 

de los partidos, es preciso tener en cuenta dos ámbitos: el interno y el externo. El externo 

esta confonnado por los derechos y deberes de los partidos frente al Estado. El interno se 

constituye con los derechos y deberes dentro del partido; debiendo se! reconocidos por la 

Constitución. 

En México, los partidos se encuentran reconocidos y definidos en el artÍculoAl 

constitucional, fracción 1. Los partidos son entidades de interés público. 

Para que los partidos políticos realicen sus funciones tienen que contar con bases 

establecidas en los estatutos de cada partido, que suelen ser diferentes correspondientes a 

sus distintas ideologías. Dichos estatutos deben de contener los derechos de los militantes y 

sus obligaciones para con el partido. así como su organizació~ los principios que los rigen, 

sanciones.. cuotas entre otras cosas. 

En el caso especifico de los candidatos, o mejor dicho, los miembros activos de un 

partido que son elegidos para ser candidatos de un partido político deben de cubrir ciertos 

requisitos establecidos en sus estatutos apegados a lo establecido en la Constitución. 

Cnalquier persona tiene derecho afiliarse al partido de su pteferencia y a su vez, se 

hace acreedor de derechos y obligaciones para con esa agrupación. Los derechos que se le 

(108) Santori. GKMInru. Ppm4n:! Y S!:ttcmM de fartJdos MMIrid. Almnza eddonal, 1980 Pág. 92. 
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reconocen son Su participación directa como miembro o mediante representantes en 

las asambleas generales así como la calidad de miembro activo. :y ser postulado a una 

candidatuIa de elección popular. 

Por ejemplo. en México la Constitución establece en su articulo 5 que: "A ninguna 

persona podrá impedirse que se dedique a la profesión. industria. comercio o trabajo que le 

acomode siendo lícitos ... así como el desempeño de los cargos concejiles y los de elección 

popular, directa o indirecta .. "; tal garantía permite libremente a los ciudadanos 

desempeftarse en puestos de elección popular. fundamentado en los artículos 35 y 36 en las 

prerrogativas y obligaciones de los ciudadanos al decir. Son prerrogativas fracción 11. 

Poder ser votados para los cargos de elección popular. y obligación fracción IV. 

Desempeñar cargos de elección popular de la Federación o de los Estados que en ningún 

caso serán gratuitos. 

Sin embargo, tales cargos de elección popular deben ser ocupados por ciudadanos que 

cumplan con ciertos requisitos de elegibilidad. 

Articulo 55.-Para ser diputado se requieren los siguientes requisitos: 

1. Ser ciudadano mexicano~ por nacimiento, en el ejercicio de sus derechos; 

II. Tener veintiún años cumplidos el día de la elección; 

nI. Ser originario del Estado en que se haga la elección o vecino de el con residencia 

efectiva de más de seis meses anteriores a la fecha de ella.; 

IV. No estar en servicio activo en el Ejército Federal, ni tener mando en la policía o 

gendarmería rural en el Distrito dnnde se haga la elección, cuando menos noventa días 

antes de ella; 
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V. No ser Secretario o SubSt."Crctario de Estado. ni Ministro de la SUpn.'1l13 Corte de 

Justicia de la Nación., a menos que se separe definitivamente de su.'> funciones noventa días 

antes de la elección. en el caso de los primeros y dos afios. en el caso de los Mirustros: 

VI. No ser ministro de algún culto religioso; y 

VII. No estar compreodido en alg¡ma de las incapacidades que señala el articulo 59. 

Artículo 58.- Para ser senador se requieren los mismos requisitos que para ser 

diputado, excepto el de la edad, que será de 25 años cumplidos el día de la elección. 

Además de lo establecido en el articulo. 7 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales que señala lo siguiente: son requisitos para ser Diputado o 

Senador federal además de los señalados respectivamente los articulos 55 y 58 de l. 

Constitución: 

A) Estar inscritos en el Registro Federal Electoral y contar con credencial para votar. 

B) No ser Magistrado Electoral o Secretario del Tribunal del Poder JudíciBI de l. 

Federación, salvo se separe del cargo un año antes de la fecha de inicio del proceso 

electoral. 

C) No ser secretario ejecutivo o director ejecutivo del instituto, salvo se separe del 

cargo un año antes de la fecha de inicio del proceso electoral. 

D)No pertenecer al personal profesional del Instituto Federal Electoral; y 

E) No ser Presidente Municipal o titular de algún cargo político administrativo en el 

caso del Distrito Federal, ni ejercer bajo circunstancia alguna. las mismas funciones, salvo 

se separe del cargo tres meses antes de la fecha de elección. 
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Articulo 82.-Para ser Presidente de la Rc.."'Pública se requiere: 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento. en pleno goce de sus derechos. hijo de 

padre o madre mexicana y haber residido en el pais a1 menos durante veinte años: 

11. Tener 35 años cumplidos al tiempo de la elección; 

III. Haber residido en el país durante tndo el año anterior al dia de la elección. La 

ausencia del país hasta por treinta días. no interrumpe la residenci~ 

N. No pertenecer al estado eclesiástico; 

v. No estar en servicio activo, en caso de pertenecer al Ejército. seis meses antes al 

día de la elección; 

VI. No estar comprendido en alguna causa de incapacidad establecidas en el articulo 

83. 

En el caso de los Gobernadores de los Estados el artículo 116, fracción 1, inciso b). 

párrafo segtmdo establece: ciudadano mexicano por nacimiento y nativo de él o con 

residencia efectiva no menor de cinco años inmediatamente anteriores al día de elección y 

los demás que dispongan las leyes electorales respectivas. 

Par el Distrito Fedenai. su gobierno esta a cargo de los poderes federales y de los 

órganos ejecutivos, legislativo y judicial local, siendo autoridades locales: la Asamblea 

Legislativa, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal y el Tribunal Superior Justicia 

La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se integra con el número de diputados 

electos según los principios de mayoría relativa y de representación pmporcional. 
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El Jefe de Gobierno del Distrito Federal tiene J. su carg0 el t:jCCUtlVO la 

administración públIca de la entidad. 

El tribunal Superior de Justicia. ejerce la función judicial del fuero común en el 

Distrito Federal. 

Sus requisitos de elegibilidad son los establecidos en los estatutos de goblerno para el 

Distrito Federal. 

Artículo. 37, párrafo tercero del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. establece 

que son requisitos para ser diputado de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal: 

1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento. en el ejercicio de sus derechos. 

n. Tener veintiún años cumplidos. 

lIl. Ser originario del Distrito Federal o vecino del con residencia efectiva de más de 

seis meses anteriores a la fecha de la elección, 

IV. No estar en servicio activo en el Ejército ni tener mando en la policía del Distrito 

Federal, 

V. No ser secretario o subsecretario de Estado, Procurador General de la Repúblic~ 

Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o miembro de la Judicatura Federal a 

menos que se haya separado defInitivamente de sus funciones, noventa días antes de la 

elección en el caso de los primeros y dos afios en el caso de los ministros. 

VI. No ser Magistrado de Circuito o Juez de Distrito en el Distrito Federal. 

VII. No ser Magistrado del Tribunal Superior de Justicia, del Tribunal Contencioso 

Administrativo del Distrito Federal. 
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VIII. No ser Jefe del Gobierno del Distrito Federal. n¡ titular de orgam) político, 

administrativo, ni dependt!ncia. ni Procurador General de Justicia dd Distrito Federal e. 

menos que se haya separado definitivamente de sus funciones noventa días antes de la 

elección; y 

IX. No ser ministro de culto religioso. 

El articulo 53 de los Estatutos de Gobierno establece que para ser Jefe de Gobierno 

del Distrito Federal debe de reunir los siguientes requisitos: 

1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno goce de sus derechos; 

n. Tener una residencia efectiva de tres años, si es originario del Distrito Federal o de 

cinco años ininterrumpidos para los nacidos en otra entidad; 

III. Tener cuando menos treinta años cumplidos al día de la elección; 

N. No haber desempeñado el cargo de Jefe de Gobierno del Distrito 

Federal; 

V. No estar en servicio activo en el Ejército Federal; 

VI. No ser Secretario o Subsecretario de Estado, Jefe de Departamento 

Administrativo, Procurador General de la República; 

VII. No ser Magistrado de Circuito o Juez de Distrito; 

VIII. No ser Magistrado del Tribunal Superior de Justicia; 
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IX. No St:r Secretario del Órgano Ejecutivo. Oficial Mayor. Comralor Gc-ncraL titular 

de Organo Político Adminisuativo; 

X. No ser ministro de algún culto religioso; y 

Xl. Los demás que establezcan las leyes y este Estatuto. 

A cargo de las delegaciones habrá. un delegado y para ser delegado se requiere: 

1. Ser ciudadano del Distrito Federal en pleno goce de sus derechos políticos y 

civiles: 

Il. Tener por lo menos veinticinco años cumplidos al momento de tomar posesión; 

lB. Ser originario del Distrito Federal o vecino de él con residencia efectiva no menor 

de dos años al día del nombramiento; y 

IV. No haber sido condenado en sentencia ejecutoria por delito intencional cualquiera 

que haya sido la pena. 

Todos los requisitos mencionados de elegibilidad para los cargos de elección popular 

son a nivel constitucional y los establecidos en las leyes respectivas. Sin embargo, además 

de los mencionados se deben de considerar los que disponen los propios partidos políticos. 

En México los partidos con más fuerza política son: Partido Revolucionario Institucional 

(PR!). Partido Acción Nacional (PAN) Y el Partido de la Revolución Democrática (PRD). 

Cada partido en sus estatutos establece los requisitos a cubrir. El Partido 

Revolucionario Institucional en el artículo 144 establece que: los militantes que pretendan 

ser postulados como candidatos a un cargo de elección popular, deberá de cumplir con las 

siguientes condiciones: 
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I. Ser ciudadano por nacimiento en pleno u..'>Os de sus derechos politicos: 

Il. Satisfacer los requisitos exigidos por los ordenanllcntos electorales aplicables a los 

comicios constitucionales de que se trate; 

III. Ser militante y haber mostrado lealtad pública con la declaración de principios y 

plan de acción. así como observancia a lo establecido en los Estatutos: 

IV. Acreditar su calidad de cuadro; 

V. No haber sido militante, dirigente activo de otro partido antagónico al PRl; 

VI. Estar al corriente en el pago de sus cuotas; 

VII. Protestar y cumplir con el código de ética; 

VIII. Mostrar una conducta adecuadas y no haber tenido Wl puesto popular a través 

del partido; 

El Partido de Acción Nacional señala, que la elección del candidato a la Presidencia 

de la República se sujetará a lo señalado en los Estatutos y los reglamentos 

correspondientes: 

a) Los interesados presentaran su solicitud de registro de precandídatura al Secretario 

General del Comité de Ejecutivo Nacional, quien la turnara al Comité Ejecutivo Nacional 

para su análisis y aprobació~ en su caso. 

b) Los precandidatos registrados y aprobados por el Comité Ejecutivo Nacional 

deberán de cumplir con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 
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c) La elección se realizará de entre los precandidatos cuyo registro haya sido 

aprobado y se llevará acabo de manera smmltánea en centros de votación. 

d) Para ser Presidente de la República se requiere obtener la mayoría absoluta de los 

votos emitidos en el proceso electoral. 

Por lo que corresponde al Partido de la Revolución Democrática establece en su 

artículo 73 de su estatuto, que dicho partido postulara y registrará a los candidatos para los 

puestos de elección popular. que en todo caso deberán cwnplir con la platafonna electoral. 

Corresponde a las convenciones estatales resolver la participación en elecciones 

locales. elegir candidatos a gobernador, senadores y diputados locales de representación 

proporcional. o su equivalente en la legislación local en vigor y ordenar la propuesta de 

candidaturas a diputados federales de representación proporcional de la elección de que se 

trate. 

Cada mi~mbro del partido tiene derecho a postular. siempre que satisfaga los 

requisitos al nacional, municipal o de distrito. aprobada por la convención respectiva, 

dependiendo las estatuarios procedentes para el mismo y su precandidatura cumpla con los 

requisitos establecidos en la convocatoria correspondiente. 

Tales requisitos han sido conformados por los partidos según su ideología política la 

cual siempre deberá de seguir lo establecido en la Constitución. De tal fonna se hacen 

presentes el respeto a la libertad que cada ciudadano tiene para tomar parte en la vida 

política del país, sea en fonna activa o en su fonna pasiva. 
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CAPÍTULO lll. PROBLEMÁTICA SOCIAL, POLÍTICA Y 
ECONÓMICA. 

3.1 PROBLEMATICA SOCIAL 

La plObll:mátlca social es unu de 105 tanto!; factole~ que 34ueid.1l ~ UH pueblo 

cosmopolita como lo es México 

Cada servidor público es encomendado a veldr pUl los Ínteleses dI;" lü~ ¡;iudaddno~. al 

deber establecer programas de mejoramiento en los distintos sectores salud, educacion, 

mfraestructura y servicIOs públlcos, entre otros Con Jos cuales da cahida a sat¡.:;facer y 

mejorar el desarrollo de esos nucleos de poblacIón. Sin embargo, tales programas en varias 

ocaSlOnes se ven vIciados por elementos internos y C:...1emos, los cuales pueden ser 

solucionados con el seguimiento \' cumplimiento, lo que no pasa o deja de pasar cuando se 

abandonan 

La sociedad se encuentra en estado de indefensión en el momento en .qu~ no se 

cumpien las poli::icas de desa.'Tollo o en los casos en los que ya no mas se proporcionan los 

serVicios o beneficIos de estos Por ejemplo un servidor público como lo es un 

gobernador. se compromete a dar revisión de sobcitudes para casa-habitación. reconstruir el 

drenaje, la creacion de empleos, al momento de que este ciUdadano renuncia y entra OlfO en 

su lugar el interino desconoce los acuerdos y compromi~os aceptado::; por el ent~ 

gobernante exirniendolo de su desconocirniemo Por consecuencia. miles de ciudadanos son 

afectados en fomla mmedlata onllados a pedir soluciones por diversas forrna:. como las 

marchas, protestas que conducen a más prob1emas 
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I SECTOR S,\Ll D 

la deci:-.ión electora] deja escuchar ~U:. \'o¡,;e~ pina Lodu:. ¡U~ :.eC!l're~, L"::' uec!r ~L' 

picnsa en un ciudadano con soluciones y confianza qlllcn sea pues dlsno de c:1l,)S 1.n Sll$ 

ge::.t1ones St' E'5peran logros en Id creaClOll dI: leye ... ~. en su apI1C(lCIl1n '" ~~lImp)lll1lel1t\) 

siendo el sector salud punto central a tocar 

La combinaci6n de buenos elemento~ humanos \' una admillistruí.:illlJ rmpecable 

hacen la diferencIa de un servicIo de calidad La falta de aplicabilidad de !as politrcas 

preestableClda~ contribuye a encontra¡ una deslgu<l1 distribuc¡(l!l entlt: grupo::- ::'l)cldle::- e:.: 

decir, una mayor porCIón de población se encuentra en pobreza e,<!rema jo que obliga a ia 

negación}' marginación a los servicios baslcos de salud Los ajustes cconorrl1COS provocan 

una menor proporcioll de recursos financieru~ situacioll que aglavd Id atenciOll a lu::. 

cwdadanos por no contar con medIcamentos. instrumento medico y espcclallzado. o. demas 

de la nllnllna tIlVerSiOll de recursos detenorando el funCIonamiento del "eclnr salud 

El abandono de programas de mformación \' atención médica 11l1puba la ignm anCla 

de la poblaclon al no prcvcmrla par<l el cuidado de enfermedades 

La pobreza se refleja má~ cuando no se cuentan COIl solldeL. económica, los 

asentamientos humanos irregulares son muy comunes. ios cuales a su vez son foco de 

IOfecciones la leJanla de e'5as poblacioJles y su urbanización hacen d¡ticil el aCCbO a los 

servicIos de saiud 

Es de identificarse obstáculo::. que agraven la capacidad para respondel a las 

necesldades de atención de la poblacIón. sobre todo la de menores posibílidades 

economicas pOI su grado de marglnacíon Se limita la conCiencia de ~allld como derecho 

humano por pane del usuario \' proveedor de los ser\'icios, en un marco inadecuado 

Jurídico. dísrnmuclOn en el gasto púbhco de salud, una hmitada pa.rtlcipación de la SOCiedad 

en la gestión. operación ~' contro! dt la prestacioll de servicio~ y malos mecdllismos de la 

evaluación del servicio 
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La rJt.:lllO\.:faCld pt:nnitl.: la ~lmp!JacitJn tI!.: t:::.pa<':\tJ~ de pJllh .. I~1,tl.·IOIJ "'01.1,11. 1" que 

tacltamcntc pel mi te ha.;cr reciamo de 1;:¡ atcncl0n a k: s:dud ":;0;110 un derecho :,o .. ·l~d en :a 

t."lg~IlCld de serviCIos equHatlvo~. e!i(lentt"~ v de calidad 

3 I : SECTOR EDUCAl'IO~ 

La edUCal.:1Ón es otro de lo::; elemento::; importante::. del pr o<.:e::;(1 de t.k::.anL1l!o 

economicosocial de cualquier naden. ya que a través de ella. los IOdl\"iduos pueden tcncr 

acceso a mtJores niveles de vida 

Hi::.tóric.arnente, el proceso educatlvo del paí::; ha cambiado de::;de IdS <.:üllcepclone::, 

meXlcas. pasando por la epoca colonial y la gran mtiucnclO. de ia Iglesia en !o. cducacion. 

dando preferencia a españoles)' cnollos, lelegand,l a 1<1 mayol"1<t de Id pobldC1on 

La época independiente y hasta la reforma, la educación fue muy parecida a ia época 

colonial En el ultimo tercio del sigio XIX. se impone la educacion positivista y abandona 

conceptos eclesiasticos Es en el año de 1 q 17 cuando se señala e'Xpl esa mente la importancIa 

de la educación, al dedicar el anÍculo tercero constitucional a esta imponante tarea 

Aniculo 3 - Todo individuo tiene derecho a lecibiI educaciOfl El Estado -Ff!deración, 

Estados y Municlpios- impartira educacion preescolar, pnmaria y secundana La educación 

pnmaria y secundaria son obligatona~ 

Es en 1920. cuando el Estado toma un papel más activo en la educación destacando a 

nivel constitucionai su caracter laico. democratlco, nacionalista y social de la educaclOn 

En la actualidad. existen tres Olvele::; generales de estudio a) elemf!ntal, formado pOI 

la educacion preescolar y pnmaria. b) medJa. que comprende la escuela secundaria y 

bachillerato (inciLudos los de réc111co) y c) .:;uperior, mtegrado por los estudiOS de licenCIado 

V grados superiores como maestrías. doctorados y especializados 
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T udl's lc\~ ni\ dt:~ ~tlll dlt:lld!dll$ 1.!1! t::;.cueb~ !t:\.k1:tk~. e~l.ttde~. ~-!.l!lt'!ll)'n~l~ v 

pnvadas En el sistema cducatl\o m1clonal se mucstrJ la difcrcnC1J ~()ciJl dCl.;:rm:nada en el 

proce~, &\.)clal de enseñann. aprendiza.!\::. y<t que e\.lskn l.:scuda~ U(b,l!la~ ) ruralc~. ~ .:,l11 

primaria completa. albergues y aulas mo\'iles rurales. cscucb.s púbhcas \' pnvad3s 

La falta de política::.. al igual qut;: la ausencia de aplicacIón de la::. ya e::.tablecida~ 

contribuye al rezago educacional alarmante. siendo los princIpales problemas 

Analfabetismo tradicional y nmclonal, rezago escolar, e ... decll, 1(1 ¡'<lIJa de Op('Ir1llllldndes 

para muchos mexicanos de asistir a la escuela. planes \' prog:ramas de estudios obsoleto::.. 

que pretenden que el alumno sepa todo lo cual qUIere deCir una caltdad de enseñanza baja, 

bajo presupuesto educativo. deserción, abandono \' leprobd~loll escolal. 

desprofesionalizacion de muchos maestros por exceso de trabajO y baJO nivel academlco: 

ma<;'lticacJOn de la enseñanza y gmpos I1umef0Sos. de~lgualdad de Id dl~tnhuci()n de

ingresos 

Cada de uno de estos problemas son consecuencia de la falta de seguimiento de las 

políticas educacionales. Su olvido y la mala reforma cducaClon::tl de la gestion de los 

servidore::. ptlbhcos de la e1eccion popular 

3 3 INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PL:BUCOS 

OtlO indicador importante de la problemática es la vivienda como satisfactor b~ico 

de necesIdades humanas debe de cumplir con los siguientes ObjetIVOS 

1. Proteger a su;., mOladores de la;., \:ondicione;., climatológica::. desfavorables, 2 

Otorgar condiciones adecuadas de higiene. 3 Permitir privacidad. 4 Contar con los 

servicios publlco" como agua" electncldad y drenaje y asegurar la estabilidad famrllar Para 

cumplir estas funciones básicas la vi\,lenda debe estar constrUIda con materiales duraderos 

y adecuados, Contar con los servicios mencJOnados y ser habitado por una soia familia, 
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Debidt., al ¡,;recunlt:!lto de b pn\l!dt.:iol) ('1 ,IUI)\l:nl(' lit: \ '\ icndd :-1.: 11.: \ !:-1t' 

desproporcIOnado lo cual ha llevado a la CfcaClOn de \ ¡V¡CnGd:. P"lt')UI::1rI':::-' ~)a;":l la $llIUCI,)j, 

de e$te problema han sldü creadas jmpl)r1ante~ Instrluclon(;'" \.,()1l\p el nall\x\ :'\.1l:lt\l1al oc 

Obras y ServIcios (BANOBRAS ) Sin emb:J.q;o. está leios de resolverse este probicma m.:~s 

aún cuando proyectos y promesas pactadas no son Ilevadac; a cabo por Ir. ú¡ita de aquel 

individuo comprometido con la ciudadanía POI lo cual. queda ullleLagü en el ddkil do;: la:. 

viviendas. en la falta de mstaladon de tomaS de ab'Ua. drenaje y cnergra clccrrica. un 

crecimiento acelerado de asentamiento.;; humano.;; megulares y clLldade .. perdidas en 

condiciones deplorable!:> y marginación de un ~'Tan porcenraje de la poblacion. especuiación 

en moblliana sin satisfacer las necesidades populares de vivlenda y el CllCarCCliTIlento de 

lo~ materiales de producción y por 10 tanto dI::" las vi vienda~ 

3 1.4 LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CULTURAL 

El Estado ha tenido acercamiento con la ciudadanía para conocer sus illqUletude~. 

intereses. necesidades y demandas, Sin embargo, es en la actualidad cuando se le ha dado 

aug'c y la lmponancia que se merece 

La aper1Ul3 democrática !lajo consigo una conCIencia ciudadana mas objetiva y 

razonable que no pide sino exige la soluclOn a sus problemas y por supuesto un resultado 

positiva Por lo cual, es común observar, la elaboraCIón de plane~ a panlr de la 

incorporación ciudadana en la creación de leyes y en la adopción de medidas relevantes 

Siendo recurridas las figuras de iniciativa popular, de referendum )o de plebiscito, Tales 

partIcipaciones uenen como finalidad la planeación de aCClones de gobiel no y vigilancia 

del mismo, SIn er-bargo. el apoyo clUdadano existe pero cuando no hay una respuesta por 

parte del Estado a través de sus servIdores la part!cipac!ón carecE'" de valor Este valor sólo 

se fortalece a través del diálogo siendo una condición necesana para la flexibilizacion de 

las distintas posiclones que partiCIpan en el mismo, y basandosc en el dcsarro!lo del diálogo 

se espera alcanzar acuerdo~ y compl omiso~ 
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POI lo g.e!lt:~JL implicJ d rt!~p("to v la (t.'lISiUeldClt'll do: toJ:l~ L.l~ l'f'I!110Ile:-. En e::;lL' 

:;entido, la toleranCia ~ ci plurahsmo son condIcIones ba;,l(;a~ del d¡~log.(l e!1 d~n,J(' deben 

ser <ldll1I1ida~ )' reconocida" p0f la !tbel1ad de 19uélldacl ~ dt'tc~'lw de ll1~ ]MrlIClpdlllL''', 

convirtiéndose así en una \'irtud civica, porque evita el recurso de coelclón v vlOiencla, por 

otro lado abre la posIbilidad de cambIar libremente de OplOlOI1 5111 qllC eXista rcpn,~,a!ia 

alguna, 

La píll1icipación democrática ciudadana adopta la regla de la mavolía, pelo ~in lfue 

por ello \ulncre los derechos de la minoría es deCIr. la paniclpaclOn y op:mon de un grupo 

de personas no siempre e~ aceptada pOI la mayoría J el que estos, no estén de acuel do llll 

significa que sean rechazados_ violentados o coaccionados para cambIar su opmion Por el 

contrano, la actitud que se debe asumir es la union para encontrar la mas certera ~ razonada 

solución a la ~ituacion y hace! má::. fácil su aplicación "En consecut::nci¡¡ el dlálugo pl1eJ~ 

ser considerado como un deber etico político del conjunto de cIUdadanos que mtegra ia 

comuOIdad política ,,(l0')) 

La pat1icipación ciudadana es el eslabón entre el avance político, ::.ocial v ecünomil:0 

de un país con el Estado desde esta perspectiva no es suficJcnte qu~ esta ciudadania 

compuesta por indiVIduos que votaron separada y anónimamente con base en opIniones 

privadas quede relegada su pamcipacion, SInO que es necesario que estos individuos 

encuentren y dialoguen en público. en espacios compartidos, sus diferencIas y opimones 

para que pueda emerger el bienestar común 

En la búsqueda de este bienestíll común han sido creadas divelsas estrategias como 

mesas de trabajo_ ta!ieres, cooperacion entre díferentes entidades Pero en realIdad la 

función para la que fueron creadas desempeña un papel diferente sirViendo como trampolín 

político v obtención de recursos economlcos En consecuencia. las opiniones y sugerencias 

del pueblo no Seratl escuchadas dando cabida a otras alternatIvas como las marchas por 

(l09) l3ac.!. Olam';ll'j¡, l..lur:l.. ~D.::mo~~ "tUl, 13 \k\.lCü Curukrno de D¡vulga~¡úll do: la Cultura D~mu.:ra\j.:J. 

ln,t1t\1tC' t~erallol"ct('rnl Pag 23 
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CAPITlJLO IV. PROPUESTAS PARA EL AVANCE DEMOCRÁTICO !ll: I.OS 

CANDIDATOS PAR<\. UN PUESTO DE ELECCIÓN POPULAR 

4 I ADlCION Al. ARTIC\;'LO 59 CONSTITUCION.!U. 

42 II>TERVALO DE DOS AÑOS rA.RA OCUPAR OTRO CARGO nr F:LFCC¡ÓI> 

POPULAR 

43 REDUCCiÓN DEL PRESUPUESTO ECONÓMICO PARA CAMPAÑA.S 

ELECTOR.!U.ES. 



CAPITlíLO IV. PROPUESTAS PARA EL AV¡\!'\CE DEMOCRATICO 
DE LOS CANDIDATOS PARA llN Pl'ESTO DE ELECCIO!\ 
POPVLAR. 

4 I ADICiÓN AL .ARTICULO 50 COI\STITl'CIO'iAI, 

El sistema vIgente de gobielllo de un paí~ en h!. actualidad se de¡:iJe PO! ('aJa uno de 

los ciudadanos que acreditando ios requisitos marcados por la ConstItUClOn adgUJeren tal 

cahdad, en nue-;tro pals en partlcular.se <'!dqU1t:le al cumplir dieclo,"~h() ¡.¡iios ~ teller 1111 modo 

honesto de vivir, al ser ariquinda su caiidad de cIUdadano se marca el derecho como 

prerrogatrva )- obl1gaclOn de votar en elecclono populares, conforme los términos que 

mdJca la k'Y 

Del mismo modo. un cIUdadano puede y tiene derecho de se! votado para tudo cargo 

de eleccion popular sea Federa! o de los Estados. Siendo remunerador su trabajo a 

desempeñar SIgUIendo con este mismo señalamiento para llegar a ser aspirante y en su caso, 

electo se debe afiliarse iibremente en panidos polIticos, los que deben marcar la ideoiogia \' 

proyectos de gobIerno en pro del palS, f~stada, MUlllClplO, s1Cndo mamfestada esta 

plataforma de gobIerno y llevada a la p!actica en el ámbito Federal por el Ejecutivo y 

Congreso de la Untan por ambas cámaras, y de igual fanna en el ámbito estatal y 

mUnlc1pal, actuando de acuerdo con la y en 10 que beneficie a la ciudadama Tomand0 

protesta de conformidad \' compromiso con el electorado 

127 



Por (';Oll~!:.!L1lenti.: Jebt'H !t:l!U\'~l.'::.t" lt,::. pt)dt'!t:~ dL" h l,!lt()!l nlL"dldlll\..: L"il-\:(Iono,;~ ¡¡lllL"::', 

autentIcas;. penódlcas. por conducto de un sufragiv J¡b:c um\.c-r~~ll. ~('crCh) \ J¡rcc:o 

Llevando acabo elecciones y decidiendo en quien :se depl)~it:.t hi Cl'll!i.-WLd v J)llr ende, 

el mandato y actuaciones razonadas prosigue la funcion de gobernar para ci puchio y por el 

pueblo 

Para tales eft'clo~" e:s necesruio contemplar los ht'chos ledk::. como el ca::.o de aquéllo::. 

servidores publicas abandonan su cargo de eiección para ir en busca de un pucsto pobtico 

mayor En este suceso señalaremo::. que cuando se hace leferencla a 1.-1 remmCld o abandollo 

del cargo solo se aprecia como tal, es decir que ha dejado de trabajar en el puesto que se le 

encomendo Sabemos. que para postularse a un cargo de eleCClOn popular. la ConstltuClon 

Política de los Estado~ L;nidos Me ..... icanos y la$ Constituciones Estatale::., hacen hiIlCdpl(' en 

conceder los permisos requeridos para tales efectos prevlCndo dIcha sltuacion En la 

fraccion IV, del articulo )5 constitucIonal, marca que lino de 1o.;; requl$ltos para ser 

Diputado es no estar en servicio activo en él EJercito Federal, ni tener mando en la pohcía 

o gendarmena rural en el Distrito donde se haza la cleccion cuando menos noventa dHIS 

antes de ella' Como se observa, ::.eñala que no podrán ser los ciudadano:. encomendados a 

estas funciones pero concede el permiso de serio si renuncian cuando menos noventa dlas 

antes de la eleccion, parecida sltuacion se mencIona en la rracclOll \' pnmer parrafo del 

citado artículo. que a letra dice No ~er Secretano o Subsecretario de Estado, ni MmlStrO de 

la Suprema corte de Justicia de la NaCiOll a menos que se separe definitivamente de sus. 

funciones noventa día:, antes de la elección, en el caso de los prime] os, y dos años en el 

caso de los Ministros En este párrafo se pide separarse deñnitivamente de sus funcIOnes 

noventa dJas antes de la elecclón. sohreentendlendo que debe renuncIar al cargo, el segundo 

párrafo menciona los Gobernadores de los Estados no podrán sel eJectm. en las entidade::. 

de sus respectlvas jurísdicciones durante e! periodo de su cargo, aun cuando se separen 

definttivamente de sus puestos, en el niega la posibilidad de postulación, mIentras que en el 

párrafo tercero permite de! mismo modo, que el primero la separación definitlva. para 

cumphr con los reqUisitos estahlecidos en nuestra Carta Magna 
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ütw CleOlplo se cm:u(,!n¡ra t,.'n el ar t1cuk' 8:: (,;\lm~¡lll'~ll'll;'¡l. tidlTlllll \ \ \T .. ~ut: 

cstablece los rcqUlsit0s para ser Presldcnte de L:t Repúh]¡c~. qu..: C::-'::pUl:1 el p:;m..:r,) 11(1 

e~ta! en ~ervlcio activo en ca')o de perknecer al Cjt>rclto, seis 1111.''''::0 dlllt'" (k la c!cc..:i')!l, \ 

el segundo no ser Secretario o Subsecret3JlO de EstJdo. Jefe () Sccrcuno Gcncr.:ll dd 

Departamento Adrnllllstratl'vo, Procurador (jcnera! de la Rcpúhllca 111 (iohef1ladol de alfU¡; 

Estado a menos que st! st!pdre del puesto ~t!l~ meses ant¡,;:s de ula de la ek¡,;¡,;ion 

A nuestro ¡nl.lece! cuando a un ciudadano ~t! le enculluenda un pueste de dección 

popular (sea PresIdente Municipal. Sindico. DIputado y Scnad~r Estatal. Gobemadores, 

Diputado ':1 Senador Federal) su debel es empeZd! y terminar elt'JeJ"ClcH,> de su ge"til.)11 P()I 

el nempo que estipule las leyes correspondientes evitando 

La el eación de problemas económicos. sociale~ y po¡¡lIco~. lo~ cuales han ~ido 

expuestos en el tercer capítulo de! presente trabajo 

2 La presencia de cmdadanos, que han de S~! elegido:. PO! la~ autoridade:. 

correspondientes con cargos interinos subsanando conforme a derecho el \·acio. pero 

al mIsmo tiempo, contradiciendo la declslon del ciudadano Por que este yota pOI un 

individuo en particular que pertenece a un partido especifico v en ningun momento 

tuvo contacto alguno. con la persona impuesta. causando gran Inccrtldumhrc_ 

decepción )' poca credibilidad en las ill~tituciones dectorale~ v la democlacia En 

consecuencia. es de observarse y entenderse las manifestacIones en contra del 

gobierno, ab:"tenclonlsmo electoral, allgllal que gastos economlC05 Irreparables 

3. De e::.te último párrafo se debe eutt::nder, que en ef~cto se hacen gastos cuantwSO$, 

puesto que cuando el servidor público decide separarse los compromlsos. actos que 

debe celebrar corresponderán al lluevo titular del plle~tú, el cual al reclbll el cargo 

tiene libre albedno para dirigir el proyecto de gobierno establecido aSl como para 

modlfkar. limItado o cambiarlo Mientras. que el CIUdadano (c\. - ser....·¡dor) qucda 

nuevamente libre, ~n plena disposición para cubnr ¡o~ r~qui~ltos estdblecidos, 
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(umpllendl' LUn '>U ru .... tu!.Kióll. d el arit' PJ(loll:.J.l HU"-' dlllt.:nLe ~\,h l!lll,! :!d'>\U~ p.\'.' 

campanas pOlltlca" con la pcculi.:r.nd.:r.d c¡ue es por ~egllnd" "';i' c:~ un:~ mi"m;¡ P"::b,,:.a 

Pur lo expue:.to. es nec!;'salio establecel una limjtaclun a esta ~ituaclun, p:ua td efeClt' 

consideramos comcnicnrc hacer una adicion al articulo 59 constitucional 

Este artículo en la actualidad establece 10 sig.uiellte 

"Lo~ Senadore~ y Diputado::. al Congreso de Id l'nión no podráll ~el ledecto~ pal:! el 

periodo Inmediato 

Los Senadores y Diputados suplentes podlan ser electo~ pala el período 1I100edl:.J.to 

con el caracter de proplctarios. SIempre que no hubIeren estado en ejercicio: pero los 

Senadores)' Diputados plOplctal íos no podran ser electos pala el pel'ít)dl) ,nllh;::didh) con el 

caracter de suplentes .. 

Con la adición continuaría diciendo 

"Lus SenadO! es. Diputados y cualquieI sel vidor público que ueterlle UIl í.:drgu de 

eieccion popular y se separe de su cargo en [onna permanente o definitiva. no podra \olvcr 

a ocupar el mismo cargo, tampoco podrá ser electo para otro pU€'>;t0 de elección popular. 

sino hasta despues de dos años. contados a partir del día en que se haya separado temporal 

o definitivamente del mismo Para los casos de scparaClOTI por causa gra\'c o deslgn3clon. 

no-sera aplicable 10 previsto en el pánafo anterior" 

De esta manera se frenal ía a todo individuo que en vIrtud de la simpatía y confianza 

que obtuvo de la gente. los vuelvo. a utilízar o. su favor para consagrarse en un puesto mayor 

por mtereses propIOS y ajeno>; al de todos Cabe menCIonar, que esta IIlllltaClOll esta sUjeta 

al respeto del voto de cada elector V a lo señalado en un mandamiento. ni mucho menos a 

servir de trampohn político Por lo cual, se eXige el respeto a ese voto. no por ello entrar 

en crítica:::. o polémlca~ de la realización de la~ gestione:::. de gobIerno, pue~ en ese caso 
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de~'t'IlJe!i1 del PlH,;'l'k\ Jll.1galk\ CliUC31k, \' L'\.I!..:uh:..:i (.:um~,ii!lIIL'!11\' JI.:' lÜ1!(l~'rh::-' \.'~\f'll' 

gobernante (l legIslador aSl como lamolen. C;"l~lí su rcnun'::,1 o Cn)lllcl::ma:n:.\J p,,: 1,,;. 

faltas que haya cometido 

La función del (¡udadano en b turna de decis!Ülle~ en un pal~ es & .. : tr a~{."ell(JC"lltd] 

importancia. En sumadas ocasiones los electores han sufndo por la inadecuada rep,1I11C10n 

del poder entre 10'::0 poht¡cos PelO tdmblén, el pueblo sdbt que a pesal de las Sl!\'ld;' 

maniobras de represemantes que detentan esferas políticas, no semm quienes son d¡; no 

haber contado con su apoyo El cual debe ser recompensado recIbiendo de esas esteras de 

poder compensaciones eH SU dignidad, respeto y honestidad. ya que en la actuabdad no se 

requiere solo palabras ni hechos que solucionen temporalmente los problemas O solo una 

deCl111a parte del mismo smo que toda la poblacióil salgCl heneficlada 

La cllsis social económir..:a y polítir..:a en que ,-¡ve el paí~ relluie¡e Id panicipaclOlI de 

todos y cada uno de los cIudadanos empezando por nuestra casa. se deben implantar reglas 

éticas para todoe; aquellos func¡onanos que protestan a favor d~ la nacIón antepoTl1endo 

intereses propJOs para el de todos los ciudadanos. 

42 ¡I'TER\:ALO DE DOS AÑOS PARA OCUPAR OTRO CARGO PUBLICO DE 

ELECC10l\ POPuLAR 

En el anterior punto se hace mención en la propuesta de adiciop. al aniculo 59 

constitucional el esperar dos años para ocupar un cargo de eleccion popular 

"Lo~ SenadOles, Diputados y cualquie¡ servidor público que detente un cargo de 

eleccion popular y se separe de su cargo en forma permanente o detiniuva. no podra volver 

a ocupar el mIsmo cargo, tampoco podrá ser electo para otro puesto de elección 

popular sino hasta después de dos años, comados a partir del día en que se haya separado 
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tempordl o definiu\'ament(' del mi~rnu Pdlcl d L"a~~' ot.: ::,q'.U.!LII.'1l ;'\..'1 L".!ll:-,! ~\.~\l' \.' 

dcslgnacron. no scrJ. aplicable lo prevIsto en el parr.:l1O :ll~tcn(1,' 

Se puede apl ecia! en estt:" párrafo la mencióll dI intt'r vall\ de do~ ai1U~ par a 0("01·"1.1 un 

cargo de clcccion popular al haber renum;¡ado a uno de misma proccdcnci:;¡ [stC' Intcf\<lio 

tIene Gomo tinalrdad de evitar la separaclon del catgl.) srn caLlsa lu:,lilicad:1 por la I,UOI1 de 

que el imeres político de un ciudadano no puede contravenir con las decIsIOnes tomadas por 

millones de personas en forma democratica Notonas son las conductas de aquclk1s 

respetables ciudadanos electos para un ("algo de elección nadd desprecidble. d::.umell 

confrontar lo encomendado pero se presenta la oportunidad o previene su postulo.clon corno 

candidato a otro puesto de mayor trascendencIa politiza no terrn\ll(l su gestroll, 1)('1r adquinr 

un nuevo puesto que le traerá brrande::. ventajas y beneficIos para él Con el inter\'alo de dos 

anos se evitara to!crnr abusos de servIdores publico,> de poca seriedad en su tr<lbaJo. doble 

gasto económico en dichos sujetos y la proteccion dI voto. e~ decll a la decisión 

democratica de elegir a ia persona que se piensa adecuJda para ei cargo 

43 REDUCCION DEL PRESUPl:ESTO ECONÓMICO PAR>' C>'MPAÑAS 

ELECTORAlES 

El pueblo ejerce su soberama por medio de lo~ poderes de la Unión. eon el objetivo 

de renovar sus poderes. se lleva acabo un proceso electoral que es el conjunto de actos 

ordenados por la Constltuclon y por el Código Federal de Instituciones y ProcedImientos 

Electorales. realizados por las autoridades electorales. los partidos pobticos nacionales y los 

ciudadanos La partícipacion de los pa.rtidos polltiCOS como entIdades de interés pubhco es 

ímpOltante. por que promueven la panicipación del pueblo en la vida democrática, 

contribuyendo a la integraclOn de la representacion nacional haCIendo posible el acceso al 

ejercicio del poder SlO embargo, los partidos polítiCOS para cumplir con esta tlincion 

además de recursos humanos deben de contar con un soporte económico proporcionado a 

traves del financiamiento pubhco y privado. los cuales han SIdo explicados en el capItulo 

anterior Para la subsistencia de cada paltidú el E~tado, le plOporciona recursos del elario 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA Desde tiempos antiguos las chdlizaciones han establecido fonnas y modos 

de gobernarse a través de rewllones de los pueblos para ejercer su poder político. Caso 

especial, el de la civilización griega, quien instituye la democracia.. como el medio directo de 

poder soberano; en cuyo caso atribuye total participación a los ciudadanos para la toma de 

decisiones. 

SEGUNDA. La historia de México ha albergado infinidad de movimientos sociales para 

lograr consolidar un gobierno de libertades. Y han sido sucesos como el de independencia que 

delinea el camino hacia una nación con soberanía plasmado así en las diferentes constituciones 

formuladas en dicha época que pretenden una división de poderes, una elección libre de 

gobernantes y la protección de garantías. Es en otra etapa de la evolución de México surgen 

personajes importantes para la fonnación del criterio democrático para tenninar con dictadura 

de hambres y el respeto a la voluntad del pueblo electoral, logrando la libertad de votar 

popular e individualmente. Principio al cual se han agregado mas elementos para hacerlo 

valioso, plasmado actualmente en nuestra actual Carta Magna. 

TERCERA. En la Constitución vigente consagra en sus páginas la foOlla de gobierno 

del país y la fonna de elección de representantes populares. Cabe señalar, que en los sexenios 

se realizan refonnas que han contribuido a la fonnación de avance democrático, como el 



actividades que llevan Jcabo los pal1¡d()~ parn la OD1CnC¡,)n dd \()H'l. rC(locr. un eqlli\ :d~'nt'-' 

igu<tl a la cantidad delmontu dd finanCIamIento publin) que h,:, \.~)¡le .... p{)nd\:" a cad" P,1l11dll 

por sus funciones ordinarias, 

A pesar de (jue la ley lija los criteriu~ para determinar lo~ IUDlte::. d las elOgaClont's de 

los pamdos en sus campañas electorales, como scnata el articulo ·N. meiso (1) y bl del 

Código de Procedimientos Electorales, su criteno f'";;; esplend1d0 al b~v0recer el gasto 

excesivo que se hacen en las campañas elecwrales en su propag:anda escnw::., 

publicaeJOnes, imagenes grabaciones proycccJOncs ::- cxprcslO11cs Ademas de panca nas 

volantes. equipos de sonido. renta de iIlmuebk~, de muebles. son g.asto~ eX("H bitdnte~ ::.in 

contar con el salario y sueldos de las personas que trab::tjan durante ese penodo, todo 10 

tendiente a la obtenclon del \'oto Que sin lugar a duda.;, !)f()\"oca en la UfI1il el lI11pdCto 

deseado por cada contendiente 7vlientras tanto. la situacion dd palS es alarmante, Dor él 

numero de desempleo, mala asistencia del sector salud. una educacion en rczJ,t-os, aSI como 

numelOsos problemas. que bien pudiesen ~lIbSallar aunque fueHt en una pequeña pOlción 

con el dinero destmado a las campañas políticas y mas aún cuando esmn encaminadas ai 

triunfo de personas, que si bIen, en ;;;u gestion púhllca no se respol1sahih70 de lo" 

problemas. mucho meno~ lo va hacer en un puesto de mayor jerarquía 

De ninguna manela cOIl\,iene gastar por segunda ocasioll en campañas donde se pone 

como pnmer interés los de un solo sujeto, dando por resultado en primer lugar un gasto 

absurdo en propaganda que termina en toneladas dt basura, un ganador meterto. talta de 

oportunidades para propuestas nuevas Pudiendo utilizar el refendo financIamiento púbhco 

en obras benéticas paía la cojcctnndad como unldades :'i"¡¡taclOnalcs, mCJonas en las vlas 

públicas, infraestructwa. y demá~ aprovechamlt'n1o que pueda tene! 

Para ahorrar ese dmeIO. también ~eria convemente ¡edUCIr ei tiempo peffilltido para 

hacer proselitismo, el cual sena benefico reducirlo a un mes el cual sena bien aprovechado 

con un presupuesto baJO, no afectando de manera sena la economía del país, que se 

alimenta y sostiene por los impuestos y contribUCIOnes de los ciudadanos 
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contorma la activa \,10" polmea de! pueblo 

Ct:ARTA. El E:ilauu en todu::. lu::. tl~mpu::. he:! ~ltlO una l)lgaIÚLél(ion lulíJJ(':~l Jt." Ull:.:t 

sociedad bajo un poder de dominaeion que se ejerce en determinado tcmtmio U elial a su \CZ 

contiene elemento~ de poblacloll, teJl'ltono ~' poder l~s eleclr ClIll1put" .... tn pnr h()l1lhw .... <¡tlt" 

asocmdos Juridlcamente en determinada an:!a geografica. que e::. la porcion de tIerra en 1:1 que 

ejerce su poder el Estado El eua] no es otra cosa que la voluntad de tOÓ,l ${)clc.dad nrgill1lzada 

El poder dd Estado es considerado sobelano porque es él llla::, alto l' !:>Uplt."IllU. d (,!.lal t"H !:>u 

orden interno conSiste en dar ordenes, hacer y obedecer. y en externo atinnJ ~u independencIa 

con los demas Estados lllternaclonales 

QUINTA. La soberanía se ha cun~aglado cümo lema pol¿mi¡;o en difeH:!nte!:> tel'lías 

donde se considera como todo poder absoluto y sin limitaCIones. la cual debe asegurar la 

defensa común esta teoría letoma la Idea de hacer leyes Slll tomar en cuenta aIl!1d!viduo, otra~ 

consideran a la soberama como el poder emanado del propio pueblo_ concebida por la 

ernanaclon_ al concederle y sacriticar su libertad de dccIslon a un grupo o Estado para que se 

encargue de proteger al pueblo De ahí, que f":COIlO¿Cd la idea de que la ::'llberdllía es 

originaria del pueblo. consagrada en la Constitucion Considerando que el poder soberano es 

uno solo por lo que no se puede diVIdir Sm embargo, para su eJerCICIo se diVIde en 

competencia en Ejecutivo. Legislativo y Judicial, que de mngún modo sea repartición de poder 

sino al contrario de competencia y eqwlibno 

SEXTA. La voluntad de los individuos en su libertad y derech()~ ~on t:'~tablecidos bajo 

el amparo de las leyes en su vida_ plasmado en normas jurídicas establecidas en la 

C'onstJtuclon. siendo el elemento pnmordlal de Estado de derecho, es deCIr, en una 

jurisdicción polÍTica que protege los derechos v garantías de los individuos al mismo tiempo 

que Impide el abuso de! poder y responsabilIza de sus propiOS actos En consecuenCia. se 
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t'!It:ut'1l1ra óeternl1:1aJ() ~'Ol ley..::.. Par..: 1<1 e\l::-'!":!It:l:..! Ul' un ¡:~ldd~) dC'lJF.'\,.'¡,!!I\,.,l Jebt' r.;e e'.!~tl' 

el Estado de d(:rccho el cual se vuch e democratlco cuando s:: CI~(;ucntr:: ut:llc:tdo ., condcm:ado 

en un qstema rerresentatlvo, re.;;petando el d~re~'hn de IR" ma\ol)ll<", \ IllIJh)llib <1111\' ~: 

principlO de supre:nacía con:::;titucionai 

S~~J'TIMA La dCl110C¡<lCl<l no es otra cosa que una Ü)mla de Vdd d travcs del ('J~rcl':h) 

dd pueblo para d ll1t:joramit:ll1o ::-'üciaL economico v 1 .. .lOlíucü de la panicipdcil'!I ::-0<":1al en 

busca de la 'voJuntad popular de declslol1 .. de ese modO sc puede entender como el goblcrno dc 

pueblo, por el pueblo y para el pueblo E~ta mlsnla se h<'l cal<H~krl/ad~) tll fÓlll1d d¡¡ .. ",,~ta e 

ind¡recra siendo esta última la mas usual y su elemento la expresión de voiuntad a tran~s del 

sufragio para la c1ccclon de sus representantes .. slend0 umversal, libre, secrct0;' dlrcct0 

OCTAVA El sufragio debe ser t'mitidu pUl clUJaddno~ reCOlloc¡<..lo~ 

constitucionalmente .. es decir que cuente con la capacidad jurídIca pora elegir y ser elegido .. se 

Clea de esté'! 1l1anerJ Ulla cultura dt particlpaClon de1110clatlC<1 garantl/<'ld .. pOI Il1stltltcit)l1b 

federales que Vigilen la eXistencia de la iegahdad .. certeza.. mdependencla, imparciabdad y 

objetiVIdad del sutraglO 

NOVENA La Constitucioll ufiece garantías inviolable~ que permiten la ¡ib!t' 

panicipaClOn de los cIUdadanos en la vida política del pals La libertad de expresion que 

permite )- estimula al mIsmo tiempo al Ciudadano en la convocación de opinien de Idea:=; sin 

por ello enfrentar inqUlslción JudIcIal En el mismo parametro, permite escribir v publicar las 

mismas, S111 que dañen o perjudIcan la moral o a terceros MIentras que, el derecho dc 

asociarse polítIcamente fomenta en los ciudadano~ la Jibel1ad de votar y ser VOlado, en 

consecuencia el resurgimiento de una cultura democrática en busca de igualdad, legalidad y 

eqUidad 
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n.:CI:\1'\ La C,¡p.h.'¡d,¡J de _üta; ¡, ~11 \C( jillplt.:,', un pr,)~·~'.~,) el.: o..'k. .. '\.'jOll 0..'1 (l!,\\ ... ''\.l~!~' 

en un nonllaml~llto jU!idico compue::.to pOI ::.i~tt'l1la::. ele('tul..lk~. cu\'<.!~ [01 !l1:J.~ d\.' eleC(ll'll ~VII 

en forma mayona absoluta y relativa Su aplicacion corresponde a ia c0mpetlll\"ldad Cn b 

C0ntit-ndas electorales, en representación proporcJonal en forma db<.;olu!R qu\.' a.lllbu\\." gdnadol 

al que obtuvo la mavoría de votoS y al mismo tiempc el slstema de maVOl!a n:iat¡\·a en 

funclOnes umnommaJes y I1sta, conformando un sIstema mIxto 

DÉCIMA PRIMERA La superaclon de un [:stado debe hacerse dla a dla a pesar de 

lo~ piOblemas sociales, político~ y económico::. que pudieran prt::sentalse Sin emba!~l\ tale~ 

sucesos serían imposibles de resolver si los sef\'¡dores publicas no acudieran al llamado de los 

ciudadanos, por 10 cual las necesidades principales como la s<tlud, eduGación Infr<tcstrllctU1(\ 

son demandas obhgadas atender, a través de elementos humanos responsables y una 

admmlstraci6n de los recursos que se destman para estos tines. 10 cual no funciona en la 

realidad puesto que la codIcia, desvío de fondos monetalio~, y ambiciones prop¡d~ d~ ambitu 

polItico son primeramente atendidas Estos fac~orcs al ser desatendidos son fuente de foco de 

mfeCC!Ol1 en la salud, marginaclOll, desempleo, rezago escolar y analfabetIsmo por un 

mediocre sistema educacional Del mismo modo, el rezago de creación de viviendas y 

servIcios urbanos constituye un riesgo latente para los mdl'viduos que no cuentan con los 

recursos económicos suficiente::. pala la obtención de habitación y Servil:l0S públil:os, en 

consecuencia predominan asentamientos 1rreb'Ulares formados por ciudadanos de bajos 

recurso .. 

DÉCIMA SEGlINOA. La partlclpaClOti cIudadana es importante no por ser el eslabon 

de unión entre un gobierno V los gobernado~, tan es así, que de no haber participaCIón el 

motrvo de celebración de elecciones no tendría razoo de seL en consecuencia la democraCIa no 

formaría parte de la vida cotIdiana La exteriorización de la opinIón ciudadana es reconocida 

abiertamente en el diálogo, condición basica para hacer reconocer la libertad y el derecho de 

partiCIpar evltando recursos como la vlOlcocJa y COCrClOn para hacerse escuchar Tales 

parámetros ::.irven pardo oir y conoceJ los problema~ que atañen a la población aunque 
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lam~ntablell1l.!nte St':ill utiil¿aJ'Js pUl per!:'\um,~ con cllllbicll"~''':::' ~'UllUC,l::', qUien\;'::- t::.l't'ch.!!l P''':''-' 

no resuelven Estas acciones sIempre tienen JC(lmpQil:J.da~ por rC.:lCC10n~$ C')nlO bs 

¡nconfonnidade~ en torma de mitlne:-; de prote<;ta, utill/and,) .¿':'l,,-, I'('.:ur~~):- P,lld h¡1\:t'l-.c 

escuchar, que tiene como finalidad prim:tpa! exigir b cunt.'ccion \ clllllplinllentl' de b::. 

garantla5 plasmadas en la COnStltllclon 

DECIMA TERCERA. La sociedad mexicana e!:'\ este caSl\ su[¡e Ulld plOblemálic¿ 

pohtica altamente entcndible tengan dcsconfjanz<l. pOC<l credibilidad en ios procesos 

electorales y en la eficacia del desempeño de su ti i1baJo pOI p<1l1e de las tn.:;{¡tuc¡one-. 

gubernamentales así como aquellos servidores de eleccion popular, en qUIenes se depositó la 

contianza Las razones son numerosas y de peso. y la 1113S lmportante es ,,1 manejo 

inaplOpiado de podel político que trae consigo dlchos calgos populale~ El pode! cullompe a 

los hombres que no tIenen firmeza en sus decisiones. quienes no se h::m preparado para éL no 

conocen el sIgnificado de la honestIdad ni ética, C'on.:;ecuenCla mmedlala e" el arrepentImiento 

del electorado 

DÉCIMA ClJARTA Es sin lugar a dud3s imprescmdible en un p3ís contar con 

economía sana, para los avances tanto social como político Lamentablemente no todus los 

países cuentan con la solvencia económica para su desarrollo Los Estadof> con un menor 

desarrollo económico nornl31mente!:'\utren problenla~ como de~empleo, delincuencIa, 

COrrupClOll. Pal1iendo de esta realidad la funcJón electoral se concretiza a la elección de una 

propuesta de avance para combatir estos hechos Cuando eXIsten proyectos para depurar estos 

problemas, es necesario contar con ei apoyo del gobierno para ponerlo~ en mdrcha Sin 

embargo. lo mas inaudito resulta ser. cuando no se lleva acabo o Simplemente no se terrnman 

por la falta del servldor púh]¡co que 10 propuso, ocaslOnando un retroceso y la alteraclón a la 

democracia en su~ vaiores de respeto v legalidad 
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nü'I"A Ql!I~TA 1 a parllC'paChOI1 poi""", d,' id, humbic' ,', ""jhP""",b:, P"',¡ U" 

avance en el c(t:'ciow:mo de un E~tado La pan!Clp~K!Un de k,~ pal1idl)", Vl')IlIO .. ':-' !Il'!\!.: (,.UI1](.' 

finalidad promover la partícipaClOn polnic::J.. estas mstitucwncs cucnwn con el apoyo 

econonliCO publico y pnvadr\, lo cual es un gaste) lmportank pala 1:'1 \?I'alln nacI01lal \' !Ha, 

cuando corresponden a campaúas pohticas: donde 'Se f!3star. cannoades e:-..;:raord!nan~l:'. que 

hJen pudieran SCf\.lf para satisfacer gastos de ser..'lCl()S publlcos o algul1J 0tra CU .. ~qh.1n m;:¡s 

trascendental y no para el sostt:mmiento de a::.piJ ante~ a 1 epi esemdnte", ¡'OPUldl (:.':-, 

DÉCIMA SEXTA El abuso del poder deDe ser limaado y \:ontlOlado ('vItando la 

bulla,! la inutilidad del voto. ya que cuando un servidor pubJil.:o ::.olicit:t pernmo pdl d 

ausentarse es deCIr. en una libre intcrprctacion de la reaiidad social que se \·i ..... c en el pa!s, 

renuncia o abandona su cargo de eleccion popular lo hace por lo gener{l! p{lr{l bll:,c~r un car.g\! 

que le proporcione más poder politico ~' economica. hecho que debe limitarse para hacerle 

cumplir su obllgaclOTI y a su vez. se eVita un gasto mncccsano en campañas pO!¡tIC,l". 

aprovechándolo:. mejor y útilmente recursos í:conómico::. deStindJo::. 
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